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PODER LEGISLATIVO 
ERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO· 
PODER EJECUTIVO 

5 de Julio de 201 O. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
D°E_HIDALGO . 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL · 
. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABEO: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: 

O E C R E TO NUM. 396 

QUE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO, A FAVOR DE LA C. LIC. 
DIANA MOTA ROJAS. 

El Congreso delEstado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de la facultades que le confiere el 
Artículo 56 VIII, de la ConsÍitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: . 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Con fecha 1 O de junio del presente año, se recibió oficio por parte del C Licenciado 
Miguel Ángel . Osario Chong, Gobernador Con.stitucional del Estado de Hidalgo, donde 
comunica el nombramiento. de la C Licenciada Oiana. Mota Rojas, como .Magistrada del 
Tribunal ·superior·de Justicia en el Estádo, mismo que fue registrado en el Libro de Gobierno de 
la Comisión, con €1 número 49/201 O; y 

CQNSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 56fracción VIII, 94, 96 y 
71 fracción XIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es facultad del Titular del 
Poder Ejecutivo de la Entidad, nombrar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia en el 
Est¡¡do de Hidalgo, con la aprobación del Congreso o de la Diputación Permanente en su caso, 
en los iérminos de la Constitución del Estado. 

SEGUNDO.-. Que del expediente a estudio y su análisis, se desprende que la C. Li<;. Di<!na 
Mota Rojas, ha cumplido con los requerimientos señalados en eLArtículo 95 de la Constit'ución 
Política del Estado de Hidalgo, la cual se ha desempeñado como: Auxiliar de Actuario del 
Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hgo., Auxiliar de Abogado Postulante 
en Despacho Jurídico, Auxiliar Administrativo en la Secretaría de Amparos del Tribunál 
Superior de Justicia del Estado, Secretario de Estudio y Proyecto en la Segunda Sala Civil y 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia, Secretario de Acuerdos.del Juzgado Mixto del Distrito 
Judicial de Atotonilco el Grande Hgo., Juez de Primera Instancia del Juz11ado Familiar del 
Distrito Judicial de Tula de Allende Hidalgo, Juez de Primera Instancia del Juzgado Segundo 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Apan, Hgo.,.Juez de ·Primera Instancia del Juzgado 
Tercer Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hgo. y Consejera del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del. Estado de Hidalgo . 

• 
POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

· SIGUIENTE: 
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5 de Julid de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

DECRETO 

QUE APRUEBA . EL NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO, A FAVOR DE LA C. LIC . 

. DIANA MOTA ROJAS. ' . 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Congreso del EsJado de Hidalgo, en uso de las facultades que le otorga 
el Articulo 56 fracción VIII de la Constitución Política del Estado de la Entidad, aprueba el 
nombramiento de la Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado; en favor de la C. 
Diana Mota Rojas, hecho por el. C. Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
Licenciado Miguel Angel Osario Chong. · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. · 

SEGUNDO.- En cumplimiento a· 10 que dispone el Artículo 98 de la Constitución Política del 
. ' ' ' 

Estado, la C. Licenciada Dian¡¡ Mota Rojas, deberá rendir la Protesta de Ley ante el Congresó 
del Estado. · · 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE_ SOTO, 

HGO;, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL. MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

cdv'. 

EN USÓ DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL · · 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y. 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
· SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO. 
DOS MIL DIEZ. 
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"2010, ;'/# út ~ ti.e '4 1"4ep~rrÚ#eia ti.e~ 
, ~ ti.e ta. ~ ?!tazec.a, • 

5 de Julio de 201 O. 

PODER LEGISl ATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO bE HIDALGO 

Pachuca, Hgo., a 15 de junio de 2010. 

C. LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORl.O CHONG, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO . . 
PRESENTE. 

At'n: Coordinación General Jurídica. 

En relación al Decreto Número 128, QUE APRUEBA LA RESOLUCIÓN EMITIDA, POR LA 
COMISIÓN DE ARBITRAJE PARA DICTAMINAR EL CONFLICTO DE LÍMITES 
TERRITORIALES ENTRE LOS MUNICIPIOS DE TULA DE ALLENDE Y TEPEJI DEL RÍO DE 
OCAMPO, DEL ESTADO DE HIDALGO, expedido por la Sexagésima Legislatura y Publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, número 54 BIS, de fecha 31 de diciei:nbre de 2008, Tomo 
CXLI y con fundamento en lo que establecen los Artículos 18 y 19 inciso b), de la Ley del. 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, nos permitimos enviar a usted, el plano que se refiere y 
la siguiente:· · 

FE DE ERRATAS: 

DECRETO NÚM. 128 

QUE APRUEBA LA RESOLUCIÓN EMITIDA, POR LA COMISIÓN DE ARBITRAJE PARA 
DICTAMINAR EL CONFLICTO DE LÍMITES TERRITORIALES ENTRE LOS MUNICIPIOS DE 
TULA DE ALLENDE Y TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DICE: 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba la Resolución señalada de conformidad con el Resolutivo que se · 
detalla a continuación: · · 

El polígono correspondiente a la primera Dotación obténida de la Hacienda de Caltengo 
pertenece al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo y que el polígono .de la Primera Dotación 
de la Haciendá de Jasso, pertenece al. Municipio de Tula de Allende, Hidalgo; luego entonces, 
se dec~de que en esa medición y proporción de los polígonos antes mencionados, deberán 
quedar definidos los limites intermunicipales entre Tula de Allende. y Tepeji del río de Ocampo, 
ambqs del Estado de Hidalgo, siguiente .la linea norte del polígono de la dotación tomada de la 
Hacienda de Caltengp hasta tocar nuevamente la presa Reqüena, siguiendo la linea hasta el 
norte por toda la· rivera indicada. Establecido en los Planos 1 y 2, que forman parte del presente 
Decreto . 

. DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba la Resolución señalada de conformidad con el Resolutivo que se 
detalla a continuación:. · 

El polígono correspondiente a la prim~ra Dotación obtenida de la Hacienda de Caltengo .. 
pertenece al Municipio ae Tepeji del Río de Ocampo y que el polígono de la Primera .Dotación 
de la Hacienda de Jasso, pertenece al Municipio de Tu.la de Allende, Hidalgo; luego entonces, 
se decide que en esa medición y proporción de los pqligonos antes mencionados, deberán 
quedar definidos los limites intermunicipales entre Tula de Allende y Tepeji del Río de Ocampo, 
ambos del Estado de Hidalgo, siguiendo la linea norte del polígono de la dotación tomada de la .. 
Hacienda de Caltengo hasta tocar nuevamente la presa Requena; siguiendo la linea hasta el 
~arte por toda la rivera indicada. Establecido en los Planos 1, 2 y 3, que forman parte del 
presente Decreto. ~ ,, 

A T E N 1\\A M E N T E 
. \\ 

' ·• 
S. R: ~ARIO 

~ . 

. '. \,__ 

DIP. JOSÉ ACMAQUIO 
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6_ PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 201 O 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA DE HIDALGO 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR, 

MEDIA SUPERIOR Y CAPACITACION PARA E\ TRABAJO 
Dirección General de Educación Superior 

PERSONA MORAL: 
·. DENOMINACIÓN 

AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

"PROCALETI S.C." 
"INSTITUTO GASTRONÓMICO 
HIDALGUENSE" 
ACUERDO por el que se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios al plan y programa de 
estudios de Técnico Superior 
Universitario en Gastronomía. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 1033001 

VISTA la solicitud presentada por el Actuario Jesús Espinosa Mejí¡;i, representante Legal de la 
Sociedad Civil denominada "Procaleti S.C.'', para que se otorgue Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios, ál plan y programas de estudio de Técnico Superior Unive.rsitario en 
Gastronomía, con nivel Técnico Superior Universitar.io en modalidad escolarizada, turno 
mixto y alumnado:mixto, en el inmueble ubicado en calle Colegio Cervantes Número 101-, 
Fracción 1, Col. Colosio 11, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el dictamen de la Dirección General de Educación Superior, de esta Secretaria es 
favorable a la Sociedad Civil denominada "Procaleti S.C.", 

2.- Que el Plan y los Programas de estudio propuesto para Técnico Superior Universitario 
en Gastronomía con· nivel Técnico Superior Universitario, se considera procedente, 
en cuanto a: contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de recursos didácticos; 
criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; _ existiendo integración y 
congruencia entre todos estos ele¡¡nentos; 

3.- Que el personal académico satisface los requisitos señalados. por la Secretaria de 
Educación Pública para el desempeño de sus funciones; 

4;- Que el desarrollo de Técnico Superior Universitario en Gastronomía, con nivel 
Técnico Superior Universitario, se encuentra respaldada _por el acervo bibliográfico 
necesario para apoyar el cumplimiento de los programas de estudio; 

5.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por la Secretaría de Educación Pública; 

. 6.- Que el representante legal, se ha ooligado a cumplir con todos y cada uno de los 
preceptos que regulan Ja educación de tipo superior, tanto en I¡¡ Ley General de 
Educación; Ley para la Coordina¡;ión de la Edúcación Superior; Ley de Educación para el 
Estado de Hidalgo y todos los Acuerdos y disposiciones que emanen de és,tas; y 

7.- Que la Secretaría de Educación Pública es competente para conocer del presente 
asunto, por lo que con fundamento-en lbs Artículos 3º y 8º de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 1 O, 11, 14 fracciones IV y X segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinadón de lá Educación Superior; 13 fracción XI, 30 bis fracción 
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5 de _Julio de 2010, PERIODICO OFICIAL 

VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 22 fracción 
VIII de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el 
que se establecen las Bases Generales de,Autorización o Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios y_ 6 del Acuerdo 279 por el que se, establecen los -Trámites y 
Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento d_e Validez Oficial de Estudios del 
tipo superior, se dicta el siguiente: -

_ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 1033001 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al progra.ma académico 
de Técnico Superior Universitario fin Gastronomía, con nivel Técnico Superior 
Univérsitario solicitada por la Sociedad Civil denominada "Procale_ti S;C.", para impartirse en 
modalidad escol¡¡rizáda, fumo mixto, alumnado mixto y con dura'ción de 6 cuatrimestres; 

-en el inmueble ubicado en.calle Colegio Cervantes Número 101, Fracción 1, Col. Cólosio 11, 
C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

_ SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE . 
número 3304,01 OO. , 

TERCERO.- - Por - el reconOcimiento añterior, lá institución educa_tiva "INSTITUTO 
GASTRONÓMICO HIDALGUENSE" queda obligada a: 

- 1.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educapión, en la Ley.para la Coordinación de la 
Educación Superior; en la Ley de Educación para el Estado_ de Hidalgo; en el Convenio 
de Coordinación en 'Mater.ia de Reconocimiento de Validez -Oficial de Estudios de Tipo 
Superiór, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
lós referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

11.- Cumplir con los Planes y Programas _de estudio que la Secretaría de Educación Pública 
. ha. considerado procedentes; · 

111.- Proporcionar becas en términos de lo previsto _en e·1 Acuerdo Secretaria! 279; 

IV.- Contar con' pers~nal docen'te que satisfaga los ~equisito~ establecidos en el Acuerdo 
Secretaria! 279 y en proporción suficiente al avance de ,los ciclos escolares; a la 
matrícula de alumnos; a los horarios y a los turnos en que se impartirá el Plan de 
Estudios; 

. . ' \ . 

V.- Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instala.ciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo d.e las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por _el Acuerdo Secretaria! 279, e incrementarla en proporción 
a la matrícula existente; 

VII.- . Facilitar y colaborar en las actividades de evalua,ción, inspección y vigilancia que e.sta 
Secretaría realfce u ordene; - -

VIII.- lnkiar la impartición del programa de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos 
escotares, contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario es¡::olar 
aplicable, salvo que.· por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
'inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares 
consecµtivos; 

X.- Registrar a la Institución Educativa en el Departamento de Estadística_ de la Dirección 
General .de Planeación, Programacjóny Evaluación.de la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contados partir de la notificación del presente acuerdo y entregar en 
tiempo y forma la información que Je sea requerida; y 
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B PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 201 e 

XI.- La Sociedad Civil: "Procaleti S.C.", cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
como Institución Educativa, será· su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de Técnico Superior Universitario en 
Gastronomía y obtengan él grado correspondiente que acredita los estudios cursados, 
con apego a la normatividad de la Institución, si voluntariamente los alumnos no desean 

· darse de baja de la misma. 

CUARTO.- En la documéntación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: "Procaleti 
S.C.", de· la impartición del Plan de Estudios de Técnico Superior Universitario en 
Gastronomía, con nivel de Técnico Superior Universitario en Gastronomía que en este acto 
se reconoce, se deberá mencionar la denominación "INSTITUTO GASTRONÓMICO 
Hl.DALGUENSE ",que ha sido a1,Jtorizada, así como una leyenda que indique que el programa 
de estudios se encuentra incorporado ·al Sistema Educativo ·Nacional, a través del 
recoriocimiento, la fecha y número de este Acuerdo. 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil: "Procaleti S.C."., queda obligada a 
obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

SEXTO;- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de Técnico Superior Universitario en 
Gastronomía, con nivel Técnico Superior Universitário, en e.I inmueble ubicado en calle 
Colegio.Cervantes Número 101, Fracción 1, Col. Colosio 11, C .. P. 42039, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de. Estudios que ampara el presente Acuerdb 
no es transferible y subsistirá en tanto que el programa de estudios se imparta y que la 
Sociedad Civil: "Procaleti S.C.", se organice y fúncione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. · 

OCTAVO:- Las inscripciones· y reinscripciones de los alumnos a.I INSTITUTO 
GASTRONÓMICO HIDALGUENSE, para cursar el programa académico de Téc,.,ico Superior 
Universitario en Gastronomía, con nivel Técnico Superior Universitario, deberán ser 
autorizadas previamente por la Dirección General de Educación Superior de la Secretaria de 
Educación Pública de Hidalgo. 

NOVENO.- El incumplimiento al presente acuerdo; a las disposiciones emitidas por la 
Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo, con apego· a la Ley General de· 
Educación; a la Ley para la Coordinación de l;;i Educación Superior y las .que d.e ellas emanen, 
dará origen a la aplicación de la sanción que corresponda en los términos de la Ley, tomando 
en consideración la gravedad de la infracción cometida. 

DÉCIMO.- Remítase atento oficio al C Coordinador.General Jurídico del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea publicado por una sola véz en el Periódico 
Oficial, previo pago por tal concepto, a cargo de la Sacie.dad Civil: "P'rocaleti S.C.". 

UNDÉCIMO.- Noüfíquese personalmente el presente Acuerdo al representante legal de la 
Sacie.dad Civil: "Procaleti S.C.". 

Dado en la Secretaría de Edui;;ación Públicá de Hidalgo, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio 
de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil diez. 

I FIRMA 

HERJílANDEZ GALINDO 
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BANDO DE POLICÍAY BUEN GOBIERNO 
. DEL MUNICIPIO DE 

MIXQUIAH\.)ALA DE JUÁREZ, HIDALGO. 

ANTECEDENTES 

El C .. ·Perfecto Rogelio · Ne_ría Calva, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio Libre y Soberano de Mixquiahuala de Juárez del Estado _de Hidalgo, 
hace saber a sus habitantes que el H. Ayuntamiento Municii:>al d_e este lugar a 
tenido a bien expedir elsiguiente Decreto Nº 1, que contiene el Bando de Policíá y 
Buen G.obierno reformado y adicionado para el municipio de Mixquiahuala ·de 
Juárez Hidalgo.· · 

.1.- La Creación de este nuevo Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal para 
Mixquiahuala de Juárez Hgo., fue motivada por la existencia de un obso.leto inoperante 
Bando de P91icía y Buen Gobierno deficiente y que no se apega a la actualidad, y para 
que de certeza a los actos de Gobierno a la vida publica en el Municipio. 

11.- El presidente Municipal Constitucional el C. Perfecto Rogelio Nería Calva, envía a la 
Comisión de Gobierno, Bandos, Re_glamentos y Circulares, el proyecto de. Bándo y 
Policía y Buen Gobierno, mismo que fue sometido al análisis mediante instalación de 

--mesas de trabajo de los Miembros del H. Ayuntamiento, de funcionarios del Gobierno 
. Municipal y de los distintos sectores de la·. Sociedad en General, y en donde se 

escucharon e incluyeron propuestas, opiniones para la elaboración del doéumento final. 

MARCO LEGAL 

1.- El Municipio libre de acuerdo con lo establecido en el Art. · 115 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos y del Estado de ·Hidalgo, en base a la división territorial 
y de la Organización Polí_tica Administrativa del Estado de Hidalgo.; es una institución de 
orden público constituida por una comunidad de personas establecidas en un territorio 
determinádo, autónoma en su régimen interior y c;on libre administraci?n d.e su hacienda. 

>, 

2.- El Articulo 141, fracción 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgn, faculta a los 
Ayuntamiento¡¡¡ a -expedir el Bando de Policía y Buen Gobierno, l:os reglamentos, 
circ'ulares y demás.disposiciones administrativas de observancia general dentro. de la 
jurisdicción del Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo: 

3.- El Artículo 49, fracción 11, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, faculta a 
los miembros del Ayuntamiento a expedir el Bando _de Policía y 'Buen Gobierno 
Municipal. · 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- l;:I Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo., que está asentado en un territorio 
determinado, con una población y con una cultura propia, que posee características particulares 
que en la ·actualidad lo distinguen como un lugar especial dentro del contexto Estatal y Nacional; 
requiere de la actualización y m_odernización del marco legal que· rige la función y organización 
de la Administración Pública y del Ayuntamiento del Municipio; establecer y definir las normas 
jurídicas. que regulan la conducta del Ciudadano, de los servicios públicos y las actividades 
comerciales e industriales que se desarrollen en el Municipio. 

SEGUNDO.- Por la fecha de promulgación del anterior Bando de Policía y Buen Gobierno 
Municipal. Es. preciso adecuarlo_ a la realidad actual a la vida Munié::ipal, los preceptos· y 
disposiciones legales que en el se contienen, con él objeto de pretender alcanzar y lograr la 
eficacia de la función pública municipal. 

TERCERO.- Lél integración plural del Municipio,. ha permitido "establecer un consenso general 
que ha permitido definir los principales ¡¡spectos que deben de estar incluidos en el Bando de 
Policía y Buen _Gobierno Municipal, enriqueciéndolo con sus opiniones, recomendaciones y 
observ:;¡ciones, todo ello en beneficio de la sociedad civil que conforma nuestro Municipio. 
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10 PERIODICO OFICIAL 5 de.Julio de 2010. 

CUARTO.' Dentro de los valores protegidos en la esfera de orden público, a que se refiere el 
Artíci.JIO 13· de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, Artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, se encuentra el de la Igualdad, consagrado en Jos Artícujos 1 y 4 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que forma parte de las garantías 
individuales y que es el marcó constitucional del qye deviene la equidad entre los géneros. 

· QUINTO.- Considerando la importancia que tiene la participación de la socie(lad en las tareas 
·que emprende el Gobierno Municipal, se, ha depurado el sustento. legal que propicia su 
participación, cada vez más activa, en el qesarrollo de la función.pública. 

Derivado de ello, se deduce la necesidad de que dentro de la organización municipal se cuente 
con una Instancia Municipal para el Desa~rollo de las Mujeres que promueva la equidad 
entre géneros y la igualdad de oportunidades, así como una perspectiva de género dentro de la 
gestión municipal. · 

. En virtud de Jo anteriormente expuesto y con fi,mdamento en lo dispuesto por el Artículos 1, 4, 
133, 115 de la Constitución Política de los Estados Uniqos Mexicanos; Artículós 5, 115, 122, 
123. y 141 fracción segunda de la Constitución Políticá del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 
y·Artículos _2, 3, 6, 13 47, 49 fracción segunda, 161 al 165, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado, en Decima sexta Sesión Ordinaria de fecha 1 de Septiembre del 2009, el H. 
Ayuntamiento tuvo a bien aprobar y expedir el BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ HIDALGO. 

BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO MUNICIPAL 
PARA EL MUNICIPIO DE NÍIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS BASES NORMATIVAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO _1.- El Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo., es una entidad de derecho, 
con personalidad jurídica, patrimonio y Gobierno propio, se regirá por lo que establece la 
Constifución Política.de los· Estados Unidos Mexicanos, ia Constitución Política del Estado Libre 
y Soberana de · Hidalgo, así como los ·demás ordenamientos jurídicos que de ambas 
Constituciones émanen. · · 

ARTÍCULO 2.- El presente Bando_ de Policía- y Buen Gobierno Municipal, y las disposiciones 
que de el se deriven,_ así como los acuerdos que expida el H. Ayuntaniiento serán de interés 
publico y de observancia general en el territorio del Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo. 

Tiene por objeto determinar las bases de la divisióh territorial, de la organización política y la 
administrativa del Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo., los derechos y obligaciones de 
sus habitantes, la presentación de los servicios públicos municipales y el desarrollo político, 
económico, cultural y so~ial de Ja comunidad, así como las infracciones al mismo y las 
sanciones a que se hacen acreedores. 

Los extranjeros que residan habitualmente o transiten por el territC>rio del Municipio, tendrán la 
obl1gación de observar y cumplir con normas eontenidas en los reglamentos y disposiciones 
administrativas de carácter Municipal. 

ARTICULO 3.- Las Autoridades M1.micipal.es tienen competencia plena y exclusiva sobre el 
territorio y su población, así como en su organización política y administrativa, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas. 

ARTÍCULO 4.- Los fines del municipio son los que se expresan. a continuación, el . H 
Ayuntamiento y las Autoridades Munkipales tendrán la obligación de hacerlos cumplir: 

1.- Prevenir y garantizar la tranquilidad, següridad y protección de sus habitantes así como 
de su patrimonio; -

11.- Preservar y procurar la moralidad, la salubridad y el orden público; 
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111.- Preservar la iniegridad de su territorio; 

IV.- Promover la integración social de sus habitantes; 

V.- Procurar la satisfacción de las necesidades sociales de sus habitantes, mediante la 
eficaz prestación de los servicios públicos Municipales; 

VI.- Preservar, fomentar y fortalecer entre sus habitantes el desarrollo político y social; a 
través del impulso de . la educación, la cultura, el deporte y los valores cívicos, 

conservando sus tradiciones para acrecentar la identidad Municipal y el _amor a la Patria; 

VII .. • Preservar, fomentar y fortalecer entre sus habitantes el desárrollo ecqnómico mediante 
acciónes directas con Autoridades Federales y Estatales con participación de los 
diferentes sectores para e_levar los niveles de productividad en la industria, comercio, 

· agricultura, turismo, comunicaciones y artesanías; 

VIII.- Promover y controlar el adecuado desarrollo de sus asentamientos humanos y el uso 
_racional del suelo comprendido en el territorio Municipal; 

IX.- Garantizar la existencia de ~anales de comunicación permanente entre los ciudadan.os y 
las autoridades Municipales; 

X.- Procurar la participación ciudadana en el desarrollo de los planes . y programas . 
Municipales, así como los demás 'que conciernan en el Municipio; 

XI.- Preservar_ el equilibrio ecológico {fomentar .la cultura de protección del medio ambiente; 

XII.- Organizar y acti_!alizar los registros, padrones y catastro que sean· propios de la 
competencia Municipal; así como los que corresponden"a la jurisdicción Federal o Estatal 
en donde la Autoridad Municipal actúé como auxiliar; 

XIII.- Administrar de .manera transparente los recursos con que cuenta el Municipio, para la 
satisfacción de las necesidades colectivas. 

XIV.- Las demás que determinen el H f.yuntamiento, si.empre que correspondan a un interés y 
en beneficio general de la población del municipio. 

ARTÍCULO 5 .. - Para el cumplimiento de los fines a que se refiere el Artículo anteriór, el H. 
Ayuntamiento tiene las siguientes atribuciones: 

l." La promulgación del presente Bando de Policía y Buen Gobierno. Municipal, los demás 
reglamentos, circulare!? y disposiciones administrativas de observancia general para el 
régimen de Gobierno; · 

11.- D_e proponer ante.el Congreso del Estado, iniciativas de Leyes y Decretos en materia de 
· Administración Municipal; · 

111.- El ordenamiento y ejecución de actos de administración para el cumplimientp de las 
disposiciones que se dicten; 

IV.- La inspección, ,vigilancia e imposición de sanciones y el uso de la fuerza publica para el · 
· cumplimiento de los ordenamientos municipales, y 

V.- Las demás qu_e estr_icta y expresamente tenga atribuidas por Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL TERRITORIC 

ARTÍCULO 6.-EI territorio;del Municipio de Mixquiahua;la de Juárez Hgo., se localiza al oeste 
del Estado. Y forma parte de los 84 Municipio que integran el Estadó, de Hidalgo. · 

11 . 
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1.- LosJímites del municipio quedan determinados desde su erección como tal, desde el año 
de 1869 en que formalmente se Erige el Estado de Hidalgo, su importancia radica en su 
extensión territorial dedicada al campo a la producción agrícola, que lo coloca a nivel 
Nacional como el segundo ejido más grande en riego de aguas negras. 

11.- Por el 1.ado norte, queda como límite del territorio con el veci~o Municipio de Chilcuautla, 
la parte central ael río Tula que en esta zona sirve de punto de referencia y en línea 
imaginaria se .continua hasta descender por el arroyo y vaso natural conocido en la zona 
como "La barranca del Xhenfe", hacia el sur, pero en el punto donde esta se desvía 
hacia el poniente, la línea divisoria imaginaria se continuará en la misma dirección sur 
atravesando. la carretera para que aproximadamente a 800 metros más adelante se 
desvíe hacía el oriente y en línea diagonal hacía el noroeste se encuentre con el "Canal 
Endho'' en cuya referencia paralela continuará hasta seguir los contornos que se marcan 
en el plano rector general del municipio el cual se anexa al presente para determinación 
de límites en otras orientaciones y con otras municipalidades. 

El _Municipio comprende aproximadamente una superficie total de 138.19 ·Km2, reconocidos'. 
durante el Decreto expedido por la legislatura del Estado, publicada en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo: · 

Extensión territorial: Km2 

Total 138. 1 o 

Rural 129. 81 

Hectáreas· 

13810. 

12.981. 

ARTÍCULO 7.- El Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo., para su Gobierno, organización y 
administración in"terna, se integra con: · 
. -

CIUDAD: 
1.- Mixquiahuala de Juárez Hgo. (Cabecera Municipal y sus demarcaciones) 

Demarcaciones 

1.- 1" Demarcación Oriente 
2.- i ª Demarcación Poniente 
3.- 2ª Demarcación 
4.- 3ª Demarcación 
5.- 4ª Demarcación 
6.- 5ª Demarcación · 
7 .- 6ª Demarcación 
8.- 7ª Demarcación 
9.- 8ª Demarcación 
10.- 9ª Demarcación 

-Pueblo 
El pueblo de Tepeitic y doce colonias 

1.- Teñhe . 
. 2.- Morelos. 
3.- Cañada. 

· 4.- Jagüey Blanco. 
5.- Palmillas. 
6.- Veracruz. 
7 .- Motobatha. 
8.- Benito Juárez. 
9.- Carrillo Puerto. 
10.- Árbol Grande. 
11.- Narciso Mendoza. 
12.- Juandho. 
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Rancherías 
Seis.- Rancherías 

1.- Dos Cerros .- . 
2.- Colonia Nuéva de Motobatha 
3.- El Durazno 
4.- El. Cerr,ito . 
5.- · 3 de Mayo . 
6.- La nueva Hidalgo, (Dontzhibi). 

DE LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN:. 

ARTÍCULO 8.- Los límites de los centros de población comprendidos dentro dél territorio 
monicipal, deben de reunir los requisitos establecidos én la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

ARTÍCULO 9.- La alteración de lós. límites procederá c_uando el H Ayuntamiento o los propios 
. habitantes interesados hagan la propuesta al H Ayuntamiento, que determinará mediante el 
resolutivo que emita en sesión de Cabildo. 

ARTÍCULO 10.- Los centros de población que se encuentren dentro del territorio del Municipio, 
tendrán las denominaciones de Ciudad, PueblO, Villas, Comunidades y Rancherías, las cuales 
se tendrán por incluidas en el presente Bando. 

Se entiende por: 

Ciudades, las que tengan más de 25,000 habitantes; 

Pueblos, los que tengan más-de 10,000 habitantes; 

. Villas; las que tengan más de 5,000 habitantes; 

Cpmunídades o Congregaciones, las que tengan 500 habitantes o más y; 

Rancherías, las que tengan menos de 500 habitantes. 

ARTÍCULO 11.- Para cada una de los Pueblos, Villas, Comunidades y Rancherías, el H 
Ayuntamiento . establecerá democráticamente a las· autoridades auxiliares Municipales, 
atendiendo a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica Municipal del Éstado de Hidalgo. 
Y demás requisitos exigidos por la Ley en materia. · 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS SÍMBOLOS A LA IDENTIDAD DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 12.- El Municipio deberá conservar su nombre actual de Mixquiahuala de Juárez 
Hidalgo. 

ARTÍCULO 13.- La palabra Mixqu.iahuala proviene del na_hoa "Mizquiyahuala" y se deriva de 
miiquit, "mezquite" y yahualli, "circulo''., cuyo significado es "lugar circundado de mezquites". 

ARTÍCULO 14.- El emblema del municipio se describe de la siguiente manera: Un mezquite 
doblado con su raíz, al lado izquierdo espinas, flores de mayo parásitas, y hojas de maíz. El 
tronco de color café, negras las espinas; amarillas las flores y verde las grecas. 

13 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 PERIODICO OFICIAL 5 de· Julio de 2010. 

ARTÍCULO 15.- Todas las' dependencias y entidades de El Gobierno Municipal se identificarán . 
por el uso del nombre y el emblema del Municipio. 

Será obligatorio el uso del nombre y emblema· oficial en -todos los edificios o instaloiciones, 
documentación vehículos y uniformes del personal del Municipio y es responsabilidad de los 
funcionarios a cargo, hacer cumplir la presente disposición. · 

ARTÍCULO 16.- El uso de los símbolos (Emblema) ae la identidad del M_unicipio con fines 
publicitarios o de explotación comercial, sóJo podrá hacerse mediante el permiso que expida el -
H. Ayuntamiento. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA-POBLACIÓN 

.ARTÍCULO 17.- Se consideran habitantes del Municipio todas las personas que temporal o 
definitivamente tengan su domicilio en él dentro de su Territorio. 

ARTÍCULO 18.- Son vecinos dél municipio, quienes temporal o definitivamente establezcan su 
domicilio en el. mismo, teniendo como mínimo un año de residencia fija, . 

ARTÍCULO 19.- La vecindad se pierde por dejar de residir dentro del territorio municipal por el 
término de dos años y por voluntad expresa ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO 20.- La vecinda~ no se pierde en los casos siguientés: · 

1.- Por ausencia en virtud del desempeño de algún coirg-o de elección popular o por cumplir 
algún servicio eri las Fuerzas Armádas Nacionales; 

11.- Por desempeñar algún cargo de la Nación en él extranjero; 

111.- Por ausentarse con motivo de estudios científicos o artísticos o en el desempeño de 
_alguna comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal y 

IV.- Por desempeñar sus actividades !_aborales en el extranjero. 

V.- Por desempeñar una labor fuéra del Municipio: 

ARTÍCULO 2~ ,- _Son personas que irnnsiten de paso por territorio Municipál, oiquellas que sin 
importar el medio de trasporte que utilicen, circulen por alguna de las calles del Municipio o bien 
se encuentren de manera ocasional dentro del territorio del Mismo. 

ARTÍCULO 22.- Son derechos y obligaciones de los habitantes y vecinos del_ Municipio, los 
siguientes: 

Derechos: 

1.- Preferencia en iguales circunstancias para el desempeño de empleos y cargos públicos 
del Municipio, 

JI.- Votar y ser votado par los cargos de elección popular, en los términos establecidos por 
las leyes, así como de:>empeñar las comisiones de la autoridad auxiliar y otros que le 
sean encomendados; 

111.- _ Gozar de las garantías y protección que ies otorguen las leyes d_entro de: Municipio, y 
podrán recurrir a las Autoridades competentés y cuando el caso lo requiera; y sea de su 
competencia. , 

IV.- · Recibir una educación en las instituciones educativas publicas o privadas; · 

, V.- · Tener igualdad para el desempeño de los cargos públicos del Municipio, siempre en 
_ atención a la equidad entre _las mujeres y los hombres. 

VI.- Hacer uso de los servicios públicos municipales e instalaciones d_estinadas a los. mismos, 
conforme a las disposiciones Reglamentarias; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Julio de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

VII.- Proponer a las Autoridades Municipales del lugar en que residan, las iniciativas de Ley, 
proyectos y ~cciones que consideren de utilidad publica; y · · 

VIII.- Todos aquellos que le. re.conozcan a través de otras disposiciones legales de carácter 
Federal, Estatal o Municipal. · · 

Obligaciones: 

. 1.- Tener un modo honesto de vivir: 

11.- Enviar a la escuela dé instrucción preescolar. primaria, secundaria y cuidar que asistan 
a la misma, los menores de edad que s.e encuentren bajo. su patria potestad, tutela o 
simple cuidado. Asimismo, informar a la Autoridad Municipal de las personas analfabetas 

· y motivarlos para que asistan a los éentros de alfabeti.zación establecidos en el 
Municipio; 

111.- lnscribirs~ en los padrones eleclorales·correspondientes; 

IV.- Desempeñar las funciones Municipales declaradas obligatorias por las leyes; 

V.- Respetar· y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de . las Autoridades 
Municipales legalmente constituidas; 

VI.- Inscribirse en la junta municipal de reclutamiento en el casode los varones en edad de 
cumplir su servicio militar; 

VII.- Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipales procurando su conservación y 
mejoramiento; · 

VIII.- Sufragar en las .elecciones para cargos Municipales, Locales y Federales; 

IX.-

X.-

XI.-. 
XII.-

XIII.-

Mantener en büen estado de conservación la fachada de los inmuebles de su propiedad 
o posesión cuando menos una vez al año; de acuer<;fo a los manuales de imagen urbana 
que dicte la Autoridad Munieipal; · · 

Bardear o delimitar los predios de su propiedad comprendidos dentro de las zonas 
urbanas. del Municipio; 

Participar.con las Autoridades Municipales en la conservación y meijoramiénto del medio 
ambiente. · · 

. . 
Cooperar conforme a las leyes y reglamentos en la realización de obras de beneficio 
colectivo; 

Contribuir para los gastos públicos del Mu~icipio conforme a las Leyes y Reglamentos 
respectivos; · 

XIV.- Denunciar ante la Autoridad Municipal a .quien se sorprenda robando y maltratando 
rejillas, tapaderas, coladeras y brocales del sistema de agua y drenaje; 

XV.~ Mantener aseado el frente dé su domicilio, negocio y predios de su propiedad o 
posesión; 

- . - - - ' - . 

XVI.- Vacunar y .cuidar a los animales domésticos de su propiedad conforme a los términcfs 
prescritos por los reglamentos respectiilos. · · 

XVII.- Denunciar arite .. la Autoridad Municipal las construéciones realizadas sin licencia y fuera 
de los limites aprobados por el reglamentó de obras publicas; . 

XVIH.-·Tener colocada en la fachada de su domicilio la placa con el rnjmero oficial asignado por 
la Autoridad Municipal; · 

XIX.- Poner en conocimiento de la AL!toridad Municipal, de aquellas personas que por. su 
carencia socio economía o por problemas· de 'nvalidez se vean impedidos para 
satisfacer su requerimiento básico de susubsistencia y_aesarrnllo; 
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XX.- Cumplir los requerimientos, citaciones y notificaciones que por escrito y por los 
conductos debidos les hagan las Autoridades Municipales; 

XXI.- Participar en el desarrollo comunitario; 

XXII.- Contribuir a la limpieza, ornato y moralidad del Municipio en general; 

. XXIII.- Cooperar· oportunamente y con toda veracidad los informes y datos estadísticos de 
cualquier género que le fuesen solicitados por las Autoridades Municipales en el ejercicio 
de sus funciones y; 

XXIV.- Registrar ante la autoridad correspondiente el nacimiento de los hijos, el cual deberá 
hacerse por parte del padre y/o de la madre, a falta de estos los abuelos paternos a o 
maternos indistintamente, dentro de los 40 días siguientes a la fecha en que ocurrió 
aquel.· 

XXV.- Avisar los cambios de domicilio; 

XXVI.- Prestar auxilio a las autoridades cuando sean legalmente requeridos para ello; y 

XXVll.-En general aquellas que les señale la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado· de Hidalgo y las demás leyes y 
reglamentos. 

ARTÍCULO 22 Bis.- Toda mujer que se encuentre en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez 
Hidalgo tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos sus derechos 
humanos, estos derechos comprenden entre otros: 

l.~ El derecho a que se respete la vida; 

11.- El derecho de a que se respete su integridad física psíquica y moral; 

111.- E_I derecho a .la libertad y a la seguridad personal; 

IV.- El derecho a no ser sometida a torturas; 

V.- El derecho de a igualdad de protección ante la ley; 

VI.- El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que proteja a su 
familia; 

VII.- El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
amparen contra actos que.violen sus derechos; 

VIII.- El derecho a libertad de asociación; 

IX . ..,- El derecho_ a la libertada de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 

X.- El derecho.a tener igualdad de acceso a lasJunciones públicas de su Municipio y a partir 
en _los asuntos públicos, incluyendo la toma dedecisiones. 

TÍTULO TERCERO 
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 23.- El H. Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del Municipio; se 
integrará por el presidente Municipal, los Síndicos y el número de Regidores que determine la 
Ley Electoral del Estado y lbs ordenamientos respectivos,. teniendo cada uno de ellos la 
investidura de Autoridad Municipal. 

ARTÍCULO 24.- El recinto Oficial del Gobierno Municipal se ubica en la cabecera municipal, de 
la Ciudad de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, pudiendo ser instalado en algún otro lugar del 
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Municipio, por causas de fuerza mayor, 
terceras partes del H. Ayuntamiento. 

siempre y cuan'do sea con la aprobación de las dos 
. . , 

ARTÍCULO 25.- Para desahogar los asuntos públicos de la municipalidad y proponer soluciones 
·a ·los problemas comunes, así como para vigilar que se ejecuten los resoluti\los y acuerdos del 
H. Ayuntamiento, se formaran Comisiones permanentes o especiales, las cuales estarán. 
integradas por los Regidores del H. Ayuntamiento. 

A juicio del H. Ayuntamiento se establecerán las Comisiones Especiales para el buen 
desempeño de sus funciones_ 

ARTÍCULO 26.- Las sesiones del H. Ayuntamiento. podrán ser ¡;;olemnes, ordinarias o 
extraordinarias. 

Las sesiones Ordinarias serán púl;>litas a menos que el H. Ayuntamiento determine por ,las dos 
terceras partes de sus miembros que sean privadas, de acuerdo a lo establecido por su propio 
Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 27 .- El H. Ayuntamiento deliberará dos veces por mes en sesión ordinaria y en 
forma extraordinaria las que sean necesarias. · 

. 
ARTÍCULO 28.- El H. Ayuntamiento ejerce sus funciones de Gobierno. a través de acuerdos y 
resolutivos emanados .de la H. Asamblea en Pleno. 

Se tendrán por Acue.rdos aquellas disposiciones emitidas por el H Ayuntamiento relativas ·a fa 
organización del trabajo del propio H. Ayuntamiento que establecen el procedimiento .que se 

·.instrumentará para determinado asunto; fijarán la postura oficial del Gobierno Municipal ante un 
asunto específico de carácter público. y para lós casos en que así lo señalen las leyes, el 
presente Bando y 1.os · reglamentos municipales. Se tendrá por Resoluciones aquellas 
disposiciones emitidas por el Cabildo, en uso de las facultades que expresamente tengan 
conferidas por la ley, mediante el voto de la mayoría de sus integrantes presentes en sesión y 
previo el Dictamen de la Comisión que corresponda, relativas a la expedición o reforma de los 
ordenamientos municipales; iniciativas de leyes o Decretos, referentes a la administración 

. interna del Municipio; qu_e afecten I¡;¡ esfera jurídica de los gobernados y para los casos que 
señalen las leyes, el presente Bando y demás reglamentos, disposiciones y circulares 
municjpales. 

ARTÍCULO 29.- Compete al Presidente Municipal ejecutar los acuerdos y resolutivos que dicte 
el H. Ayuntamiento en Pleno. 

El H. Ayuntamiento como Cuerpo Colegiado, los Regidores y los Síndicos, carecen de 
facultades de.autoridad administrativa directa. · 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 30.- El Gobierno Municipal se ejercerá por su titular, el Presidente Municipal. Para 
el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, el Presidente- Municipal se auxiliará de la 
Secretaria General Municipal que también lo será del H. Ayuntamiento, la tesorería municipal, 
las áreas técnicas y administrativ¡;¡s que sean necesariás para el ·buen desempeño y , 
cumplimiento de las obligaciones del H. Ayuntamiento, mismas que estarán contempladas en el 
Reglamento Interno del Gobierno Municipal, asi. como las previstas en las leyes respectivas. 

Todas las personas que desempeñan algún cargo, puesto - o comisión dentro de la 
Administración Municipal, serán sérvidores públicos. 

ARlÍCULO 31.c El H. Ayuntamiento será el· encargado de ·aprobar a los funcionarios que 
establezca la propia Ley Orgánica Municipal a propuesta del Presidente Municipal; quienes 
entrarán en funciones al momento de ser designados. 

ARTÍCULO 32.- El Presidente Municipal además de' las facultades y obligaciones previstas en 
el Artículo 144 de la Constitución Polítiéa del Estado de Hidalgo y 52 de la Ley Orgánica 
Municipal celebrará a nombre del H. Ayuntamiento todos los actos y contratos necesarios para 
el desempeño de las actividades administrativas y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municip¡;¡les, previa autorización del H. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 33.- Las atribuciones del H. Ayuntamiento, dependencias, unidades administrativas, 
Autoridades Auxiliares y Organismos Municipales Auxiliares; serán las que determinen la Ley 
Orgánica Municipal, el presente Bando y los demás reglamentos municipales, disposiciones y 
circulares administrativas de observancia general que expida el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 34.- Para la ejecución de sus funciones, el Gobierno Municipal podrá crear, previa 
autorización del H. Ayuntamiento, Organismos _Públicos Descentralizados, dotados de 
personalidad jurídica y paÍrimonio propio. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 35.- Los organismos y Autpridades Municipales auxiliares son colaboradores 
directos del H. Ayuntamiento con l.as atribuciones y obligaciones establecidas por la Ley 
Orgánica municipal, por este Bando y por las disposicione~ y reglamentos aplicables. 

Son autoridades auxiliares: 

1.- Los Delegados Municipales; 

11.- - Los Subdelegados Municipales. 

ARTÍCULO 36.- Los Delegados y Subdelegados Municipales serán electos de manera 
dempcrática. 

El proceso de elección éstará a cargo de la Secretaria General Municipal,· y la toma de Protesia 
la hará el Preside¡ite Municipal, dando fe los regidores del H: Asamblea Municipal. 

ARTÍCULO 37.- Corresponde a los Delegados y Subdelegados: · 

1.- Cuidar el orden, la seguridad y la sanidad básica de los vecinos dellugar y reportar ante 
los cuerpos de seguridad o los titulares de servicios públicos y de salud las acciones que 

. requieren de su intervención; 

11.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y 
reportar, ante el órgano administrativo correspondiente, las violaciones a los mismos;_ 

111.- Elaborar, revisar y tener actualizado el censo -de_ población de las demarcaciones, 
colonias y pueblos ·correspondiente; 

IV.- Gestionar ante. el Presidénte Municipal, la satisfacción de ·1os requerimientos 
fundamentales de la comunidad. 

V.- Organizar el trabajo comunitario. 

VI.- Auxiliar en todo lo que requiera el Presidente Municipal para el mejor cumplimiento de 
sus funciones, salvo en los asuntos político-electorales, po"í no ser competencia de éste 
y 

VII.- Las ,demás que le otorguen los _reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 38.- El periodo de duración de las Autoridades Aúxiliares Municipales será de un 
año y podrán ser ·removidos por causa justificada, a consideración - de los vecinos de la 
comunidad y sólo podrán ser rntificados por una sola ocasión sin exceder del término del 
mandato de la gestión municipal en que fueron nombrados. 

ARTÍCULO 39.- El nombramiento de cualquier Autoridad Auxilia.r Municipal es irrenunciable. 

Sólo podrán solicitar l.icencia para separarse de dicho cargo por causas graves o mayores que 
impidan ejercer sus funciones y que deberán razonarse en el escrito que para tal efecto 
presente el interesado al H. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO. 40.- Son causas de revocación del nombramiento como Autoridad Auxiliar 
Municipal: 

1.- · El abandono del cargo por más de quince días consecutivos y sin causa Justificada; 

11.- Por la ~misión de un delito en que haya una. sentencia condenatoria, y que ésta haya 
causado ejecutoría; 

111.~ Por la infracción a las disposiciones contenidas en el presente Bando, así como en los 
demás Reglamentos Municipales, disposiciones o circulares Administrativas; y 

IV.- Por ejercicio in.ádecuado de sus funciones o la observancia de conductasy hábitos que 
generan justo rechazo entre la comunidad, y que se someta .a juicio del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 41.- En el municipio de Mixquiahua1a de Juárez Hgo., funcionara uno o varios 
Consejos de, Colaboración Municipal, según lo acuerde el H .. Ayuntamiento, de conformidad en 
lo previsto en el Artículo 77 de la Ley Orgánica Municipal. Estos consejos serán órganos de 
participación social y tendrán la facultad y obligación que para t¡¡I efecto señala el Arti.culo 78 
del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO 42." Los consejos de colaboración Municipal tendran la. obligación de informar 
oportunamente al H. Ayuntamiento sobre sus actividades. 

ARTÍCULO 43.- Cua.ndo uno o más de los miembros del co"nsejo no cumplan con sus 
obligaciones y tengan suplentes serán sustituidos por estos; si no existen, el. Presidente 
Municipal podrá designar sustitutos. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

. CAPÍTULO PRIMERO .. 
DISPOCISIONES GENERALES 

ARTÍCULO 44.- Los Habitantes del Municipio tienen el derecho prioritario de presentar a través 
del delegado,· propuestas de obras y servicios públicos, para que previo estudio y dictamen, y 
de acuerdo a las posibilidades presupuéstales del Municipio sean incluidos en el Programa 
Operativo Anual de la Administración Municipal. 

Y se les dará cavidad a los ciudadano.s cuando lo juzgue conveniente la H. Asamblea quien 
determinara en sesión. ordinaria. · · 

. . . . . CAPÍTULO SEG.LINDO 
DE LOS CLUBES, PATRONATOS, ASOCIACIONES CIVILES Y LIGAS DEPORTIVAS 

ARTÍCULO 45:- El H. Ayuntamiento fomentará a través de los programas de Gobiérno 
. Municipal las cualidades intelectuales y físicas de los habitantes del municipio, teniendo como 
o"bjetivo el fomento y desarrollo moral, cultural, cívico y deportivo, apoyando a Íos organismos 
que se dediquen a la realización de estas ·actividades. · · · 

ARTÍCULO 46.- Los Espacios Deportivos, Recreativos. y ciernas instalaciones que sean 
propiedad del Municipio, serán coordinados· por el H. Ayuntamiento y las Direcciones 
Municipales que correspondan mismos que serán los responsables de determinar las normas 
que rijan la administración, funeionamiento y mantenimiento de .los mismos. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS MANIFESTACIONES Y MITINES 

ARTICULO 47.- Los partidos políticos, agrupaciones políticas, podrán realizar manifestaciones, 
mítines i reuniones en los términos prE¡vistos en la Constitución político de los Estados Unidos 

· Mexicanos;··er Código Federal de Instituciones y procedimientos Elecforales, la Ley Electoral del 
Estado .. el presente Bando y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 48 .. - Para efectos del present'e Bando se entiende por: 
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Mitin.- Reunión público en la qUei se debaten asuntos de índole político o social, así como al 
acto publico con miras propagandistas especialmente en periodo electoral; · 

Manifestaéión.- Aquella reunión pública celebrada al aire libre y en la cual quienes a ella 
concurren darán a conocer sólo con su asistencia sus deseos o sentimientos. 

/ 
ARTÍCULO 49.- Para la realización de los eventos señalados en el Artículo anterior, los 
interesados deberán de presentar por escrito la solicitud dirigida al Secretario General del t-j. 
Ayuntamiento, mínimo con 48 horas_ de anticipación. · 

En el escrito de solicitud se deberán de especificar los siguientes aspectos: 

L- Motivo o Causa; 

11.- Objetivo o finalidad del mitin y/ o manifestación 

111.- Trayecto de manifestación o lugar del mitin; 

IV.- Fecha y hora en que se va a efectuar; 

V.- Nombre, domicilio y firma de los organizadores. 

VI.- Dejar copia de su identificación oficial, y; 

VII.- Llenar el formato que oportunamente le entregará el H. Ayuntamiento. 

ART[CULO 50.- No se podrán realizar dos o mas mítines y/o manifestaciones que sean 
convocadas por grupos antagónicos entre si; en este caso, la Autoridad Municipal· tendrá la 
facultad de negar el permiso _o autorización solicitada, pero podrá citar a los representantes de 
cada grupo con el objeto de llegar a un acuerdo para determinar una fecha y hora· diferente, en 
el supuesto de no llegar a un acuerdo favorable para todas las_ partes,, el Secretario General 
Municipal otorgará la autorización al grupo que haya presentado en primer lugar la solicitud 
respectiva 

ARTÍCULO 51.- Con el fin de garantizar la participación ciudadana, en el Municipio de 
Mixquiahuala de Juárez Hgo, se establecen las figuras de: Iniciativa Popular, Plebiscito y 
Referéndum. 

De conformidad c.on lo establecido en la Ley orgánica Municipal del Estado, se entiende por 
iniciativa Popular, la facultad que tiene los ciudadanos de un Municipio, para proponer normas 
reglamentarias ante el Ayuntamiento. La Iniciativa Pópular deberá señalar ios artículos que·se 
pretendan crear, reformar, adicionar o derogar, la ;edacción que se prop'one y la exposición de 
motivos. Los promoventes se sujetaran al procedimiento que se indica en el Reglamento interior 
de la H, Asamblea Municipal. · 

Plebiscito, es la _consulta a los ciudadanos. a fin de que expresen su previa aprobación o 
rechazo, par los actos de los Ayuntamientos que sean considerados como trascendentes para 
la vida de los municipios, o para la erección o supresión de los mismos. 

El referéndum, es el procedimiento mediante el cual los municipios, según sea el caso, 
. manifiestan su aprobación o desaprobación respecto a los Bandos y reglamentos municipales. 

ARTÍCULO 52.- Para organizar, desarrollar y proceder con cualquiera de las anteriores figuras, 
se atenderá lo establecido por la Ley en la materia o el Reglamento Municipal correspondiente 
que al efecto se expida. 

Son nulas de pleno derecho las convocatorias a Plebiscito o Referéndum, cuyo objeto pudiera 
violar garantías individuales.· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Julio de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

TÍTULO QUINTO 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
· DISPOSICIONES GENERALES 

ÁRTÍCULO 53.~ La Hacienda Pública Muriicipal se forma con las percepciones que establezca 
su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que tenga, por concepto de 
participaciones de 1 mpuestos Federales y Estatales, convenio, legados, donaciones y por 
cualquier otra causa. • 

Por ingresos ordinarios se entiende .que son: los impuestos, derechos,·· productos, 
aprovechamientos, contribuciones especiales y participaciones en ingresos que establezcan .las . 
leyes respectivas, así co.mo los sistemas y convenios de co.ordinación suscritos para tal afecto. 

Los ingresos extraordinarios serán todos aquellos cuya percepción se autorice 
excepcionalmente. para cubrir gastos eventuales o el importe de determinadas obras públicas, 
siempre y cuando.estén previstas por la ley. Dentro de esta categoría quedan comprendidos los 
empréstitos y financiamientos. adicionales. 

AR'l'ÍCULO 54.- La administración de la Hacienda Municipal se delega en el titular de la 
Tesorería Municipal, quien deberá tener un control estricto en las finanzas y tendrá la obligación 
de réndir. un informe cuando sea requerido.. · 

ARTÍCULO 55.- El informe a que 'se refiere el Artículo anterior, comprenderá por lo menos: 

1.- Un balance general y sus anexos. 

11.- Un estado de resultados y 

111.- Los estados de cuentas bancarias que se lleven, incluyendo Ja cartera de contribuyentes, 

ARTICULO 56.- Es atribución y responsabilidad del Presidente Municipal y del Tesorero 
Municipal el ejercicio de la competencia tributaria en materia a la aplicación -de la Ley de 
Lngresos · del Municipio, la Ley de Hatienda Publica Municipal y los demás ordenamientos 
aplicables de la materia; así corno e.1 ejercicio de los recursos previstos en el Presupuesto de 
Egresos previa autorización de la H .. Ayuntamiento. · 

El Presidente Municipal, los Qíndicos, los Regidores y los Funcionarios del Gobierno Municipal 
. carecen de facultades para exentar· total ó parcialmente la recaudación de ingresos. 

ARTÍCULO 57.- Con forme a las disposiciones que dicte el H Ayuntamiento, el Tesorero con 
aprobación del Presidente Municipal, podrá celebrar toda clase de convenios fiscales con los 
particulares a fin de reguiari;:ar el·cumplimiento de las obligaciones a que estén sujetos: 

·. ARTÍCULO 58.- La Tesorería Municipal será .el conducto para el pago de todas las erogaciones 
que efectúen .las dependencias así como los pagos que a favor del Municipio, que realicen las 
.personas físicas y morales. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 59.- Para la elaboración de la Ley de Ingresos, el Presidente Municipal, por 
conducto de la Tesorería presentará al H. Ayuntamiento, a más tardar el día 20 de octubre, un 
·proyecto .de iniciativa de ley en el cuál hará acopio de ta información económica contable del 
ejercicio anterior, así como de los factores generales que reflejen la situación económica del 
Municipio. El H. Ayuntamiento; luego de recibir el proyecto de iniciativa .de la ley de ingresos, lo 
turnará a los integrantes del H. Asamblea Municipal, para que, en un plazo no mayor.de 8 días 
naturales, lo estudie y lo dictamine. 

ARTÍCULO 60.- El Presidente Municipal tiene la obligación de elaborar anualmente el Proyecto 
de Iniciativa de Ley de ingresos del Municipio, como lo establece el Artículo 52, fracción XIV de 
la. Ley Orgánica Municipal de Estado de Hidalgo, de acuerdo al procedimiento respectivo que 
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marque la Ley en la materia mismo .que deberá presentar al H. Ayuntamiento a más .tarda.r el 
· día 15 de novi.ernbre de cada año. 

ARTÍCULO 61.- La elaboración anual del Proyecto de Presupuestos de Egresos del Municipio 
será responsabilidad y obligación del titular del Presidente Municipal por conducto del Tesorero 
Municipal, para su realización se tornará en consideración lo dispuesto por la Ley Orgánica 
Municipal; se basará en la Ley de Ingresos de Municipio aprobada por la Legislatura del Estado 
y en el Programa Operativo Anual de la Administración Municipal. Que deberá ser remitido a la 
H. Asamblea. el' ultimo viernes de noviembre de cada año. 

ARTÍCULO 62.- El Proyecto de Presupuestos de Egresos, requerirá· que con an.terioridad haya 
sido aprobada la Iniciativa de Ley de Ingresos por la Honorable Asamblea Municipal. 
Aprobando el Presupuesto de Egresos del Muniéipio mediante el resolutivo emitido en sesión de 
Cabildo, se deberá publicar en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO 63.- No se reconocerán .las erogaciones sobre cualquier concepto de gasto que no 
hayan sido contempladas en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 64.- El Patrimonio del Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo., se constituye con· 
los bienes del dominio público y los bienes de dominio privado, en los términos previstos en el 
Titulo Quinto del Capitulo Único de la Ley Org~nica Municipal. 

ARTÍCULO 65.- Para los efectos del presente Bando, los bienes del dominio público que 
conforman el patrimonio Municipal serán los siguientes: 

1.- Son bienes de dominio público los sigeiientes: 

a).- Los muebles e inmuebles destinados a un servicio publico Municipal; 

b).- Los bienes de uso común que no pertenezcan a la Federación o al Estado y: 

e).- Los expediente oficiales, archivos, documentos, títulos, piezas artísticas o 
históricas, etnológicas, paleontológiéas y otras de similar naturaleza que no sean 
del dominio de la Federación del Estado; 

11.- Son bienes de dominio privado son los siguientes: 

a).- Los muebles e inmuebles que _no estén afectados a un servicio público ll(lunicipal; 

b).- Los bienes ubicados dentro. del territorio del Municipio, declarados. vacantes o 
mostrencos, conforme -a la legislación común y 

e).- Los bienes que adquieran por cualquier título legal y no se destinen a un. servicio 
público. 

ARTICULO 66.- Los bienes de -dominio público, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables y no están sl:ljetos a acción reivindicatoria o de posesión definiÍiva o provisional, 
mientras no varíe su situación jurídica de los bienes de dominio privado podrían ser enajenados 
mediante acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, previo avalúo 
que presente la Unid<;!d .de Obras Públicas, en términos de. lo previsto por la Ley de Bienes del 

. Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 67.- Los bienes.inmuebles del dominio privado del Municipio son imprescriptibles y 
podrán ser enajenados por el H. Ayuntamiento siempre que su transmisión implique la 

. construcción de obras de beneficio colectivo o se incremente el paltirnonio municipal. 

La venta de dichos bienes deberá ser aprobada por las a dos terceras partes de los 
integrantes del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 68.- El H. Ayuntamiento Secretario General del conjuntamente con el Sindico' 
Procurador: serán los encarqados de administrar el inventario de los bienes muebles e 
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inmuebles que constituyen el patrimonio Municipal, .teniendo la obligación de implementar los 
sistemas_. de control adecuados para establecer las características, uso,. resguardo y 
mantenimiento de los bienes que integran el patrimonio Municipal. -

' Será_ obligación del H. Ayuntamiento· del Secretario General conjuntamente con el Sindico 
Procurador, para efectos de revisión y control, rendir al H. Ayuntamiento dentro de los primeros -
quince d.ías del mes de Febrero de cada·año, un informe que describe y señala el estado en . 
que se encuentran cada uno de tos bienes mueble e inmuebles propiedad del Municipio, así 
como también debe de establecer el nombre -del servidor público responsable a cuyo resguardo 
se encuentra. 

ARTICULO 69." Para facilitar ei levantamiento del inventario y mantenerlo actualizado, las 
· dependencias, unidades y órganos administrativos, tendrán la obligación de elaborar sus 

respectivos inventarios, precisando las características, datos de identificación y el servidor 
público que los tenga bajo su resguardo, así como también informar la adquisieión, reposició'n o 

- destrud::ión de los bienes muebles. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 70.- En el Ayuntamiento Municipal de Mixquiahuala, existirá una Contraloría Interna 
que tendrá por objeto la vigilancia y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la 
A,dministración Municipal, para promover la productividad, eficiencia, a través de la implantación 
d.e sistemas de control interno, adecuado a las circunstancias,_ así como v.igilar, en su ámbito, el 
cumplimiento de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos: 

ARTÍCULO 71.- La ~ontraloría, tendrá las siguier:tes facultades y Obligaciones: 

l.c Vigilar el exacto cumplimiento .de las disposiciones legales y Reglamentarias que regule·n 
las funciones del Ayuntamiento. · 

11.c Tendrá l_a obligación de llev.ar un padrón de proveedores de bienes y servicios. 

111.- Vigilar la observancia de ·1os procedimientos estabteCidos para el control interno del 
Ayuntamiento. 

IV.- Vigilar, en su ámbito, e,I cumplimiento' de las normas establecidas por los organismos de 
control del estado, ·como son: la Secretaria de Contraloría del Gobierno del Estado de 
Hidalgo y la Contaduría Mayor de -Hacienda deJ Congreso del mismo; 

V.- El Presidente Municipal coordinara las auditorias generales o especiales qúe deban 
realizar mediante acuerdo y ratificadas por la H. Asamblea, en todas las áreas de la 
Administración Pública Municipal;. 

VI.- Estudiar y proponer, conjuntamente con el Secretario General MuniCipal, a las diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipal, mejoras a los sistemas de 
·administración y control._ que se consideren convenientes; 

Vli.- Dar 15eguimiento a programas de Gobierno Municipal. 

Vl.11.- Investigar cualquier situación de orden administrativo, que le solic.ite el Presidente 
Municipal y la H. Asamblea; 

IX.- . Rendir informe dé sus actividades al Presidente Municipal y a la H .. Asamblea; 

X.- Recabar las declaraciones patrimoniales ·de los Servidores Públicos que deban 
presentarla, de conformidad con la Ley d_e la Materia y 

XI.- Las demás que le .señalen las leyes, reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento, e 
instrucciones del Presidente Municipal. 

• El Titular de la Contraloría, deberá contar con estudios de educación media superior o su 
equivalente en la rama Contable Administrativa, como mínimo, debidamente acreditados arite el 
Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 72.- Se concede acción popular para denunciar hechos que se considere que 
causan menoscabo al patrimonio Municipal. 

La denuncia la podrá presentar cualquier ciudadano ante la Contraloría Municipal, sin más 
formalidades que hacerlo por escrito y manifestar sus datos generales; a la cual se le dará el 
trámite jurídico previsto en los regíamentos respectivos. 

ARTÍCULO 73,_ Todo Trabajador o Funcionario sujeto de una queja será obligatorio de ser oído 
y vencido en Juicio. 

TÍTULO SEXTO 
DEL DESARROLLO URBANO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

"ARTÍCULO 74,_ El H. Ayuntamiento elaborará y pondrá en ejecución el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano y Ecología, así como los: programas sectoriales, territoriales y especiales, a 
.través de los cuales la Autoridad M,unicipal regulará el crecimiento de los·centro.s de población, 
previa autorización de las instancias correspondientes estatales y Municipales, que podrán 
ordenará el uso y destino del suelo; la aplicación de todas las acciones que sean necesarias 
para promover la construcción de vialidades, calles, espacios públicos y edificaciones públicas o 
privadas; establecer la nomenclatura urbana y las medidas que contribuyan a mejorar las 
condiciones físicas de población. 

En la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano y Ecología y los instrumentos que de el se 
deriven, se acatarán las disposiciones contenidas en la Ley General de Planeación, y los demás 
Ordenamientos Estatales y Municipales aplicables. 

ARTÍCULO 75." En materia de desarrollo urbano, el H Ayuntamiento tiene las siguientes 
atribuciones: 

1.- La observancia y cumplimiento de la Ley General de Asentamientos Humanos y la 
correlativa del Estado, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos; 

11.- La creación de un consejo de colaboración municipal que se encargue de promover y 
vigilar el cumplimiento de la normas derivadas del Sistema Municipal de la Planeación 
para el Desarrollo Urbano y Ecología; señalando en el reglamento qúe para tal efecto 
expida el H. Ayuntamiento, sus atribuciones, facultades y obligaciones; 

111.~ La elaboración, aprobación y ejecución del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

IV.- Fomentar y promover la participación de los Consejos Municipales de Participación 
Social, para que intervengan como órganos de asesoría y consulta en la .elaboración y la 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas de desarrollo urbanó que 
se implementen el Municipio; · 

V.- Proponer al Poder Ejecutivo del. Estado, la. expedición de de.claraciones. de provisiones, 
reservas, destinos y usos que se relacionan con el desarrollo del Municipio. 

VI." Participar, en los términos que establezcan las declaratorias respectivas, en la 
planeación y regulación de las Z:onas.conurbadas; 

" 

VII.- Desarrollar acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular .. el crecimiento de los 
centros de población; 

VIII.- Dar publicidad al Plan de Desarrollo Urbano y Ecología, así como sus programas 
sectoriales, territoriales y especiales: 

IX.- · Identificar, declarar y conservar, en coordinación. cO"n el Gobierno del Estado, las zonas, 
sitios y edificaciones que. signifiquen para la comunidad del Municipio, un testimonio 
valioso de su historia y su cultura; 
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X.- Determinar lós criterios a seguir en cuanto a.la imagen urbana que'deberánde observar 
los vecinos y habitantes del ML1nicipio; y - · 

XI.~ Las demás que se le asignen al Municipio en los diversos Ordenamientos Federales, 
Estatales y Municipales. 

ARTICULO 76.- Se establece que es facultad de la Dirección de Obras Públicas y Ecolot¡ía, 
procurar pór el desarrollo integral y armónico de los asentamientos humanos ubicados en el · 
territorio municipal; que comprenden los siguientes instrumentos de planeación: 

1.- El. Plan Municipal de Desarrol.lo Urbano y Ecología; 

11.- Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano y Ecología; así cómo 

111.- Planes y Programas aprobados por el H. Ayuntamiento Municipal. 
' ' 

ARTÍCULO 77.- El Plan Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, así como los instrumentos 
señalados en el Artículo que antecede, serán de interés púbÍico y de observancia general para 
todas las Autoridades Municipales, Estatales y Federales concurrentes, así como para los 
habitantes ·del Municipio; los cuales deberán de ser aprobados por la H. Asamblea, a través del 
resolutivo que sé emita en sesión de Cabildo. 

El plan y los programas que regulen el desarrollo urbano del Municipio, podrán ser modificados 
, siempre que se cumpla con las formalidades técnicas " normativas' establecidas er¡ el presente 

Bando de Policía y Bue~ Gobierno y demás disposiciones legales aplicables. · 

La planeación de las acciones del Gobierno Municipal .·deberá ser congruer¡te con la 
determinación contenida en el Sistema Municipal de planeación . del Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

, Es facultad de la Dirección _de Obras Públicas Municipales y Ecología revisar cuando menos 
durante el perfodo de Gobierno, los planes y programas de esta materia con el propósito de 
verificar que sea procedehte llevar a cabo módificaciones al respecto. 

ARTÍCULO 78.- El consejo Municipal ·de_ Desarrollo U~bano, es el órgano_ encargado de 
promover y vigilar el cumplimiento de las normás y orientaciones determinadas por el Sistema 
Municipal de Planeación para el Desarrollo Urbano, con las atribuciones que le confieren los 
reglamentos municipales y estatales de la materia. · 

Debe. ser un organismo que c_oadyuve al Sistema Municipal para el desarrollo urbano a través 
de la Dirección de Obras Públicas y Ecolpgía Municipal. · 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONSTRUCCIONES 

ARTÍCULO 79.- El H. Ayuntamiento a través de la. Dirección de Obras Publicas y Ecología 
elabÓ-rará y pondrá en ejecuciqn el reglamento que regulé las construcciones, ampliaciones, 
modificaciones y dem.oliciones en el Municipio de Mixquiahuala c:Je Juárez Hidalgo. 

ARTÍCULO 80.- Todos los propietarios o responsables.de una obra por ejecutar, ya, sea que se 
trate de obra nueva o, reponer piezas, techos,' paredes o construcción de cu;ilquier tipo, 
ampliaciones, remodelaeión en general y demoliciones, deberá 1:ireviamente recabar.la licencia 
o el permiso respectivo que concede el H. Ayuntamientó, a través de la Dirección de Obras 

-Públicas y Ecología, adymás de sujetarse, en su ca'so, a la evaluación d_e su impacto ambiental 
y a los estudios de impacto urba_ho a que obligan el ~eglamento Municipales respectivas. 

ARTÍCULO 81.- La falta de licencigi o permiso de construcéión será causa de multa, suspensión 
o clausura, ya sea temporal o definitiva de la: obra. -

ARTÍCULO 82.-En materia de construcdones,colresponc:Je al H. Ayuntamiento a través de la 
Dirección de Obras Públicas y Ecología: 

l.- Autorizar las -licencias o . permisos para la construcción y reconstruccjón de obras 
privadas, marquesinas que invac:Jan la vía pública en los términos que le facultan las 
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Leyes· Estatales y Reglamentos Municipales en materia de construcción, así como la 
emisión de dictámenes técnicos, vistos buenos, constancias y prórrogas de licencias de 

· · acuerdo al reglamento respectivo; 

11.- La expedición de constancias de alineamiento de predios; 

111.- Regular lo relacionado con la nomenclatura urbana; 

IV.- Vigilar el estado físico y seguridad de las edificaciones, y construcción existentes, en 
caso de que pongan en peligro la vida o la integridad física de las personas que las 
ocupan, la de lós transeúntes o los. vecinos del lugar de que se trate, se. podrá proceder 
a su demolición, adecuación. o reparación debiendo tomar en cuenta la .opinión de los 
afectados a través de un perito; 

V.- . La observancia y cumplimiento de las Leyes y Reglamentos Federales Estatales ·y 
Municipales en materia de. construcción, e imagen urbana, y 

VI.: Regular que de los materiales de construcción sean de buena calidad. 

ARTÍCULO 83.- Corresponde al H. Ayuntamientv a través de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal el cuidado de la Imagen Urbana, medianté Programas de Ordenamiento que sean 
aprobados por el H. Ayuntamiento. · · 

ARTÍCULO 84.- El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Obras Públicas Municipal, 
otorgará las Licencias de Uso de Suelo, éon previa autorización de de las autoridades 
competentes estatales, sujetándose a los Planes, programas y Ordenamientos del Municipio. 

CAPÍTULO TERCERO 
RESPONSABLES DE OBRA 

ARTÍCULO 85.- La Dirección de Obras Públicas, podrá sancionar previo análisis de lá comisión 
respectiva .del H. Ayuntamiento cuando así lo amerite a los directores, responsables o 
propietarios de las obras que incurran en_ la inobservancia de las leyes y reglamentos a la 
materia de construcción. 

TÍTULO SEPTIMO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

· CAPITULOPRIMERO 
DISPOSICIONES. GENERALES 

ARTÍCULO 86.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 104 y 105 de la Ley 
Orgánica Municipal del· Estado, el H. Ayuntamiento atenderá la prestación de los servicios 
públicos Municipales siguientes: 

1.- Agua potable, drenaje, _alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

11.- Alumbrado Público; 

111.- Limpié, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

IV.- . Mercado y Centrales de Abasto; 

V.- Panteones; 

VI. - Rastro; 

VII.- Registro del Estado Familiar; 

VIII.- Calles, Parques y Jardines y su equipamiento; 

IX.- . Seguridad Pública¡ en los términos del Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unido.s Mexicanos, Policía .Preventiva Municipal y Transito; 
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X.- Asistencia _Social; 

XI.- Sanidad Municipal; 

XII.- Obras Públicas; 

XIII.- Conservación de obras de interés social; 

XIV.- Proporcionar, reglamentar y vigilar toda clase de espectéculos; y. 

XV.-. Los demás que la Legislatura del Estado det('lrmine, segúnlas condiciones, territorios y 
socioeconómicas de los Municipios; así como sus capacidades técnicas administrativas y, 
financieras.. · 

ARTÍCULO 87.- El. H. Ayuntamiento regulará en regla~entos específicos todo lo concerniente a 
la organización, funcionamiento, administración, creación, conservación y explotación de los 
servicios públicos municipales canten.idos en este Bando . 

. ARTÍCULO 88.- Median.te el acuerdo que expida el H. Ayuntamiento, se puede declarar la 
prestación de un nuevo servicio público, siempre que se trate de una actividad de interés para la 
comunidad, de necesidad social y beneficio coledivo, as[ como tambié.n se determinará la 
entidad competente para costear su prestación. 

ARTÍCULO 89.- La prestación de los servicios públicos municipal.es deberá realizarse por las 
áreas administrativas del propio H. Ayuntamiento; de los organismos públicos descentralizados 
creados para tal fin;· en concurrencia con los particulares; por medio del régimen de concesión 
otorgada a personas físicas o morales, siempre que no afecten_ la estructura y organización 
municipal, prefiriendo en igúa!dad de circunstancias a vecinos del Municipio media.nte convenios 
de coordinación o colaboración que suscriba ef H. Ayuntamiento de Mixquiahuala de Juárez 
Hgo., con el Gobierno.del Estadó u ótro Münicipio. 

ARTÍCULO 9.0.- En riingün caso serán objeto de concesión de los servicios públicos 
municipales que a continuación se enuncian: 

1.- Seguridad Pública y Tránsito; · 

11.- · Protección Civil; 

111.• Sanida.d; 

IV.• Registro del Estado Familiar. 

ARTÍCULO 91.- La prestación de cada uno de los servicios públicos seAalados en el presente 
Bando Policía y Buen Gobierno .. se efectuarán en los término.s y bajo las modalidades que 
precisen los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales. 

ARTÍCULO 92.- Los servicios públicos Municipales deberán prestarse a la comÚnidad en forma 
. permanente, regular y general. . 

ARTÍCULO 93.- Los usuarios de los servicios a que se refiere el presente Título y los habitantes 
erí general, tendrán la obligación de hacer uso racional y adecuado de todas las instalaciones y 
equipamientos establecidos para la prestación de los servicios públicos, y comunicar a los 
responsables de dar el servicio las anomalías que se presenten, para ser sancionados. 

ARTÍCULO 94.- Toda concesión de servicio público, .de aprovechamiento o explotación de 
bienes del dominio público que sean otorgadas por el H. Ayuntamiento, deberán ser 
invariablemente por concurso y sujeción a las normas contenidas en la Ley Orgánica Municipal 
y demás reglamentos y disposiciones administrativas que dicte el H: Ayuntamiento. 

Las conc.esi.ones que otorgue el H: Ayuntamiento para la.prestación de un servicio público no 
podrán trasmitirse bajo ningún título ni podrán ser sujetas a embargo. 

·ARTÍCULO 95.- Para efectos del artículo anterior, el H. Ayuntamiento determinará las 
cláusul.as del contrato de concesión que deberá cont13ner como mínimo, las siguientes: 

27 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



28 PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 201 O. 

1.- El servicio público objeto de la .concesión y las características del mismo; 

11.- Las obras b instalaciones que hubiere realizado el concesionario, son sujetas_ a la 
restitución, de acuerdo al convenio realizado de ambas partes; 

111.- Las obras. o instalaciones propiedad ·del H. Ayuntamiento que se otorguen en 
arrendamiento al concesionario. 

IV.- El plazo de la concesión no podrá exceder de tres anos, segéln las características del 
servicio y las inversiones a 'realizar ·por el concesionario. 

V.- Las tarifas que deberá pagar el público usuario, las establecerá y aprobará el H. 
Ayuntamiento y se determinarán_ basándose en el costo y beneficio social; 

VI.- . El monto y formas de pago de las participáciones que el concesionario deberá entregar 
al H. Ayuntamiento, durante la vigencia de la concesión," independientemente de los 
derechos que se deriven del otorgamiento de la misma, y · 

VII.- Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación; cancelación y caducidad de los 
derechos que amparan la concesión respectiva. 

ARTÍCULO 96.- La revocación de las concesiones podrá decretarse administrativamente y en 
cualquier tiempo por el H. Ayuntamiento, én los siguientes casos: 

1.- Cuando no se cumplan las obligacionés derivadas de la concesión correspondiente, 
causando perjuicio a Íos usuarios; · · 

11.- Cuando el ·servicio concesionado no se preste de manera suficiente, regular y 
eficientemente, causando perjuicio a los usuários; 

111.- Cuando se demuestre que se ha dejado de prestar el servicio objeto de la concesión, o · 
que este se presente en forma distinta a lo establecido; excepto que se trate de una 
causa derivada del caso fortuito o de fuerza mayor; 

IV.- Cuando quién ,deba-prestar el servicio o actividad concesionada~ no este capacitado q 
carezca de los elementos materiales, técnicos y financieros para su prestación; 

V.- Cuando se demuestre que el concesionario no conserva ni mantiene los bienés e 
instalaciones en buen estado o cuando estos sufran deterioro y se impida la prestación 
normal del servicio actividad de que se trate, por su negligencia, descuido o mala fe; 

VI.- Cuando el particular interesado no otorgue la garantía o caución que le sea fijada con 
_motivo de la prestación del _servicio o actividad respectiva o incumpl¡¡n con las 
·obligaciones a su cargo, 

VII.- Cuando se transmitan por cualquier título la concesión otorgada; y 

· VIII.- Por cualquier otra causa similar a los anteriores. 

ARTÍCULO 97.- El procedimiento de revocación de la concesión se sujetará a lo siguiente: 

Previo a la declaratoria de revocación, de la Dirección de Obras Públicas Municipales formulará 
el dictamen qLJe verse sobre la ptocedencia o improcedencia de la medida, en donde se 
establezca de manera clara y precisa las causas que motivaron la revocación de la concesión, 
el prestador del _servicio tendrá el derecho de ofrecer los medios de prueba y los alegatos que 
desvirtúen las causas que dieron origen a dicho procedimiento. 

Concluido lo anterior, el H. Ayuntamiento dictará l_a declaratoria correspondiente debidamente 
fundada y motivada. 

ARTÍCULO 98.- Las concesiones para _la explotación de servicios públicos, caducan al ano 
cuando no se haya iniciado la prestación del servicio. 
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CAPÍTULO SEGÚNDO 
DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES 

ARTÍCULO 99.- Los servicios públicos de agua potable, y alcantarillado y, se prestara 
única.mente a través del organismo descentralizado .(CAAiVIM) ·Comisión de Agua, y 
Alcantarillado _del Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo., a quién expresamer¡te los · 
confrate·y se regularán con fundamento eri lá Ley Estatal. de Agua Potable y Alcantarillado. · 

ARTÍCULO 100.- Con .este servicio se normara su funcionamiento de operatividad con la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado, y será facultad de para aplicarla la junta de Gobierno, quien 
tomara las .medidas .necesarias para su buen· desempeño. Así como las sanciones que se 
deban aplicar a los usuarios. -

CAPÍTULO. TERCERO 
DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 101.- El servicio de .alumbrado público se le dará mantenimiento en las vialidades, 
· plazas, monumentos, jardines y parques públicos de los centros de población del Municipio .. 

' 
ARTÍCULO 102.- El mantenimiento y operación de sistema de iluminación, se realizara de 
forma conjunta entre los particulares y la Autoridad Municipal; las mejoras y reparaeiones que 
se realicen se cubrirán entre ambos. · · 

ARTÍCULO 103.- Son usuarios del servicio público todo.s los habitantes del Municipio y el pago 
de la contraprestación de dicho servicio .. se hará por conducto de la Compañia de Luz respectiva 
que preste el. servicio, que actúa con funciones de. retenedor fiscal. · 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA LIMPIA, RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES NO PELIGROSOS 

ARTÍCULO 104.- E:I Municipio será el responsable de la recolección y acopio de lá basura, 
promoviendo Y. otorgando las facilidades necesarias para que los particulares participen en esta 
tarea. 

El Municipio por el simple hecho de recolectar la basura o desechos sólidos, los adquiere en 
propiedad; teniendo la facultad de aprovecharlos industrializándolos o comercializándolos, 
directamente o mediante concesión a particulares . 

. ARTÍCULO 105.- Queda.prohibido depositar cualquier tipo de basúra en lugares no permitidos 
expresamente por la Autoridad Municipal. 

Corresponde al H. Ayuntamiento determinar los lugares dentro del Municipio donde se ubicaran 
los centros de aco.pio y concentración de la basur;;i para su tratamiento . 

.ARTÍCULO 106.- Al .hacer uso de los- sist(Omas de recolección y tratamiento de desechos 
sólidos, los usuarios del servicio tienen la obligación de hacer entrega de la basura, al pasci del 
c·amión recolector o deposifándola en los contenedores urbanos, en los días y horarios que 
señale el Municipio en el reglamento que. al efecto expida. 

ARTÍCULO 107." Es obligatorio del Municipio establecer campanas permánentes de cultura 
ecológica, con el objeto de concientizar 'a la ciudadanía para qÚe cl'asifiquen la basura y 
desechos sólidos de la siguiente manera: · · 

1.- Máteriales inorgánicos como vidrio, papel, cartón, metales y plásticos, en forma 
separada por tipo de materiales, lo más limpio y seco que sea posible para facilitar su. 
reciclaje; _ 

11.- Materia orgánica, separada en recipientes que la contengan; y 

111.- Materiales infecciosos, tóxicos, flamables o explosivos, en forma separada en recipientes 
· que los contengan. 
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IV.- Tienen la obligación los ciudadanos de entregar la basura inorgánica y orgánica, por 
separado. 

ARTÍCULO 108.- Puede el Municipio concesionar este servicio con particulares con el objeto . 
de dar un servicio más adecuado facultad que le otorga la ley en la materia. Mediante la 
celebración de convenio mismo que se debE>rá sujetar a este· Bando de Policía y Buen 
Gobierno. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS MERCADOS 

ARTÍCULO 109.- Para los efectos del presente Bando, se entiende por mercado el inmueble 
donde se celebra el comercio y en· el cual concurren para la realización de actividades dE> 
abastecimiento y comercialización, al mayoreo o menudeo, de artículos de primera necesidad y 
de consumo gE>nerálizado, en donde intervienen. comerciantes y consumidorns. 

ARTÍCULO 11 O.- Se consideran locatarios a todas aquellas personas que tienen capacidad 
legal y que cuentan ·con la Licencia Municipal para .ejercer el comercio como ocupación 
ordinaria en algún espacio dentro de los límites del mercado. 

ARTÍCULO 111.- La Autoridad Municipal regulará a través d.e la Dirección de Reglamentos y 
·espectáculos Municipal, las actividades que se generen dentro de los Mercados como 
abastecimiento y comercialización de los productos y mercancías que se realicen, teniendo 
amplias facultades para autorizar la ubicación o retirar a los vendedores de estos sitios, para el 
buen uso de las instalaciones del mercado .. 

ARTÍCULO 112.- Los locatarios de los mercados tendrán las siguientés obligaciones: 

1.- Conservar en perfeCto estado de aseo, los locales y planchas que ocupen además de las 
áreas de .uso común; ' 
. . . 

11.- ·Mantener libre el paso en los pasillos dei interior del pasillo. 

lit.- ·Tener a la vista la licencia municip¡;¡I actualizada que ampare su funcionamiento; 

IV:- Acatar las disposiciones que las autoridades que materia de sanidad establezcan; 

V.- Cumplir 'en tiempo y forma sus aportaciones en tesorería Municipal para su 
. mantenimiento del mercado Municipal. 

VI.- Cumplir con los hor<•rios de apertura y cierre al público, en los términos previstos en .el 
Reglamento respectivo. 

VII.- Respetar los precios fijados por la autoridad competente en la venta de artículos de 
primera necesidad, y· 

VIII.- Sujetarse a lo dispuesto al Reglamento Interno del Mercado. 

COMERCIO SEMIFIJO . 

ARTÍCULO 113.- Se consideran comerciantes semifijos a quienes ejerzan el comercio de un 
día a la semana en un lugar determinado de la vía pública. 

ARTÍCULO 114.- Se consideran comerciantes semifijos a los tianguistas quienes ejercen 
comercio de un día a la semana en un lugar determinado de la vía pública. 

ARTÍCULO 115.- Un<1 vez que _se haya determinado el área donde se ubiquen los comerciantes 
semifijo existentes hasta antes de la vigencia de este ordenamiento, queda prohibida la práctica 
de esta actividad en las vías públicas, áreas peatonales, pasillos de uso común, jardines y en 
general cualquier área de terreno propiedad Municipal, Estatal o Federal. 

ARTÍCULO 116.- Corresponde a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos el control de los 
comerciantes que tengan su zona de trabajo dentro del Territorio Municipal. 
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'ARTÍCULO 117.- La Dirección de Reglamentos y Espectáculos, supervisara que· las 
instalaciones de los comerciantes semifijos estén en condiciones de servicio las instalaciones 
donde ejercen su actividad. · · · · 

ARTÍCULO 118.- Bajo la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, y a través de los 
inspectores y personal administrativo llevara a cabo. la supervisión del .cumplimiento de las 
disposiciones de este Bando y Reglamentos.relativos en el área de su competencia. 

ARTÍCULO 119.- La Dirección de Reglamentos_ y Espectáculos, podrá coordinarse con 
representantes de agrupaCiones o· asociaciones de comerciantes qÚe estén debid_amente 
reconocidds, para cele_brar mejoras así como acuerdos a los conflictos que se den entre ellos. 

-ARTÍCULO 120.- Para el caso de creación de nuevos .Centros de Abasto y Mercad~s. éstos 
q1.1edarán bajo el control de la nl"isma Dirección de Reglamentos y Espectáculos y ratificación de 
la H. Asamblea. 

ARTÍCULO 121.- El personal de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, se encargará de 
evitar que se coloquen o ubiquen comerciantes en las calles, banquetas, jardines, plazas 

.· cívicas, camellones de buleváres y pasajes de. edificios públicos, para dar cumplimiento a esta. 
disposición se auxiliará de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

ARTÍCULO' 122.- Los comerciantes autorizados por la Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos, deberán colocar sus mercancías sin entorpecer la _vialidad de peatones y la 
·colocación- de mantas o atajadizos para protegerse _del sol o de _la lluvia, lo efectuarán de una 
manera adecuada evitando qué nó se causen daños a la propiedad privada o a la 
infraestructura urbana. 

ARTÍCULO 123.- En las citadas, plazas, queda prohibido utilizar quemadores con tanques de 
gas de una capacidad de más de. 20 kilogramos, así mismo el usuario de los mismos deberá 
contar _con un extintor de 5 kilogramos de polvo tipo A, B y C. El incumplimiento a lo dispuesto 
en este Artículo ocasionará que el interesado no pueda efectuar su actividad ya que estaría 
atentando contra la seguridad de la colectividad. . . .. . ' . 

ARTÍCULO 124.- Los comerciantes que expendan alimentos deberán de contar con tarjetas de 
salud autorizada, este requisito será extensivo al personal que los auxilie en sus labores; 
además deberán usar bata y gorro blanco. Las personas que manejen los alimentos no podrán 
realizar las labores de cobranza directamente, para ello deberán utilizar guantes o contar coll 
una persona encargada· para la cobranza de· sus productos. 

ARTÍCULO 125." Queda <estrictamente prohibido que los comerciantes fijos, semifijos y 
ambulante¡s, hagan uso o consumo de-energía eléctrica que obtengan colgándose de las líneas 
del alumbrado público, la violación a esta disposición dará lugar a una sanc_ión de treinta a cien 
días de salario mínimo vigente en la. región y en caso de reincidencia se cancelará el permiso 
para efectuar su actividad comercial, sin perjuicio de las sanciones que otras Leyes dispongan. 

' - . . . 

ARTÍCULO 126.- Los tianguis con mercados sobre ruedas que se ubiqu<0n igualmente un día a 
la semana en territorio municipal; quedan sujetos a l¡¡s disposicione~ contenidas en el presente . 
Bando y la aplicación del mismo se efectuará por la DiFección de Reglamentos y Espectáculos. 

ARTÍCULO 127.- En los tianguis, queda prohibido vender carne eruda -para el· consumo 
humano. 

ARTÍCULO 128.- Los comerciantes para su actividad en la ·vía pública los días de plaza o 
tiang1-1is, deberán respetar los pasos peatonales y los espacios en que habitualmente han 
venidó trabajando hasta la fecha, además deberán barrer su área y efectuar el traslado de la 
basura o desechos que genere.n al. contenedor o al lugar que le indique la Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos. · 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL COMERCIO AMBULANTE 

-
ARTÍCULO 129.- Se consideran comerciantes ambulantes, a quienes ejercen su actividad 
comercial en constointe movimiento o circulación. 
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32 PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 2010. 

ARTÍCULO 130.- Los comerciantes ambulantes, expondrán sus mercancías, en los lugares o 
zonas que. señalen expresamente la Autoridad Municipal a través de la Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos y permanecerán conforme al horarjo que se indique en el permiso 
correspondiente. 

ARTÍCULO 131;- La Dirección de Reglamentos y Espectáculos; tiene en todo momento la 
facultad de reubicar y organizar en zonas y lugares especificos a las personas que praetiquen el 
comercio ambulante o presten algún servicio en la vía pública. Siempre y cuando sea necesaria 
la reubicación. · 

ARTÍCULO 132.- Los comerciantes ambulantes tienen la obligación de contribuir con el H. 
Ayuntamiento.al pago de derecho por la actividad que reali.cen en vías públicas. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PANTEONES 

· ARTÍCULO 133.- Para los efectos de este Bando de Policía y .Buen Gobierno, se considerará 
como panteón o. cementerio. al lugar destinado para la inhumación dé cadáveres o restos 
humanos. · 

El H. Ayuntamiento expedirá las autorizaciones de aquellos sitios destinados a la prestación de 
este servicio público. · 

AR.TÍCULO 134.- Este servicio estará a cargo del H. Ayuntamiento y dictará las cuotas para dar 
este servicio y se sujetarán los usuarios a disposiciones que dicten el Municipio y reglamentos 
relacionados con este. servicio. 

ARTÍCULO 135:- Las disposiciones no contenidas en .el presente Bando de Policía y Buen 
Gobierno, se sujetaran a lo establecido en el Reglamento interno de Panteones Municipales 
Vigente. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL RASTRO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 136.- Para los efectos del presenl~ Bando de Policía y Buen Gobierno. "Se entiende 
por rastro el lugar apropiado para la matanza de animales cuya carne se destinará al consumo 
humano: 

ARTÍCULO 1_37.- La admini.stración del rastro estará a cargo del adrnini.strador que será 
designado por Presidente Municipal, de acuerdo a lo previsto por la Ley. de Ganadería cjel 
Estado. Quien estará .auxiliado en sus funciones por los empleados que se consideren en el 
presupuesto que para este rubro que apruebe la H. Asamblea, en apego a las disposiciones de 
la Ley Org.ánica Municipal. · · 

ARTÍCULO 138.- La administración del rastro tendrá las siguientes facultades en sús 
funciones: 

1.- Administrar y vigilar el buen funcionamiento del rastro municipal. 
11.- La conservación y mantenimiénto del predio, equipo e instalaciones del rastro municipal. 
111.- La planeación de nuevas adquisiciones, mejoras y ampliaciones al rastro Municipal. 
IV.- Regular la introducción del ganado y abastecimiento de carnes propias para El consumo 

humano. 
V.- Hacer directa o indirectamente el transporte sanitario de toda el.ase de Productos de la 

matanza de animales para su distribución a los diversos establecimientos comerciales en 
el Municipio. . · 

VI.- Vigilar que se cumplan las normas ecológicas y sanitarias de conformidad con lo 
f:lispuesto en la ley en la materia. 

VII.- Vigilar que todas las canales y vísceras que salgan del rastro, hayan pasado por una 
revisión sanitaria aprobatoria y lleven los sellos correspondientes. 

VIII.- Mantener en buen estado de conservación y funcionamiento todas las instalaciones y 
utensilios del rastro. · · 

IX.- Presentar la denuncia o querella ante el Agente del Ministerio Público en los casos 
previstos en la Ley de Ganadería del Estado. 
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X.- Imponer las sanciones que- marque el reglamento interno del rostro, por v_iolac1ones al 
mismo, a IÓs trabajadores, introdu.ctores y usuarios. 

XI.• Formular anualmente proyecto de ir:igresos y egresos de la dependencia a su cargo. 

• . ' ! . 
ARTICULO 139.- Son obligaciones del administrador del rastro las Siguientes: 

1.-

11.-

111.- . 

IV.• 

V.-

VI.- . 

VII.-

VIII.
-IX.-

Permanecer en el desempeño de sus labores de·lunes a sábado; de las 10.00 a:m. a las 
5:00 p.m. 
Progralllar el . sacrificio de los animales conforme al orden de llegada y el pago de 
derechos correspondientes. · . · 
Llevar una relación de los animales que ingresan y que son sacrificádos diariámente, en 
el libro de registro respectivo. 
Por conducto del personal correspondiente, cuidar que las pieles, las canales. y Vísc:eras 
sean debidamente marcadas para que no se confundan entre sí, así.como evitar que la 
came salga.del rastro sin sellar. , . . 
Expedir a los interesados las boletas que especifiquen las partes decomisadas, 
expresando la razón, éstas deberán ser firmadas por e_I administrador y marcadas con el 
sello oficial del rastro municipal: ., · 
Atender, resolver y comunicar al titular de la dirección de desarrollo social, los problemas 
internos del rastro Municipal. 
Observar que se haga el degüello y evisceración de los animales, corte de cuernos y 
Lavado. 
Prestar a los usuarios y ciudadanía en general los servicios del rastro. · 
Regular la introducción del ganado. y abastecimiento de carries propias para El consumo 
humano .. 

ARTÍCULO 140.- OuediJ prohibido _al personal de matanza: (internos y externos). 

1.- Concertar arreglos personales con_ los usuarios del rastro, para el sacrificio de animales. 
11.- Realizar labores de trabajo, exclusivamente para determinadas personas. 
111.- Presentarse a laborar en estado de ebriedad. 
IV.: · Ingerir bebi(ja_s alcohólicas o cualquier tipo de drogas o enervantes, dentro del rastro 

municipal, aún fu.era del horario de trabajo. · 
V.- Hacer mal uso de los instrumentos de trabajo. 
VI.- Ingresar con pulseras: collares, anillos, relojes y cualquier ol:Jjeto que pueda contaminar 

dentro del rastro. 
VII.
VIII.

. IX.
X.-

Ingresar sin el equipo de trabajo exigido. 
Comer dentro de lá nave e ingerir agua o cualquier líquido. 
Queda prohibido hacerse bromas pesadas que pongan en peligro su integridad física 
Ingresar a su trabajo con heridas y problemas .dermicos en la piel que puedan ser objeto 
de contaminación cruzada. , 

XI.- Ingresar a su trabajo padeciendo alguna enfermedad. ·. · 
XII.- Queda prohibido escupir y mascar chicle en las hóras Ele trabajo. 
XIII.- . Queda prohibido el uso de palabras obscenas dentro del rastro Muriic_ipal. 
XIV . .- Portar armas de fuego dentro de las instalaciones delrastro. · 
XV." Alterar o mutilar documentos oficiales que amparen la propiedad o legal procedencia. del 

ganando o que autoricen su autorización al rastro. 

ARTÍCULO 141.- EL Reglamento interno Municipio del Rastros de Mixquiahuala de Juárez Hgo:, 
que Decrete el H. Ayuntamiento; deberá regular la prestación de Servicios a los Tablajeros y al 
Público General, estableciendo la forma de organización interna y funcionamiento del mismo, 
aplicando en· lo conducente las disposiciones del reglamentos y demás ordenamientos 
sanitarios o fiscales aplicables. · · 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS CALLES, JARDINES Y PARQUES PÜBLICOS 

ARTÍCULO 142.- Compete al Municipio disponer lo necesario para garantizar, mediante la 
regulación de los proyectos de desarrollo urbano que ejecuten !os sectores privado, social y 
público, que en los centros de población del municipio cueFJten con obras viales, jardines y 
parques públicos de recreación debidamente equipadas. 

ARTÍCULO 143.- Mediante la expedición de los Reglamentos Municipales respectivos, el H. 
Ayuntamiento establecerá la_s normas a -que se sujetarán- los particulares para el uso y 
mantenimiento de las calles, jardines y parques público~. · 

. '· 
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ARTÍCULO 144,_ Los propietarios o poseedores de in!lluebles ubicados dentro de los centros 
de población del Municipio están obligados, en concurrencia eón las autoridades, a dar 
mantenimiento y proteger lós árboles de ornatoen las banquetas que les corresponda. 

ARTÍCULO .145.- El H. Ayuntamiento tendrá la facultad para aprobar la nomenclatura que se le 
asignara a las vialidades, monumentos y sitios de uso común; lo hará en sesión de Cabildo y 
tomando en consideración la opinión de los vecinos. 

Los resolutivos del Cabildo a que se refiere _la presente disposición deberán ser publicados en 
lugares visibles del Palacio Municipal, así como en delegaciones que integran el Municipio, para 
que se de a saber: 

ARTÍCULO 146.- Es obligación del propietario o poseedor de un inmueble ubicado en 
cualquiera de las calles de los centros de pobración que cuenten con Nomenclatura, mantenerla 
colocada visiblemente la placa con el numeró oficial asignado a dicho inmueble . 

ARTÍCULO 147.- Queda prohibido fijar propaganda política en las calles, monumentos, plazas y 
jardines públicos o en su defecto contar con la autorización de la Autoridad Municipal 
correspondiente. 

Durante los periodos electorales, la Autoridad Municipal, de cónfÓrmidad con lo dispuesto por el 
Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales y la Ley Electóral del Estado, 
determinará los lugares y sitios donde expresamente se. permitirá coloccir. la propaganda 

- política. 

·ARTÍCULO 148.- Será obligación de los propietarios o poseedores d.e inmuebles ubicados en 
los centros de población del Municipio, el mantener fachadas pintadas. 

Tratándose de bienes e inmuebles catalogados como monumentos históricos o ubicados en 
zonas deéretadas como típicas o históricas, parael cuidado de sus fachadas se regirán por las 
disposiciones de los reglamentos que en materia de desarrollo urbano y construcciones se 
encuentren vigentes. · 

ARTÍCULO 14!¡.- La instalación de anuncios publicitarios se permitirá solo mediante el permiso 
que extienda la Díree:ción de Reglamentos y Espectáculos, previo el pago de los derechos 
correspondientes debiendo cumplir con las características y· dimensiones que determine la 
Autoridad Municipal, pero en ningún caso invadirán la vía pública o contaminaran la imagen 
urbana. 

Queda estrictamente prohibida la publicación de imágenes o textos que dañen o vulneren la 
moral pública o las buenas costumbres. · 

ARTÍCULO 150.- los partidos políticos que participen en los diferentes procesos Electorales 
Federales, Estatales y Municipales, .tendrán la obligaéión .de retirar su propaganda en.tiempo y 
forma, como lo establece la Ley Electoral Federál o Estatal con el objeto de mantener limpia las~ 

· . calles del Municipio. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 

ARTÍCULO 151.- La prestación del servicio de Seguridad Pública, Transito Y.Vialidad Municipal, 
es una facultad exclusiva del Municipio, la cual no podrá. ser objeto de concesión· a. los 
particulares. 

ARTÍCULO 152.- La tranquilidad, la ?eguridad y el orden público del Municipio .de Mixquiahuala 
,de Juárez Hgo., estará bajo la responsabilidad de la corporación ·de 1a· Policía Preventiva 
Municipal. 

ARTÍCULO 153.- La designación del Director de Seguridad Pública, Transito y Vialidad 
Municipal, será responsabilidad del Presidente Municipal, debiéndose ratificar el nombramiento 
ante la H. Asamblea Municipal · 

ARTÍCULO 154.- La Policía Preventiva Municipal, tendrá .entre otras las siguientes funciones a 
través del su Titular. 
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1.- Preservar la seguridad de las pérsonás, de sus bienes y la tranquilidad de éstas y hacer 
cumplir el Bando de Policía o Reglamerüo de Policía y Tránsito Municipal; 

·. 11.- Organizar la fuerza pública municipal, -de tal manera, que pre¡:;te eficientemente sus 
servicios de policía preventiva y tránsito, especialmente en los días y lugares que por 
causas específicas requieran una vigilancia y auxilio mayor; 

111:- Cumplir con lo establecido en las Leyes y Reglamentos en la esfera de su competencia; 

IV.- ;Rendir diariamente al' Presidente Municipal y al H. Asamblea Municipal un parte de 
policía y de' los accidentes de tránsito, de daños y lesiones originadas, así como de las 
personas detenidas e indicar la hora exacta de la detención y la naturaleza de la 
infracción; 

V.- · Coordinarse con los cuerpo~ de policía y tránsito áe la Federación, el Estado y de los 
Municipios circunvecinos, con fines de cooperación, reciprocidao y ayuda mutua . e 
intercambiar informaéión, para .el c;umplimiento dé los párrafos cinco, seis y siete del 
Artículo_ 21 de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, la Ley ·que 
establece. las Bases de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, la ConsJitución 
Política del Estado de Hidalgo y la demás legislación aplica):Jle; 

VI.- · Procurar dotar al cuerp9 de policía y tránsito de mejores, recursos y elementos técnicos 
que Je permitan actuar sobre bases cierítíficasen la prevención de infracciones y delitos; 

. . 

VII.-. Oráanizar ciclos dé academia para su personal, cuando no exista institución especial de 
capacitación policial o cele_brar convenios eón el Estado, para mejorar el nivel cultúral de 
sus miembros, técnicas de investigación fdemás actividades encaminadas a ese fin _Y 

VIII.- Las demás que le asignen las Leyes y Reglamentos, el Ayuntamiento y el Presidente 
Municipal. · 

ARTÍCULO 155.- El Director cte Seguridad Publica, Tránsito y Vial_idad Municipal, será el titular 
- de dicha corporación y depend_erá directamente del Presidente Municipal. . 

El Director de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad Municipal, entrará en funciones a partir del 
momento de su designación. 

ARTÍCULO 156.- Queda prohibido .obstruir p.or cualquier medio o a través de cualquier objeto, 
en forma. parciál o total la libre circulación peatonal y vehicular en las vialidades" de Ja calles del · 
Municipio, que pongan en peligro la integridad física de los ciudadanos o que temporalmente 
impidan el libre acceso a las instalaciones en dónde se ubican las dependencias. 

Las autoridades Municipal pueden recurrir <il uso de la fuerza pública para restaurar el orden 
público, debiendo remitir los vehículos al corralón correspondiente, previo levantamiento de acta 
debidamente circunstanciada. 

Solo mediante el permiso expedido por la autoridad correspondiente del H. Ayuntamiento 
podrán ejecutarse obras o celebrarse actos que temporalmente obstruyan total o parcialmente 
las vialidades. · 

ARTÍCULO 157.- Cuándo la Policía Municipal tenga conocimiento de la comisión de un delito~ 
que no sea de su competencia, -procederá a comunicarlo inmediatamente al Agente ·del 

- Ministerio Público, para que este intervenga de.acuerdo a sus facultades, en el esclarecimiento 
de los hechos y en la persecucjón del delito y de lós responsables. 

ARTÍCULO 158.- En el caso del artículo anterior, la Policía Municipal cuidará que los 
instrumentos u objetos de cualquier clase que pudieran tener relación con el delito 
permanezcan en su sitio, ya sea que se encuentren en el lugar en que se hubiera cometido o en · 
sus inmediaciones, hasta en tanto se apersone el Agente del Ministerio Público que intervenga 
en el esclarecimiento de los hechos. · 

ARTÍCULO 159.- Al ser detenida una persona, cualquiera que sea el motivo de la detención, 
deberá ser trasiadadá inmediata y directamente al área de retención primaria, de inmediato se 
le hará un inventario de sus pertenecías, registrando su ingreso en el libro de arrestos, puesta 
sin demora a disposición del Conciliador Municipal para que califique la detención como legal o 
ileg'-'!I. definiendo su situacion jurídica o administrativa. 
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ARTÍCULO 160.- La policía municipal esta facultada. para realizar la detención de toda persona 
que infrinja las disposiciones contenidas en el presente Bando de Policía y Buen Gobierno 
Municipal y demás .disposiciones . administrativas de carácter municipal que expida el H. 
Ayuntamiento. 

La detención de la persona que cometa una infracción o falta administrativa, bajq ninguna 
circunstancia podrá permanecer detenida en el área de detención primaria no deberá de se por 
más de 36 horas, sin que se le haya cálificado la infracción cometida o impuesta la sanción que 
corresponda por conducto del Conciliador Municipal o en Sl:l defecto ponerlo a disposición del 
Agente del Ministerio Público. · 

ARTÍCULO 161.- La Policía Municipa1 ejercerá sus funciones en la vía pública y en los 
establecimientos de cualquier género en que tenga legalmente acceso. 

Tiene la obligación de respetar en todo momento la inviolabilidad del domicilio privado, y sólo 
mediante el mandamiento por escrito de la autoridad competente podrá penetrar en el domi.cilio 
privado de las personas. · 

En caso de flagrante delito, la Policía Municipal limitará su acción a vigilar el lugar en donde se 
refugie el presunto delincuente e informar ·de inmediato al Agente del Ministerio Público en 
turno. 

Su actuar se limitará a la autorización ciue expresamente manifieste el p~opietario o poseedor 
del inmueble, procediendo a detener y asegurar al presunto responsable y ponerlo 
inmediatamente a disposición de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 1.62.- Toda detención deberá ser justificada conforme a las disposiciones 
reglamentarias expresas, o en su c¡:¡so por orden de uria autoridad superior que if)variablemente 
deberá de ser por escrito. 

A-RTÍCULO 163.- El área de retención primaria estará a cargo del Conciliador Municipal, quien 
será el responsable de la custodia y la seguridad de los detenidos, una vez que estos hayan 
ingresado a la barandilla Municipal. 

• 
Al momento de recibir a un detenido, ordenará que se· le practique un examen de integridad 
física y para el supuesto que sea necesario, ordenará la atención médica que requiera el 
detenido. 

ARTÍCULO 164.- La Policía Municipal prestará.el servicio y au.xilio á la comunidad en caso de 
emergencias urbanas de todo tipo, como incendios, derrumbes,· temblores, inundaciories o 
cualquier otra circunstancia que perturbe el orden público y la paz social~ 

ARTÍCULO 165.- Los vecinos podrán organizarse en grupos. con el apoyo del H. Ayuntamiento 
o formar comité.s de colonos para recibir capacitación y asesoría para colaborar con la Policía 
Municipal y coadyuvar acciones con el área de Protección Civil, en caso de (jesastre o 
emergencia que se presenten en lugares cercanos a sus domicilios. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 166.- Será obligación del H Ayuntamiento ejercer las atribuciones que en materia 
de educación le confiere la Constitución Política de los Estados -Unidos Mexicanos, la. Ley 
General de Educación y la Ley de Educación del Estado de Hidalgo. 

Es competencia del Municipio, promover los servicios educativos de cualquier tipo o modalidad 
que tiéndan a fortalecer el desarrollo armónico de las facultades del ser humano, fomentar el 
amor a la. Patria,. la solidaridad naciona·1 y preservar las raíces culturales del Municipio. 

ARTÍCUL.O 167.- Es obligación del H. Ayuntamiento fomentar las actividades cívicas y 
culturales, así como organizar la celebración de las fiestas Patrias y eventos memorables de la 
misma manera procurará el equipamiento de instalaciones y, servicios culturales, la realización 
de eventos recr.eativos y de esparcimiento, y fortalecerá e impulsara la tradición popular. 
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En los actos solemnes de carácter oficial, cívico, cultural, escolar y ceremonias patrióticas en 
que éste presente la Bandera Nacional, deberán rendirse los honores correspondientes, el 
Himno Nacional será entonado soio en dichos actos. -

ARTÍCULO 168.- Para fomentar el hábito del estudio y la difusión de la cultura, el Municipio 
prestará los servicios bibliotecarios a la c_omunidad, para ello: 

1.-. Procurará la instalación de Bibliotecas Públicas Municipales: 
11.- Procurará el enriquecimiento del acervo bibliográfico; 
111.- ·vigilará el buen uso y mantenimiento, tanto del acervo bibliográfico comci de los 

inmuebles; Y 
IV.- Solicitará apoyo de las instituciones Estatales y Federales para su equipamiento, y para 

procurar su correcto funcionamiento. · 

ARTÍCULO 169.- El Municipio será gestor ante la instancia correspondiente para que se 
_ otorguen becas y demás apoyos económicos a los alumnos del nivel. eje educación básica, 

La asignación de becas o apoyos económicos las determinarál'l los Programas de Gobierno . 
Estatal y Federal con sugerencia del Municipio. · 

ARTÍCULO 170.- Promoverá el Municipio la alfabetización éntre los se_ctores más vulnerables 
de la socied.ad y quienes lo necesiten, y procurará la formación de grupos de alfabetización de 
la población que. lo requiera, en tértnihos que dispongan las ílUtorjdades competentes y 
procurando en todo caso la cooperación de los ciudadanos involucrados. 

ARTÍCULO 1,71." Quienes ejer"cen la patria potestad, custodia o tutela, tendrán la obligación de 
enviar a los menores en edad escolar a los centros de educación básica, sean públicos o 
privados . 

. ARTÍCULO 172~- Para alentar fa participación ciudadana en el fortalecimiento del sistema 
educativo, se creará el Consejo Municipal para la Educación, el cual estará presidido 'por el 
Presidente Municipal e integrado por las ·Autoridades Municipales, padres de familia y 
representantes de asociaciones, maestros distinguidos y-directivos de escuelas;· representantes 
de la organización sindical de los maestros y demás interesados en el mejoramiento de la 

. educación. 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA PROTECCIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

, . 

ARTÍCULO 173.- De conformidad. con la Ley de Protección civil para el Estado de Hidálgó, en el 
Municipio de Mixql)iahuala de Juárez Hgo., deberá de funcionar un Dirección de protección civil, 
la cual estará integrado por .el Consejo Municipal de Protección Civil, la Unidad Municipal _de 
Protección Civil y los Sectores Público, Privado, Social y grupos _voluntarios. 

ART_ÍCULO 174.- El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano consultivo de 
coordinación de acciones e instrumento de . participación ciudadana para la planeación, 
prevención y atención de desastres en el territorio Municipal. 

ARTÍCU_LO 175.- La organización, funciones y demás atrrbuciones conferidas al Consejo 
Municipal de Protección Civii se establecerán en el reglamento respectivo que para tal efecto 
apruebe el H. Asamblea. · 

ARTÍCULO 176." Es obligación' de los ciudadanos prestar t_oda clase de colaboración a las 
dependencias del Municipio, al Consejo Municipal de Protección Civil y a la ·Unidad de 
Protección Civil, ante situaciones de desastre; siempre y cuando ello no les implique .un 
perjuicio en su persona o patrimonio o p_ongari en peligro su integridad física. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 177.- Se establece la acción popular para denunciar actos que genere'.' daños al . 
ambiente o perjudiquen el equilibrio ecológico del Municipio.· 
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Cualquier ciudadano podrá denunciar ante el Gobierno Municipal, (Dirección de Ecología 
Municipal) los hechos que considere que atenta contra lá ecologí;3, sin más formalidades que 

_hacerlo por escriJo o, comparecencia y manifestar sus generales. 

ÁRTÍCULO 178.- En los casos en que la Autoridad Municipal tenga conocimiento que alguna 
-persona de manera intencional provoque un deterioro grave en el equilibrio ecológico, realizará 
las acciones necesarias para intentar minimizar los daños causados y aplicar las medidas de_ 
seguridad pertinentes. 

En este supuesto, la AutOfidad Munic~pal de inmediato hará del conocimiento a Ja autoridad 
estatal competente para que colabore en la aplicación de las. medidas preventivas y de 
seguridad que proceda, así como también para que aplique a los infractores las sanciones que 
se establecen en la Ley_ 

ARTÍCtJLO 179.- El H. Ayuntamiento tendrá la obligación de expedir el reglamento de 
protección al ambiente o Reglamento Municipal de Ecología, en donde se estab_lezca la 
organización, funciones y demás atribuciones a los organismos encargados de preservar el 
medio ambiente. 

ARTÍCUL0-180.- En el Municipio de Mixquiah1-1ala de Juárez Hgo., se creará el Consejo de 
Protección al Ambiente como un instrumento de participación ciudadana para la conservación, 
protección, mejoramiento y restauración del equilibrio ecológico en el Municipio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
_ECOLOGÍA 

ARTÍCULO 181.- Las acciones tendientes a la conservación Ecológica y protección al medio 
ambiente estarán a cargo de la Dirección de Ecología Municipal. 

ARTÍCULO 182.- Las disposiciones establecidas en el Presente Bando . .de Policía y Buen 
Gobierno serán de observancia obligatoria para todo el territorio del Municipio; teniendo como 
finalidad oficial el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

1.- Garantizar el _derecho de toda persona a VIVlr en un ambiente adecuado- para SU 

desarrollo, salud y bienestar; 

ll.- Participar en el Municipio que lo integran en· materia de preservación, .conservación, 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

111.- - Reali.zar el Ordenamiento Ecológico Territorial en el MunicÍpio; 

IV.- Proteger las áreas naturales de jurisdicción Municipal, y el aprovecnamiento racional de 
sus elementos naturales, de manera que sea compatible la obtención de beneficios _ 
económicos y las activid<¡des de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

V.- Prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo en el Municipio. 

VI._- EstabJecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones administrativas que 
correspondan para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las_ 
disposiciones que de ella se deriven; 

Vil.- Regular la responsabilidad por daños al .ambiente y- establecer los mecanismos 
adecuados para garantizar la incorporación de los costos ambientales en los_ procesos 
productivos; y 

VIII.- Coordinar a Jas diversas Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, así como la participación correspondiente de la sociedad, 
en las materias que regule esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

ARTÍCULO 183.- Deberá de existir un consejo Municipal de protección al ambiente. Este 
consejo se integrará por el Presidente Municipal y el Secretario General Municipal, quienes 
actuarán como Presidente del Consejo y Secretario Ejecutivo respectivamente, además incluirá 
la participación de los Regidores del ramo, los sectores industrial, comercial y de servicios, _ 
organizaciones no gubernamentales, planteles educativos y centros de investigación, así como· 
de los habitantes del MÚnicipio i_nteresados en la preservació_n del equilibrio ecológico del 
mismo. 
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ARTÍCl,JLO 184.- Las actuaciones del ·consejo Municipal de Protección al Ambiente serán de 
colaboración y coordinación con las autoridades competentes· en la materia ecólógica de¡ los 
niveles Federal, Estatal y Municipal. . .· . 

ARTÍCULO 1 !!5.- En todo" lo no préyisto. en la presente Bando de Policía y Buen Gobierno se 
remitirán al reglamento Municipal de-Ecología para la protección, conservación del aviente y del 
equilibrio Ecológico, así como las demás disposición expresas, se aplicarán en forma supletoria 
la Ley "General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así comó las demás 
disposiciones contenidas_ e_n otras Leyes, relacionadas con la materia que regula este 
ordenamiento ... 

. TÍTULO NOVENO 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE. LOS PARTICULARES 

CAPÍTULO' PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 186.- Los particulares tienen la obligación de inscribirse en el Padrón Municipal de 
Establecimientos · Comerciales, Industriales y de Servicios, cuando desempeñen cualquier . 
actividad de tipo comercial. 

EL objeto de este padrón _es la regulación. de las actividades económicas y fiscales· que sean 
competencia del Municipio. 

ARTÍCULO 187." .Los particulares están obligados a com.unicar "por escrito a la Tesorería 
Municipal de ta apertura o cierre de establecimiento, así como de la ejecución de a.ctividades 
comercíales temporales 6 permanentes. · 

Tienen la obligación de cumplir cabalmente con las disposiciones legales de carácter Federal, 
, Estatal y Municipal que regulan la actividad económica. · 

ARTÍCULO .188.-: Las personas físicas o morales en el ejercicio de sus actividades comerciales, . 
industriales y de prestación de servicios, están obligadas a respetar' los bienes de derecho · 
público tales como calles, avenidas, parques, jardines, plazas cívicas, áreas de. recreación y 

· similare~, en los términos que establezcan las leyes relativas y el presente Bando. 

ARTÍCULO 189.' En todo tiempo la Autoridad Municipal tendrá la facultad de promover tá 
reubicación de los partículares que ostenten una licencia, concesión o permiso, respecto de los 
sitios, locales, planchas, tarimas o puestos fijos o semifijos en los mercados, tianguis y 
concentraciones que se ubiquen dentro del Municipio, cuan·ao así convenga al interés público. 

ARTÍCULO 190,- La falta de licencia o permiso, será causa de suspensión o.clausura temporal 
o definitiva •. 

REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

·ARTÍCULO 191.- El ejercicio de toda actividad comercial, industrial, profesional, presentación 
de espectáculos· o prestación de cuaiquier servicio, requiere de su registro y autorización por 

· escrito de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos de. la Pr_esidencia. Municipal, quien 
e)!'.pedirá por escrito .las licenci.a,s y' los permisos correspondientes. Para _el ejercicio de .las 
actividades. a que refiere este capítulo, es necesario que las licencias y los permisos estipulen la 
fecha en que se expide, el tiempo de Vigencia, el giro autorizado, ubicación y obligaciones que 
debe cumplir la persona a quien se le otorgue, en la misma señalará la causa o motivo que el 
Ayuntamiento establece para que se deje sin efecto, mismos que de acuerdo al giro que se. les 
autorice deberán contribuir con . el pago de · 1os derechos correspondientes para su 
funcionamiento, el cual será fijado e ingresado a la Tesorería del Municipio. Toda actividad 
comercial que no sea registrada en el Municipio-, previo pago de licencia de funcionamiento, 
será considerada como una actividad comercial clandestina .. El presente Bando establece la .· 
prohibición explícita para la operación de establecimientos que presten el servicio relacionado a 
suertes adivinatorias, "limpias", brujería,· hechizos, centros espiritistas y similares que se 
promocionen como adivinos y capaces de curar todo tipo de enfermedades. 

ACTIVIDAD COME-RCIAL CLANDESTINA; ta realizada por los particulares sin contar para ello 
con la Licencia de Funcionamiento que identifique a la negociación; o bien sin contar con el 
permiso provisional, licencia,. autorización _o concesión,' según corresponda; así como también 
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aquélla .que se realice sin estar al corriente en el párrafo de las contribuciones que se generen 
por tales actividades; y aquella que se lleve a cabo sin estar debidamente registrada en los 
Padrones Municipales llevados y controlados por la Dirección de Reglamentos y Espectáculos y 
la Tesorería Municipal, en sus respectivas competencias. Para. efectos de este Bando y 
Reglamentos aplicábles se .considera: 

a).- Licencia de funcionamiento: el documento oficial e~itido por la Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos donde conste la autorización para que en el 
éstablecimiento que. se indica se realicen las actividades permitidas y autorizadas 
por la Autoridad correspondienfe 

b).- Permiso: El documento oficial· emitido por la Dirección de· Reglamentos y 
Espectáculo? donde conste la autorización para que se realicen en la vía pública 
las actividades permitidas por la propia Dirección de Reglamentos y Espectáculós. 
La licencia de funcionamiento ·no autoriza el uso de banquetas ni la obstrucción de 

. la vía pública y será obligación el mantener limpio y despejado el frente de la calle 
que corrésponda a su establecimiento. El desacato de estas disposiciones se 
multará con una sanción de treinta a cien día~ dé salario mínimo vigente eri. la 
región, así como el decomiso de los bienes por conducto de la Dirección de 
Reglamentos y, si es necesario, con el apoyo de los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública MuniCipal. 

ARTÍCULO 192 .. - Las actividades que se· aluden en este capítulo, quedarán sujetas a los 
horarios; tarifas 'I demás condiciones que determine este Bando, los Reglamentos, Decretos y 
Circulares que al efecto establezca y expida el Ayuntamiento. Es obligación de todo 

. comerciante o empresario tener a la vista su licencia de fundonamiento o permiso. 

ARTÍCULO 193.- Las actividades de los particulares diferentes a las antes mencionadas 
requerirán del permiso por escrito expedido por el Presidente Municipal o del funcionario en qúe 
se delegue tal facultad. 

ARTÍCULO 194.- Los particulares podrán cambiar de actividad o giro comercial previa 
autorización del ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Reglamentos. La violación de 
esta disposición ocasionará una sanción de treinta a cien días de salario mínimo vigente en la 
región, en el caso de persistir eh dicha irregularidad se procederá a la clausura definitiva por la 
Dirección de Reglamentos y Espectáculos Municipal. 

ARTÍCULO 195.- Está prohibido para todo comerciante establecido en el Municipio, apartar 
lugares en vía pública frente ó en las inmediaciones de su negocio con cualquier objetó 
material, vehículos en general eté., y colocar mantas, lonas, letreros etc., con propaganda de 
cualquier tipo que atraviese u obstruya la via pública o· banquetas, ya que además de constituir 
objetos antiestéticos podrían ·causar daños en el equipamiento urbano, mismos que se 
sujetarán •a las medidas y sanciones que el presente ordenamiento señale. 

ARTÍCULO 196.- La venta de fuegos pirotécnicos como cohetes, palomas u otros similares; 
será regulada, controlada o prohibida por la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, en 
coordinación con la Unidad de Protección Civil y la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

ARTÍCULO 197.- Las disposicionés no contempladas. en este Bando de Policía y Buen . 
. Gobierno en relación a este capitulo se aplicaran las disposiciones del reglamento de la 

Dirección de Reglamentos y espectáculos Municipal y demás leyes Federales y Estatales 
aplicables supletoriamente. · · 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

ARTÍCULO 198.- Para el ejercicio de cualquier actividad. comercial, industrial, de servicios, 
espectáculos, diversiones públicas, centros nocturnos, bailes ·públicos, sérvicios turísticos y 
cualquier otra actividad similar realizada por los particulares se requiere de permiso por escrito 
de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos, doh.de .no se afecte las buenas costumbres. 

ARTÍCULO 199.- El presidente Municipal estará facµltado para expedir las licencias o permisos 
para el eje'rcicio de cualquier actividad lícita, la cual tendrá validez únicamente para la persona a 
cuyó nombre se expide, en el domicilio y por la activid,ad específicamente autorizada, por lo que 
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no puede transmitirse, cambiarse o cederse sin ei co.nsenhmiento de la Autoridad Municipal, y la 
aprobación del H. Asamblea, ·estableciéndose lá obligación del titular, de tener dicha 
documentaciqn a .la vista. 

ARTÍCULO 200.• La transferencia por cualquier título. de las licencias o permisos expedidos por 
la Autorid.ad Municipal, propiciará la cancelación de la, licencia o permiso anterior y se expedirá 
otra nueva a nombre del adquiriente, previo el pago de los derechos. correspondientes. y el 
cumplimiento de los requisitos ·necesarios. 

ARTÍCULO 201.- Para el otorgamiento de licencias o permisos, la parte interesada deberá de 
comprobar haber cumplido con los requisitos que exijan las autoridades competentes y demás 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. Y deberá ser aprobadas por las dos 
terceras partes de la Honorable Asamblea. · · 

ARTÍCULO 202".- Las licencias y permisos que conced<;i el Presidente Municipal tendrán 
vigencia exclusivamente en el año fiscal en que s-e expiden, las cuales deberán de ser 
refrendadas anualmente ante dicha autoridad: 

Será facultad del Presidente Municipal con la aprobación del H. Asamblea, el conceder o negar 
el refrendo de las licencias o permisos que se hayan otorgado anteriormente. 

ARTÍCULO 203- Todos los establecimientos c9mercia(es, industriales y de servicios situados"en 
el municipio, además de contar con la licencia o permiso expedido por la Dirección de. 
Reglamentos y Espectáculos, deberán de cumplir con los requisitos que establezcan las leyes. 

ARTÍCULO 204.: Toda licencia o permiso que expida la Autoridad Municipal deberá incluir los 
siguientes datos: 

1.- Nombre de la persona física o moral a quien se le extiende la autorización respectiva; 

11.- Razón social o nombre comerdal que utilizará el negocio; 
. -

111.- Giro come.rcial para el cual se expide el permiso o la licenéia respectiva; 

IV.- Dirección o ubicación en donde se instalará .el negocio de que.se trate, y 

V.- Horario de funcionamiento del negocio,. 

ARTÍCULO 205.- Las personas que se dediquen al comercio de artículos de primera necesidad, 
están obligados a poner en_ los lug.ares visibles.de su.s respectivos establecimientos la lista de 
precios de todos los productos que expendan, quedando prohibido el acaparamiento, ocultación 
y venta condicion.ada de dichos artículos. · · 

ARTÍCU.LO 206.- Los propietarios o encargádos de vehículos con aparatos de sonido que 
dentro del Municipio ejecuten actos de publicidad de cualquier índole, deberán de obtener 
previamente a su funcionamiento la licencia o permiso' ante la Dirección de Reglamentos y 

·Espectáculos; esta disposición se hace extensiva a los particulares y las casas comerciales e 
industriales, que con el fin de divulgar .sus mercancías fijen amplificadores en· sus 
establecimientos, debiendo señalarse en la licencia o per_miso respectivo el horario y la 
graduación que deberán observar para este tipo de publicidad · 

Esta disposición rige igualmente paraaquellos particulares que con pretexto de cualquier 
conmemoración o celebración, instalen aparatos de sonido que. afecten la tranquilidad- de los 
·vecinos circundantes. · 

ARTÍCULO 207.- Antes de iniciar sus operaciones, los particulares que se dediquen a la.s 
actividades señaladas el presente Bando, deberán obtener la licencia expedida por la Dirección 
de Reglamentos y Espectáculos, particularmente en los siguientes casos: · 

1.- La comercialización en cualquiera de sus modalidades de bebidas de contenido 
alcohólico y fármacos; 

11.- Discotecas, salones de eventos sociales y establecimientos para la prestación de 
espectáculos públicos; 
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IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

PERIODICO OFICIAL 5 dé Julio de 201 O.· 

Hoteles, moteles y casas de huéspedes; 

Establecimientos de juegos eléctricos, electromecánicos, mecánicos y de video; 

Clubes deportivos, centros de recreación, _albercas públicas, salones de billar o boliche;· 

·Baños públicos, peluquerías, salones de belleza y salas de masaje; 

Negocios que. ocupen la vía pública o áreas de uso cómun; 

La comercialización de materiales explosivos o altamente flamables; 

. La comercialización de combustibles y solventes; 

Todas las actividades comerciales que se realicen en las instalaciones del mercado 
Municipal, y 

Los Centros de enseñanza particular. 

ARTÍCULO 208.- P.ara la realización de un espectáculo público o un evento determinado de 
cualquiera de las actividades o establecimientos a que se refiere el artículo anterior, y sólo en el 
caso de que se carezca de la licencia Municipal respectiva, se requiere del permiso que expidan 
para tal efecto el Director de Reglamentos y Espectáculos, previo el pagó de los derechos 
correspondientes, y el visto bueno de Protección Civil. 

ARTÍCULO 209.~ Para tramitar la expedición de la licencia o permiso Municipal, los particulares 
deberán de presentar ante la Autoridad Municipal Competente la solicitud respectiva. 

C~PÍTULO DECIMO PRIMERO 
. DE LA SALUD PÚBLICA 

ARTÍCULO 21 O.- Con el objeto de coadyuvar en el rr{ejoramiento de los niveles de bienestar · 
social y salud de los habitantes del Municipio, el H Ayuntamiento tendrá la facultad de celebrar 
los convenios de colaboración y coordinación de los Gobiernos Federal y Estatal, en los 
términos y condiciones que imponga_ la legislación que en materia. de salud pública se 
promulguen en el ámbito Federal, Estatal y Municipal. 

ARTÍCULO 211.- Es obligación de los propietarios de establecimientos en los que se expendan 
. alimentos y bebidas al público, cúidar de la higiene, pureza y calidad de dichos productos, para 
de·est¡¡ forma contribuir a preservar la salud pública en el municipio. 

Para efectos del presente Artículo, se entenderá por higiene a los procedimientos necesarios 
para tener limpiao¡ las instalaciones y útiles que se empleen para la preparación .de alimentos; · 
así .como también, el aseo y limpieza .personal de q·uienes estén encargcidos de elaborar y 
atender los establecimientos .en donde se vendan alimentos y· bebidas para el consumo 
humano. 

La Autoridad Municipal competente practicará las visitas de inspección y revisión necesarias 
para garantizar _el cumplimiento de la presente disposición. 

ARTÍCULO 212.~ Para el funcionamiento de establecimientos en donde se comercialicen 
alimentos y bebidas al público, s_erá necesario que cuente con lá licencia o permiso que expida 
la Autoridad Municipal y la autorización que corresponda por parte de las autoridades sanitarias 
competentes paraejercer sus actividades comerciales; cualquier establecimiento que no cumpla 

·con las disposiciones mínimas señaladas en el reglamento respectivo, tendrá· estrictamente 
prohibido ejercer sus actividades comerciales 

ARTÍCULO 213.- Dentro de la .extensión que comprende la zona urbana, estará prohibida la 
engorda de ganado porcino, bovino, caprino y avícola·. De igual forma se prohíbe el 
funcionamiento de corrales, granjas, establos, zahúrdas y pudrideros de sustancias orgánicas 
dentro de la zona urbana. Al efecto, la Autoridad Municipal establecerá los plazos pertinentes 
para que dichos establos dejen de funcionar en las zonas no permitidas, y en caso de desacato, 

· se sujeten a las sanciones legalmente establecidas. 
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ARTÍCULO 214 .. - Todo centro de trabajo que se dedique a Ja molienda de gallinaza y todo tipo 
de granos .en general, qu~dará sujeto a las medidas y disposiciones que dicte la Autoridad 
Sanitaria Federar, Estatal y Municipal. 

ARTÍCULO 215.- Eh el Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hgo., estará estrictamente 
. prohibido que los menores de edad se dediquen a ejercer la prostitución, entendiéndose por 
ésta, la actividad realizada por hombres o mújeres utilizando sus funciones sexuales como 
medio de vida .. 

Quienes obligúen, consientan o permitan, aprovechando las facultades que se derivan del 
ejercicio de la patria potestad, custodia o tutela, que los menores de edad se dediquen a ejercer 
la prostitución, serán sancionados en los términos prévistos por el. presente Bando, con total 
·independencia de las sanciones y penas que se deriven de 1a aplicación de la legislación civil o 
penal vigente en el Estado y Federales. · 

ARTÍCULO 216.- Queda prohibido la venta' y el colls.umo de bebidas alcohólicas· en la vía 
pública o sitios de uso común, así como la venta de alcohol y cigarros a los menores de. edad .. 

ARTÍCULO 217.- Queda. prohibida la producción, distribución, venta y el consumo de drogas, 
enervantes, psicotrópicos y demás narcotizaotes, serán sujeto a la aplicación· de las penas que 
se deriven de la legislación Federal o local vigente en la materia. · 

ARTÍCULO 218.- Queda prohibido el ejercicio de la prostitución en la vía pública o sitios dé uso 
común: 

Será competencia de la Autoridad Municipal determinar los lugares en donde se permita ejercer 
la prostitución. Dichos lugares en ningún caso se ubicarán en zonas urbanas. 

·ARTÍCULO 219.- Las personas mayores de edad que se dediquen al ejercicio de la prostitución 
deberán: · 

l.- Someterse al control sanitario periódico .que· establezcan las autoridades sanitarias 
correspondientes, y 

11.- Abstenerse de ejercer la prostitución, si la persona padece algtma enfermeciad venérea o 
. infecto-contagiosa que se transmita coh motivo de dicha actividad; . 

ARTÍCULO 220;- El H. Ayuntamiento dictará las medidas que estime convenientes con el fin de 
· evitar y prevenir la vagancia, la mendicidad y ia prostitución en el Municipio. 

ARTÍCULO 221.- Previos los estudios socioeconómicos que con auxilio de trabajádores 
sociales se realicen, la Autoridad Municipal canalizará a las personas indigentes que· por su · 
'edad y otras condiciones· estén impedidos física o mentalmente para procurarse Jos medios de 
subsistencia, con el .fin de que se les proporcione la asistencia social que requieran. 
ARTÍCULO 222.- El H. Ayuntamiento tendrá Ja obligación de colaborar y establecer las medidas 
y programas necesa"rios para atender las necesidades y requerimientos de las personas 
discapacitadas que residan en el municipio; fomentando entre sus habitantes, el respeto a los 
derechos y decoro de quienessufren alguna discapacidad. 

ARTÍCULO 223.- En todas·Jas dependencias públicas, el Municipio procurará instalar rampas y 
accesos que permitán el transito en sillas de ruedas y faciliten su traslado por sus instalaciones. 

· En las calles, jardines, parques públicos y demás sitios de uso común, la Autoridad Municipal 
acondicionará dichos espadas para facilitar el acceso y libre tránsito de las personas 
discapacitadas. 

.DEC!MO PRIMERO 
SANIDAD MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 224.- El H. Ayuntamiento, vigilará la salubridad pública en el :-erritorio lltiunicipal, 
cuidando siempre de su mejorámiento · 

, , ,z.~RTílCLJl:D" 225.~ :=1 ft._yLHlÍ8l1li,anto po~ _conduc«to--, ele ra Direcc[ón de_ Reg[2m,entos ~! 
Espectáculos, pr::i¡110\.-e:--.¿ .ei cumpl:irniento d,s 1lod?s \as nc:Tnc:s saniiarjas rnur:~cílpa~es, as[ como 

,'::-c:ed.uu ~s,1-- e~ í2 _8!:;J!~csción-cie las. ·no1rr:as er, e[ _á'.11bit-:J · Fed,2r2! :y Est2t2il"_ 
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ARTÍCULO 226.- lndepencjientemente de la labor de la ·Dirección de Reglamentos y 
Espectáculos, todas las Dependencias que tengan injerencia en asuntos r'elativos a la salud 
deberán coadyuvar en el cumplimiento de la normatividad relativa. 

ARTÍCULO 227.- Las Autoridades Auxiliare_s coadyuvarán con el H. Ayuntamiento, en el 
·cuidado y mejoramiento de·la salubridad pública. 

ARTÍCULO 228.- Cuando aparezca alguna epidemia grave, el ejecutivo Municipal dictará las 
medidas necesarias que conduzcan a la . localización de su origen y coadyuvará con las 
Autoridades Sanitarias para combatirla y exterminarla. 

ARTÍCULO 229.- De igual manera el titular del ejecutivo Municipal, podrá dictar medidas para 
combatir el alcbholismo y el tabaquismo, asi como el uso de drogas o enervantes. 

ARTÍCULO 230.- El Presidente Municipal podrá solicitar ante las Autoridades Sanitarias la 
práctica de visitas· de inspección en centros de trabajo en los que por su actividad pudiera 
presentarse alguna infección. 

ARTÍCULO . 231.- La Dirección de Reglamentos y· Espectáculos, requenra en los 
establecimientos ·en que se expendan alimentos, que los propietarios o empleados, porten· 
tarjetas personales de salud .. El incumplimiento de lo anterior dará origen a que se suspenda el 
ejercicio de la actividad al infractor. 

ARTÍCULO 232.- La Dirección de Reglamentos y Espectáculos no podrá expedir licencia· de 
funcionamiento a los giros co,merciales farmacias, droguerías, boticas, bares, cantinas y centros 
nocturnos; si éstos no presentan previamente la licencia que les otorgue la Secretaría de Salud. 
Esta disposición es aplicable para todos aquellos establecimientos que para su funcionamiento 
requieran de la licencia de la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 233.- El Ayuntamiento procurará el. fortalecimiento .de la salud de todos los 
habitantes del Municipio apoyando las campañas que emprendan las Autoridades Estatales o 
Federales .. 

ÁREAS DESTINADAS PARA ÁNUNCIOS OFICIALES, COMERCIALES Y POLÍTICOS 

ARTÍCULO 234.- La colocación de todo tipo de propagandas, se instalará. en los lugares y 
equipamientos destinado ex profeso para tal fin, previa autorización de la ,Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos del Ayuntamiento, y previo al pago de los derechos que de 
acuerdo a la superficie autorizada y el tiempo de permanencia de la· misma corresponda, así 
como su retiro por el solicitante una vez vencido.el plazo autorizado, esto con el fin de mantener 
limpia, ordenada y estética la imagen de nuestra Ciudad. En el centro histórico de Mixquiahuala 
de Juárez, Hidalgo, queda prohibida la colocación de propaganda comercial; salvo la que 
contemple y norme el propio proyecto de rescate existente, y la qu'e se refiera a la promoción 
cultural, .. deportiva, de la salud pública y de interés general; requiriendo éstas la autorización por 
escrito, y en su caso el pago correspondiente, de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 

ARTÍCULO 235.- La col0t::aci.ón de anuncios al frente de las fachadas o en la parte superior del 
techo de los inmuebles, y donde se instale cualquier tip0 de anuncio, causará el pago de 
derechos correspondientes, los cuales se calcularán de acuerdo a sus medidas en metros 
cuadrados y a la altura y superficie que los anun.cios tengan. 

ARTÍCULO 236.- El derecho que corresponde por la instalación de los anuncios fijos en las 
fachadas y marquesinas, se.pagará en forma anual, en el mes de enero de cada año. · 

ARTÍCULO 237.- El establecimiento de mamparas y espectaculares, colocadas( os) dentro del 
Municipio, así como las que se sigan instalando, serán otorgadas en concesión a la empresa o 
particulares que lo soliciten, con la obligación.permaneote de dar mantenimiento a la calle hasta 
la mitad de la distancia existente entre mampara y mampara, este mantenimiento comprenderá 
limpieza, jardinería, sistema de riego; hojalatería y pintura de mampara, así como un pago anual 
que fijará la Dirección de Reglamentos y Espectáculos. 

ARTÍCULO 238.- Para el caso de utilización de luminosidad dé anuncios de mamparas en la 
calle, el usuario hará la contratación del servici? a su costo, pudiendo organizarse todos los 
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concesionarios y efectua~ una sola contratación y repartirse el pago del consumo para lo cual 
efectuarán el convenio correspondiente. 

AR.TÍCULO 239.- No está permitido efectuarcomerciales ni productos de tipo pornográfico, por 
lo que .el diseño del mismo será previamente enviado al Director de· Reglamentos y . 
Espectáculos. para,. si es el caso, la aprobación de los mismos. 

ARTÍCULO 240.- Para que al particular se le otorgue la concesión del servicio de espacios para 
colocación de propaganda, se impone la obligación de poner a consideración del Director de · 
Reglamentos y Espectáculos los anuncios que pretendan colocarse en espectaculares, 
marnparas ci bardas conceisionadas, o permitidas; lo anterior a efecto de dar cumplimiento al 
Artículo que antecede, además remitirá una copia del contrato que celebre cada usuario del -
servicio ·del anuncio comercial. · - · 

. . . 

ARTÍCULO 241.- Se irnpone como obligación al concesionario, respetar el área que al 
·Municipio se reserva del 25% de los espacios de espectaculares, mamparas o bardas para 
efectuar avisos que éste determine, .bien sea apoyo al Gobierno Federal, Estatal o Municipal, 
pero de ninguna manera será ocupada para promoción comercial.. 

ARTÍCULO 242.- Las . demás condiciones que .sean necesarias establecer en el cas~ de 
efectuar la concesión de los espacios que se determine para la colocación de propaganda 
comercial serán pactadas en su momento. 

ARIÍCULO 243.- Se establece que el costo de derechos de rótulos comerciales será de 1 a 100 
salarios mínimos vigentes en la regjón; tarifa que se aplicará para los rótulos fijados en las 
fachadas de establecimientos que tengan colindancia con la vía pública o·quffse encuentren en 

· el techo del inmueble donde se coloquen y pueden ser o no luminosos. 

Una vez que entre en vigencia el presente Bando, tendrá un plazo de noventa .días y será 
obligación .de quienes se. encuentren en este.supuesto, reportar las-condicio.nes administrativas · 
en las que se encuentra el anuncio comercial de su· uso o propiedad a la Dirección de 
Reglamentos y Espectáculos. Lo anterior a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones que 
en la mater.ia contiene el presente Bando y reaUzar el pago correspondie_nte. 

ARTÍCULO .244.- Para la instalación de anuncios cuya estructura pudiera constituir un peligro 
para los transeúntes, deberán obtener para su colocación la autorización del área de Protección 
Civil y contar con el aval de las autoridades auxiliares del lugar y en su caso de los vecinos que 
directamente pudieran ser afectados con dicha instalación. Previa autorización de la Dirección 
de Reglamentos y Espectáculos. · 

ARTÍCULO 245.- La instalación de anuncios comerciales en vehículos de tr~nsporte público y 
privado causará los derechos que establece este Bando, siendo responsable del pago el 
propietario del.mismo en que se efectué dicha propaganda. 

. ' 

ARTÍCULO 246.- Para. el casó de insta,lación de propaganda en el equipamiento urbano, se 
otorgará ·el permiso correspondiente·, previo pago de. derechos; bajo la condición de que su 
colocación no cause daños a dicho- equipamiento, ni sea,n utilizados las. estructuras, postes, 
muros o mamparas del equipamiento urbano coh pintas que causen daño a la estética de la 
ciudad. · 

El incumplimiento de las· dispo5iciones contenidas en este Capítulo será sancionadÓ, por la 
Dirección de Reglamentos; con una multa de 1 O a 100 salarios mínimos vigente en la región, 
así como el retiro o confiscación de dicho material. -

CAPÍTULO TERCERO 
DEL HORARIO DÉ LOS ESTABLECIMIENTO MERCANTILES 

ARTÍCULO 247.- Los horarios de ·apertura y cierre al -público a que se sujetará los 
establecimientos comerciales y d.e servicio se regirán por disposic¡iones establecidas en el · 
presente Bando y demás reglamentos qué expida el H. Ayuntamiento y el Reglamento sobre 
venta, consumo y funcionamiento de establecimientos que expenden bebidas alcohólicas. 

i-1!\RTÍCULO 243.- Para garantizar la seguridad p(!blica o la buena organizatión de un evento de 
carácter c.iv[co, la Autor¡dad Mu0ic~pal pcdré prohibir en uno o. más ce.ntrqs de población deJ 
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territorio Municipal, la comercialización de bebidas con contenido alcohólico, durante los 
periodos que dure la eventualidad que origine la medida. 

Dicha prohibición deberá· ser deoretada mediante disposición administrativa que se emita y 
haga pública con veinticuatro horas de anticipación a su entrada de vigor, en los estrados de los 
edificios municipales a través de ·cuando menos Un periódico local de mayor circulación. 

ARTÍCULO 249.- Queda estrictamente prohibido establecer cantinas, pulquerías, bares, 
:vinaterías, expendios de cervezas o cualquier otro establecimierito en el que se vendan bebidas 
embriagantes no menos de 500 metros de escuelas, iglesias, hospitales, cuarteles, centros 
deportivos, dependencias públicas, asilos y hospicios. 

ARTÍCULO 250.- Los centros de diversión tales como juegos de videos, juegos electrónicos, 
electromecánicos, electromagnéticos, computarizados, "futbolitos" y otros análogos, para 
expedirles la licencia respectiva o el refrendo en caso, deberán de cumplir previamente con las 
siguientes prevenciones: 

1.- Estarán ubicados en un radio mayor de 300 metros de centros escolares, hospitales, 
iglesias, centros deportivos, asilos, hospicios, oficinas públicas y otros centros similares; 

11.- No alterar el orden y la tranquilidad de los hab.itantes del Municipio; 

111.- Impedir la entrada a menores de edad, cuando en los centros de diversión se proyecten 
imágenes o juegos considerados para adultos. Salvo que vayan acompañados de una 
persona adulta, de preferencia fam.iliar; · • · 

JV.- Cumplir con las normas sanitarias y de Protección Civil establecidas· por la ley de la 
materia, y 

V.- No expender cigarros ni bebidas con contenido alcohólico, ni ejercer ningún tipo de 
comercios' diversos al autorizado. 

. · TÍTÜLO DÉCIMO 
INFRACCIONES A LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 251.- Las disposiciones legales que contiene el presente Band~ de Policía y Buen 
'Gobierno Municipal, son de observancia general e interés público, por lo que su inobservancia 
motivará que la· Autoridad Municipal competente sancione al infractor, en los términos_ del 
presente documento. 

ARTÍCULO 252.- Las sanciones que se apliquen con motivo de la. infracción a las disposiciones 
contenidas en este Bando, procederá independientemente de las que se motivaren por otras 
Leyes, Reglamentos o Acuerdos Federales o Estatales.· 

·ARTÍCULO 253.- En todos los casos el infractor podrá ser sancionado conforme al tabulador de 
infra-cciones establecidas en el presente Bando de Policía y Buen Gobierno. 

ARTÍCULO 254.- Será co.mpetencia de la Autoridad Municipal la aplicación de las sanciones 
que se determinen por Ja comisión de una infracción o falta a las disposiciones contenidas en el 
presente Bando de Policía y Buen Gobierno Municipal, así como en los demás reglamentos, 
disposiciones y circulares que expida el H. Ayuntamiento. 

Esta facultad la delega en el Tesorero Municipal, quien tendrá la obligaCión de vigilar que se 
cumplan las sanciones impuestas por la contravención a las disposiciones contenidas en el 
presente Bando y en 109 demás reglamentos, disposiciones y circula.res de carácter general que 
emita el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 255.- Cuando una persona resulte responsable .ele dos o más violaciones al 
presente Bando, se le aplicarán las sanciones . que correspondan a cada una de ellas, 

· acumulando las sanciones establecidas para el efecto. 
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Si en la ejecución de una o más infracciones al presente, intervienen dos o más personas y no 
se puede precisar la forma en que dichas personas actuaron, pero se acredita plenamente su 
participación en los hechos, se le aplicará a cada uno la sanción establecida para la infracción 
o falta de que se trate, en los términos señalados por el presente Bando. 

ARTÍCULO 256.- La autoridad Competente, tendrá la facultad de aumentar la sanción 
establecida, sin rebasar el límite máximo señalado e.n el presente Bando, cuando se acredite 
que los infractores se ampararon en el uso de la fuerza, el número anonimato del grupo para 
;::ometer la infracción. 

ARTÍCULO 257.- Los habitantes del Municipio mayores de edad y que no se encuentren 
permanentemente privadas de capacidad de discernimiento, podrán ser sancionadas por la 
comisión d_e las infracciones o faltas administrativas contempladas en el. presente Bando 
Municipal. · 

•, 

Las personas discapacitadas sólo serán sancionadas por las infracciones que c;ometan, sLsu 
insuficiencia no incluyo de manera determinante sobre su responsabilidad en los hechos. 

En el caso de los menores de edad, sus padres, tutores o quienes ejerzan-la patria potestad o 
tutela, serán administrativamente responsables de las faltas o infracciones que cometan los 
menores sujetos a su cuidado o bajo su responsabilidad. · 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 258.- El ·derecho· de los ciudadanos a formular ante la Autoridad Municipal la 
denuncia de una infracción o falta administrativa, prescribe en un plazo de seis meses, 
contados a partir de la comisión de la presunta infracción. · 

,._ 
ARTÍCULO 259.c La facultad para Ja imposición de sanciones por infracciones o faltas prescribe 
por el transcurso de seis meses, contados a partir de la comisión de la infracción o de la 
presentación de la denuncia respectiva. · 

- Para el caso de la sanción consistente en arresto administrativo, la facultad para ejecutarlo 
prescribe en tres meses, contando. a partir d.e la fecha de la resolución que dicte el Conciliador 
Municipal. 

ARTÍCULO 260.- La preseripción se interrumpirá por la formulación de la denuncia, en el caso 
señalado en el primer párrafo del Artículo anterior o por. la.s diligencias que ordene o practique la 
Autoridad Municipal, en el caso se-ñalado en el segundo párrafo de dicho Artículo. 

Los plazos p;;ira el cómputó de la prescripción se podrán interrumpir por una sola vez. 

La prescripción será hecha valer de oficio por el Conciliador Municipal, quién dictará la 
resolución-correspondiente. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS FALTAS O INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 261.- Se cl'!síficarán como faltas o infr;;icciones administrativas todas aquellas 
. conductas que impliquen claramente · el incumplimiento de obligaciones expresamente 
contenidas en el presente Bando de·P,olicía y Buen Gobierno Municipal, así.como en lbs demás 
reglamentos -Y disposiciones administrativas municipales o aquellos actos considerados como · 
contravenciones en el presente capítulo. 

ARTÍCULO 262.c Son faltas o infracciones admtnistrativas todas aquellas acciones u omisiones 
que atenten contra el patrimonio de las personas, el libre tránsito de las personas, la salud 

· pública; el orden público, la moral pública, el bienestar individual y la integridad fi,5ica de las 
personas y sus bienes, realizadas en lugares de usci común, acceso al público o 1.ibre tránsito, ó 
que contengan efectos en esos lugares. · 

' 

Asimismo, aquellas conductas que afecten gravemente al ambiente, la prestación de los 
servicios públicos o produzcan daños en los bienes de propiedad pública municipal; igualmente, 
c;uando impida el buen ejercicio de la función pública Municipal o contravengan las 
disposiciones municipales réguladoras de la acti.vídad económica de los particulares. 
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ARTÍCULO 263.- Son faltas o infracciones administrativas que afectan al patrimonio de las 
_personas: 

1.- Cortar frutos de predios o huertos ajenos sin autorización; 

11.- ·introducir vehículos,· ganado, bestias de silla,, carga o tiro por terrenos ajenos, o permitir 
por negligencia o descuido, que los animales se introduzcan y causen daños; 

111.- Causar la muerte o heridas a un animal ajeno, .por imprudencia o intencionalmente; sin 
prejuzgar sobre la responsabilidad civil o d€1 otra índole que el propietario reclame; 

IV.- Colocar anuncios, Grafitar, rayar o pintar paredes ajenas o bienes propiedad del 
Municipio, sin el consentimiento de sus propietarios o previa a.utorización por escrito; 

V.-

VI.-

VII.-

Rayar, raspar o maltratar intencionalmente un vehículo ajeno, cuando el daño causado 
sea de baja consideraciónyeste no constituya delito; 

' i -· 

Destruir los muros o cercados de una finca ajena, rústica o urbana, siempre que el daño 
no constituya delito; 
Arrojar piedras u otros objetos que puedan destruir o deteriorar escaparates, vidrierías, 
muestras co"merciales o rótulos ajenos; 

VIII.- Todas las demás de indole similar a las anteriores. 

ARTÍCULO 264.- Son faltas o infracciones administrativas que afecten al tránsito-público: 

i.- Utilizar las vías públicas para la realización de festejos,' sin la previa autorización 
municipal; 

11.- Queda prohibido obstruir las 'aceras y arroyo de las calles, con puestás de comestibles; 
golosinas, bebidas; talleres mecánicos y otras mercaderías; · 

111.- · No obstruir las c;alles y banquetas con materiales de construcción, carga y descarga de 
mercancías, actividades comerciale.s de trabajo, apartados especiales de 
estacionamiento o cualquier otro objeto, sin contar con la autorización respectiva; 

IV.- Transitar por las banqúetas, jardines, ¡:¡lazas públicas y otros sitios análogos, con 
bicicletas, vehículos automotores, eléctricos ·u otros similares, excepto menores de 1 O 
años; 

V.- Los camiones o camionetas de carga, sean de servicio particular o público; que no 
cubran .su carga con una lona y propicien que los materiales, desperdicios o productos 
que transport• .1 sean arrojados a la vía pública y puedan causar un daño a vehículos de 
terceros o a k s transeúntes; · 

VI.- Permitir que animales de clase lanar, asnal, caballar, mular, porcino o vacuno, transiten 
por la vía pública o en la orilla de las carreteras sin el cuidado correspondiente, deberán 
cubrir el costo de los daños que estos animales hayan originado; 

VII.- Destruir 6 quitar señales colocadas por el H. Ayuntamiento, para indicar algún camino, 
peligro o señal de tránsito, y topes. 

VIII.- Los demás de índole similar a los anteriores. 

ARTÍCULO 265.- Son faltas o infra'cciones administrativas que afectan a1 medio ambiente y la . 
salud pública: 

i.- Asear animales, vehículos, ropa o cualquier otro objeto én la vía pública, con 
manguera; 

I~.- Arrojar animales muertos a_ la calle, l_otes baldíos o lugares públicos; 

[JL~. :J-~scargar o 2rrojat- a ls1 'lÍ2 prJ;bl~-ca_ lfquidos ír:al 01fei-1t.cs, p~Jt(EJac.t::·-3; sust2r:c·iSJs 
·n.J·G:'·,:.siS ~:,¿J-s ia :sc.~ud, que pr·O\iS;:g.an d 1e casc.s, nsgoc:os, G·J·r1siies, p:J·221os- fijos ') 
semifijos; 
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IV.- Moler gallinaza en lugares descubiertos o en edificios sin las medidas que regula la ley 
sanitaria y .de ecología; 

V.- Mantener establos; g·ranjas dentro de la zona urbana, las que . se encuentren 
actualmente deberán salir de la zona en el plazo que fije la Autoridad Municipal; 

VI.-· Omitir el cumplimiento de los requisitos de salubridad fijado para el funcionamiento de 
hoteles, moteles, casa de huéspedes, baños públicos, cantinasy pulquerías; 

' 
VII.- Ejercer la prostitución en la vía pública o fuera de la zona que para tal efecto fije la 

Aut.oridad Municipal; 

VIII.- Omitir, quienes ejerzan la prostitución, s"ometerse al .control sanitario periódico que 
· establezcan las autoridades. sanitarias correspondientes; 

IX.- Ejercer la prostitución· si se padece alguna enfermedad venérea o infecto-contagiosa, 
que se transmita con motivo de dicha actividad; · 

X.- Promover, fomentar o permitir que los· menores de edad se dediquen a ejercer la 
prostitución en cualquiera de sus modalidades; 

XI.- . Colocar en la vía pública los desperdicios, escombros u otros ob)etos procedentes de 
almacenes; establecimientos, fábricas industriales o comerciales, caballerizas, establos 
u otros lugares similares; 

XII.- · Fumar en lugares cerrados, escuelas y dependencias públicas, centros- de salud y en 
los comercios o establecimientos en donde expresamente exista esa prohibición; en el 
transporte público, mientras transite por el territorio del Munieipio; 

XIII.- Omitir la instalación de fosa séptica o sanitaria provisionales en las obras de 
construcción, desde su inicio · hasta su total termiílación, para el uso de los 
trabajadores; 

XIV.- Vender al público bebidas· o alimentos adulterados, poniendo en riesgo la salud de las 
personas; 

XV;- · Orinar o defecar en la vía pública o sitios de uso común; 

XVI.- · Omitir barrer la acera y el arroyo del frente de su domicilio, comercio o neg?ciación; 

XVII.-· Tolerar o permitir, los propietarios Ó poseedores de lotes baldíos, que est~s sean 
utilizados como.tiraderos de basura o cualquier tipo de deshechos. Se entenderá que. 
hay tolerancia o permiso, cuando no exista. el reporte a la Autoridad Municipal por parte 
del. propietario o poseedor del lote; · · 

XVIII.- Tirar basura o cualqtJier tipo de deshechos en la vía pública o lotes baldíos; 

XIX.- Abandonar en la vra pública chatarra, vehículos con desperfectos· mecánicos o 
colisionados;· 

XX.- Efectuar la matanza o sacrificio de cualquier clase de ganado, en lugar diverso a los 
autorizados por la Autoridad Municipal o sin contar con el permiso correspondiente; 

XXI.- Qmítir los propietarios o encargados de establecimientos en donde se expenda carne, 
conservar los sellos municipales hasta la terminación de la pieza respectiva; 

XXII.- Vender o proporcionar a menores de edad, medicamentos controlados o sin receta, 
alcoholes, pegamentos de contacto, solventes o cualquier otro producto nocivo para la 

·salud; 

XXIII.- Derrivar o' cortar árboles sin· permiso de la aútoridad competente; 

XXIV.- Cazar animales en extinción; 
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XXV.- Deforestar especies crasas (magueyes) para fines comerciales sin el permiso de la 
Autoridad Municipal; 

·XXVI.- Traficar y vender especies faunísticas; 

XXVII.- Extraer material pétreo sin previo estudio de impacto ambiental y autorización de la 
~ Autoridad Municipal; y 

XXVIII,- Reforestar, derrumbar, dañar intencionalmente al .Mezquite .. 

XXIX.- Las demás· de índole similar a las anteriores y que no es1én contemplados en el 
presente Artículo. 

ARTÍCULO 266.- Son faltas ·o infracciones administrativas que. afectan-al orden público: 
1 

1.- Quemar cohetes y otros juegos pirotécnicos artificiales, sin tener permiso expedido por la 
- autoridad competente; 

11.- Causar escándalo eFl la l(Ía pública en estado de ebriedad o intoxicación de cualquier 
índole; ' 

111.- Ingerir bebidas embriagantes, inhalantes, drogas y enervantes en la vía pública; 

· 1v.- Molestar al vecindario con aparatos musicales usados con sonora. intensidad; 

V.- ,Organizar bailes o espectáculos públicos, sin la licencia o el permiso respectivo otorgado 
por la Dirección de Reglamentos y Espectáculos; 

VI.- Arrojar en los centros de espectáculos, cualquier objeto que dañe la integridad física de 
los asistentes; 

VII.~ Practicar todÓ tipo .de juegos de azar o de apuestas en la vía pública, sin contar con el 
permiso respectivo expedido por la Autoridad Municipal; · · 

VIII.- Conducir vehículos bajo los efectos de bebidas alcohólicas o en estado de intoxicación; 

IX.- Efectuar espectáculos de peleas de animales de cualquier índole en la vía pública, o en 
domicilios particulares, · sin la autorización correspondiente de las autoridades 
correspondientes; 

x:- Causar falsas alarmas o asumir actitudes en lugares o espectáculos públicos que 
infundan o tengan por objeto crear pánico entre los presentes; 

XI.- Hacer fogata . o utilizar sustancias combustibles en lugares públicos, sin tomar las 
precauciones necesarias; 

XII.- Permitir, por quien sea responsable del establecimiento, .el acceso o permanencia de 
menores de edad a espectácu!os·no aptos para ellos, así como a cantinas, expendios de 
cerveza, centros nocturnos o cualquier otro lugar similar; 

XIII.- Emplear en todo sitio público rifles o pistolas de municiones, dardos peligrosos o 
cualquier otra arma peligrosa que atenten ·contra la ?eguridad dei individuo, salvo los 
casos autorizados; 

XIV.- Utilizar con fines publicitarios o de explotación comercial, los símbolos de identidad del 
Municipio, sin la autorización correspondiente, expedida por la Autoridad Municipal; 

}{\/.- :Realizar cualquier obra de construcción o reconstrucción sin· la licencia o permiso 
expedido por la autoridad competente; 

i~csr:ci::i' ~Tlunicip2¡ .qu·e :ornesporida, zanjas o c2fíos en ~as ::2iie2 :;. 
. • r 

·CU&dq_uíle;- cJ<r-:; ·U'Q8:lt· 16!1~SI 1Ji2: p~1CJrc8; 
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XVIII.- Care.c::er de la licencia municipal que proceda, para efectuar la constitución, modificación 
· o extinción del régimen de propiedad en condominio por la ejecución de obras de 

urbanización; 

XIX> Realizar la enajenación dé terrenos o lotes de fraccionamientos irregulares, y 

XX.- Las demás que sean similares a las expresadas anteriormente. 

ARTÍCULO 267 .- Son faltas o infracciones administrativas que afecten lamoral pública: 

L- Expresarse con palabras inadecuadas, hacer·señas o gestos obscenos o indecorosos. 
que atente en contra del puaor o las buenas costumbres en la vía. pública, centros de 
trabajo, escu.elas, centro de diversi.ón o recreativos; 

1.1.- Incitar a la prostitución en lugares públicos; 

111.- Faltar al respeto y consideración que se de.be a las mujeres, hombres, niños, ancianos o 
discapacitados en )a vía pública o lugares de uso común; 

. . 

IV.- Corregir con escándalo a los hijos o pupilos en algún lugar público, vejar o maltratar en 
• la misma forma a los ascendientes o cónyuge; 

V.- · Exhi.bir carteles, fotografías o cualquier otro material gráfico qué ofenda la moral pública; 
el pudor o las buenas costumbrés

0

; 

VL- Sostener relaciones sexuales o realizar actos de exhibicionismo obsceno en la vía o 
lugares de uso común, de· igual forma, cuando se efectúen en propiedad ·privada con 
vista al público; 

VII.- Asediar a cualquier. persona, causándole con ello molestla; 

VIII.- Inducir a menores de .edad a cometer faltas .en contra de la moral pública, así como 
embriagarlos o dragarlos, y 

IX.- Las demás acciones u omisiones similares a las expresadas con anterioridad. 
. . . 

ARTÍCULO 268.- Son fallas o. infracción administrativas que afecten el bienestar individual y la 
integ'ridadfísica de las personas y sus bienes las siguientes; . 

1.- Incitar a un animal para que intimide o ataque a. alguna person¡i; .. 

11.- Causar molestias por cualquier medio que impidan el legitimo uso y disfrute _de un bien; 

111.- Molestar a las personas mediante el uso de carteles, leyendas en muro, teléfono o radio, 
y 

IV:- Las demás que sean similares a las expresadas anteriormente_ 

ARTÍCULO 269.- Son faltas ~ infracciones administrativas que afectan l~s normas que r~gulan 
las. acti\lidaé:Jés económicas de los particulares: 

l.- Penetrar o invadir sin autorización o sin haber hecho el pago correspondiente para tener 
accesó a los centros de espectáculos, diversiones o de recreo; · -

11.- . Realizar en estado de ebriedad o bajo .el influjo .de estupefacientes, cualquier actividad 
que requiera trato directo con el público; 

111.- Permitir los directores, encargado's, gerentes o administradores de escuelas, unidades 
deportivas o de cualquier área de recreacion, que dentro de las instituciones a su cargo 
se consuman o expendan cualqlJier tipo de bebidas embriagantes o substancias toxicas; 

IV.- · Comercializar material gráfico o de video que atente contra la moral pública a las buenas 
costumbres; 
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V.- Permitir los dueños de los establecimientos. de diversiones o lugares dé reunión que se 
crucen o juegue con apuestas; 

VI.- Ejercer actos de comercio dentro de cementerios, iglesias, monumentos o lugares que 
por la tradición y costumbre impongan respeto; 

VII.- Vender al público comestibles, bebidas o·medicamentos en estado de descomposición o 
·:con la fecha de caducidad vencida; 

VIII.- Realizar actividades relativas a la industria, comercio o los servicios, sin la licencia, 
concesión o permiso correspondiente; 

IX.- Realizar un cambio de uso de suelo o ·asignarlo sin previa autorización de la Autoridad 
compétentes; y · · 

X.- Las demás acciones u omisiones similares a las expresadas en el presente Artíoulo. 

ARTÍCULO 270.- Son faltas o infracciones administrativas que afectan el ejercicio debido de la 
función Pública Municipal, la prestación de los servicios públicos y la propiedad públicac 

1.- Causar daño cortando o maltratando el césped, flores, árboles u objetos de ornamento 
en sitios públicós; 

11.- Dañar o maltratar monumentos, arbotantes, fachadas de edificios públicos; causar 
deterioro en plazas, parques, jardines u otros bienes del dominio público; 

111.- . Deteriorar o hacer uso indebido del mobiliario y equipamiento urbano; 
. . . 

IV.- Sobrecargar los contenedores o depósitos urbanos de basura o depositar en ellos · 
materiales tóxicos, infecciosos, peligrosos o que generen malos olores, así como los 
desperdicios domiciliarios excesivos; · 

V.- Fijar propaganda de política, publicidad comercial, de espectáculos públicos o de 
cualquier· tipo, fuera de los lugares autorizados para tal efecto o sin _el permiso 
correspondiente; 

VI.- Causar cualquier tfpo de daños a bienes de propiedad pública; 

VII.- Impedir, dificultar o entorpecer la correcta prestación de los servicios públicos 
municipales; 

VIII.- No pagar impuestos, derechos y demás cargos fiscales de. que se tenga expresa 
obligación; 

IX.- Solieitar los. servicios de la policía, tránsito, protección civil, inspectores, instituciones 
médicas o asistenciales, invocando hechos falsos; 

X.- Utilizar mangueras para lavar banquetas,. automóviles y animales en la via púbiica; _· 

XL- Regar los jardines y áreas verdes de su domicilio en un horario diverso.al que establezca 
el organismo operador de agua; 

. XII.- Destinar el agua de uso doméstico, única y exclusivamente para fines domésticos. 

XIII.- Las demás acciones u omisiones similares a las expresadas en el presente Artículo. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES . 

ARTÍCULO 271.- La contravención a las normas contenidas en el presente Reglamento y 
demás reglamentos y disposiciones administrativas que dicte el H. Ayuntamiento, yá sea por la 
acción u omisión que realice el infractor, dará lugar a la imposición de las sanciones 
establecidas en este Capítulo por parte de la autoridad competente. · 
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ARTÍCULO 272.- Las sanciones a que se refiere.el Artículo anterior, son las siguientes' · 

a).- Apercibimiento: Es la advertencia verbal que hace la Autoridad Municip<il 
correspondiente como consecuencia de infringir los ordenamientos legales; 

b).- Amonestación: Es la reconvención pública o privada que la Autoridad Municipal 
correspondiente hace por escrito y verbal al infractor y de. la que conserva 
antecedente; · 

c).-

d).-

e).-

f).-

. g).-

h).-

.Multa: Es e;il pago de una cantidad de dinero que el infractor hace al Municipio, y 
que tratándose de jornaleros, obreros o campesinos no excederá el importe de su 
jornal o salario de un día,si el infractor es un estudiante o trabajador no asalariado, 
dicho pago no será mayor del equivalente a un día de salario mínimo vigente. En. 
cualquier caso, la multa que se imponga como sanción a una infra_cción 
administrativa, no e~cederá el equivalente a 50 días de Salario Mínimo General 
para la zona económica en que se encuentre ubicado el Municipio; 

Clausura: Es el cierre temporal o definitivo del lugar cerrado o delimitado en donde 
tiene lugar la contravención a los ordenamientos municipales y cuyos accesos se 
aseguran mediante la· colocación de sellos .oficiales, a fin de impedir que la 

· infracción que se persigue se continúe cometiendo; · · 

Suspensión de Evento Social o Espectáculo Público: Es el impedimento por 
parte· de la Autoridad Municipal para que un evento social o espectáculo público 
iniciado se siga realizando; · · 

Cancelación de Licencia o · Revocación de Permiso: Es la ·resolución 
administrativa que establece la pérdida del de;irecho contenido en la Ucencia o 

· permiso previamente obtenido de la Autoridad Municipal, para realizar la actividad 
que en dichos documentos se establezca; 

Decomiso o Destrucción de Bienes: Es aseguramiento o_ destrucción por parte de 
la Autoridad Municipal de los bienes o parte de ellos, propiedad del infractor, que 
estrictamente estén relacionados con la falta que se persigue y cuandó ello sea 
necesario para ·interrumpir la contr<1vención, y · · 

Arresto Administrativo: Es la privación de la libertad del infractor por un p~riodo 
de hasta 36 horas, que se cUmplirá únicamente en el ár.ea de retención primaria, en 
un lugar separado dél destinado a las personas detenidas" en relación a la comisión 
de un delito. Los infractores bajo arresto administrativo estar_án a su vez separados -
por sexo, los menores de edad, embarazadas y personas_ con alguna capacidad 
diferente, deJ:lerán asegurárseles en un área distinta al área de retenci_ón primaria, 
pero dentro de las instalaciones de la poliéía municipal en donde se les pueda 
mantener vigilad.os y se defina su situación legal o administrativa, exceptuando 
aquellos casos en que se ponga en riesgo la salud e integridad de los mismos 
infractores. 

ARTÍCULO 273.- La Autoridad Municipal competente será ·quién determinará l<i sanción en 
cada caso concreto, tomando en cuenta para el ejercicio de su función, la naturaleza y las 
consecuencias ·indiviquales y sociales de la falta, las condiciones en que se hubiere cometido, 
las circunstancias personales del infractor y·los antecedentes de éste. 

ARTÍCULO 274.- Cuando de la falta cometida se deriven daños y periu1c1os que deban 
reclamarse por la vía civil y penal, la Autoridad Municipal con el apoyo de1·conciliador Municipal _ 
se limitará a imponer la sanción administrativa que corresponda, procurando en forma 
conciliatoria o_btener la reparación de los daños y perjuicios causados. La disposición para la 
reparación de los. daños por parte del infractor, se deberá tomar en cuenta para la aplicación de 
la sanción administrativa que proceda. 

ARTÍ_CULO 275,- Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el Artículo 263-del 
presente Bando, que afectan al patrimonio de lás personas, se sancionarán con": 

1.- Multa equivalente hasta tres días del salario mínimo general vigente en el Municipio, la. 
fracción I; 
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11.- Multa equivalente hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, lá 
fracción 11; 

111.- Multa equivalente hasta ocho días del.salario mínimo general vigente en el Municipio, la 
fracción IV; · 

IV.- Multa equivalente hasta qúince días del salario mínimo general vigente en el Municipió, 
la fracción 111; 

V.- Multa equivalente hasta veinticinco días del salario mínimo general vigente en el 
Municipio, fracción VII, y 

VI.- Multa equivalente hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 
Municipio, las fracciones V y VI. 

ARTÍCULO 276 .. - Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el .Artículo 264 de.I . 
presente Bando, que afectan al tránsito público, se sancionarán con: 

1.- Multa equivalente has!a tres días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones VI, IV; · 

11.- Multa equivalente hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones 11, V, VIII; 

· 111.- Multa equivalente hasta ocho días ele salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones 1, 111, VII; · 

ARTÍCULO 277.- Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el Artículo 265 del 
presente Bando, que afectan al medio ambiente y la salud pública, se sancionarán con: 

1.- Multa equivalente hasta tres días de salario mínimó general vigente en el Municipio, las 
fracciones 1, XVI, XII, XIII: 

11.- Multa equiv¡;¡lentfr·hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, la 
fracción VII; 

111.~ Multa equivalente hasta ocho días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones VI, VIII. XVII, XVllr, IX, XXl,.XXll, XXV, XXVI; 

IV.· Multa equivalente hasta quince días de salario mínimo general vigente en el Municipio, 
las fracciones 111, XV, XX, XXIII, XXIV, XXVIII, y XXVII; 

V.- Multa equivalente hasta veinticincó días de salario mínimo genioral vigente en le 
Municipio, Íaf fracciones 11, IV, V, XI, y XIV; 

VI.- Multa. equiv >lente hasta cincuenta días 'de salario mínimo general vigente en el 
Municipio, las fracciones IX, y X. 

ARTÍCULO 278.- Las infracciones o faltas adminis1rativas señaladas en el Articulo 266 del 
presente Bando, que afectan al orden público, se sancionarán con: 

1.- Multa equivalente hasta tres días de salario mínimo general vigente en elMunicip\o, las 
fracciones 111, IV; 

11.- Multa equivalente hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones XI, XV, XVI; 

111.- Multa equivalente hasta ocho días de salario m.inimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones 1, X, XVII, XVIII, XIX; 

IV.-. Multa equivalente hasta quince días de salario mínimo general .vigente en el Municipio, 
las fracciones 11, V, VI, XIV; 

V.- Multa equivalente hasta veinticinco días de salario mímmo general vigente en el 
Municipio, ia fracción VII; 
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VI.- Multa equivalente hasta cincuenta días de salario mínimo general _vigente en el 
Municipio, las fracciones Vlli, IX, XII y XIII. 

ARTÍCULO 279.- Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el Artículo 267 del 
presente Bando, que afectan a la moral pública, se sancionarán con: 

1.- Multa equivalente hasta.tres días de salario mínimO general vigente en el Municipio, las 
fracciones 1, 11, 111, IV; . 

11.- MÚlt~ equivalente ha~ta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, la 
fracción V; · 

111.- . Multa equivalente hasta ocho días de salario mínimo generalvigente en el Municipio, la 
fracción VI 1; · - · 

IV.- MuÍta equivalente hasta quirice días de salario mínimo-general vigente en el Municipio, 
las fracciones VI, VIII, 

ARTÍCULO 280.- Las infracciones o falta adm.inistrativas señaladas en el Artículo 268, del 
presente Bando, que afectan 'el bienestar individual ·y la integridad física de las personas Y sus 
bienes, se sandonarán con' · · 

1.- . Multa equivalente hasta detres días de salado mínimo general vigente en el Municipio, 
las fracciones 1, y 11; · · 

11.- Multa equivalente hásta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, la 
· fracción 111 y IV. 

ARTÍCULO 281.- Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el Artículo 269 del 
presente .Bando, que afectan las normas que regulan las actividades económicas de los 
particulares, se sancionarán con: . . . .· 

1.- Multa equivalente hasta tres días de salario mínimo general vigente en el Municipio, la 
fracción V; 

11.-. Multa equivalente hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el,Municipio, 
las fracciones 1, 11; 

111.- Multa equivalente hasta ocho días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las. 
fracciones IV, VIII, IX; 

· IV.- · Multa equivalente has_ta quince días de salario mínimo general vigente en el Municipio, 
las fracciones VI, VII y .X · 

V.- Multa equivalente hasta veinticinco días de salario mínimo general vigente. en el 
Municipio, la fracción 111; 

ARTÍCULO 282.- Las infracciones o faltas administrativas señaladas en el Artículo 270 del 
presente Bando, que afectan el ejercicio debidÓ de la función pública municipal, la prestación de 
los servicios públicos y la propiedad pública; se sancionarán con: · 

. . - ' 

1..- Multa equivalente hasta tres días de salarios mínimos general vigente en el· Municipjo, 
·las fracciones 1, IV; 

11.- Multa equivalente hasta cinco días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones 111, VII; 

111.- Multa equivalente hasta ocho días de salario mínimo general vigente en el Municipio, las 
fracciones VIII; 

. ' 

IV.- Multa equivalente hasta quince días de salario mínimo general vigente en el Municipio, 
las fracciones 11, V, Vl,'XI; · · · 

V.- Multa equivalente hasta. veinticinco días de salario mínimo ge~eral vigente en el 
Municipio, las fracciones IX, X; 
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VI.e Multa equivalente hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente en el . · 
Municipio, las fracciones XII; 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL CONCILIADOR MUNICIPAL 

ARTÍCULO 283.- Compete al Conciliador Municipal conocer de las conductas que 
presuntamente constituyan faltas o infracciones a las normas contenidas en los reglamentos y 
disposicion,es administrativas que dicte el H. Ayuntamiento, así comó imponer las sanciones 
correspondientes, mediante un procedimiento breve y simple para calificar la infracción o falta 
de que se trate. · 

El proceso de conciliación tendrá efecto siempre y cuando· exista consentimiento de las partes 
involucradas, y no exista una denuncia ante la agencia del Ministerio Publico o se haya 
interpuesto alguna demanda en el Juzgado Mixto de Primera Instancia .. 

En tanto que no es autoridad investigadora ni determinadora, et Conciliador Municipal no esta 
facultado para deslindár responsabilidades. 

ARTÍCULO 284.- El Conciliador Municipal será electo por el H. Ayuntamiento, a propuesta de la 
terna' que presente el Presidente Municipal y solo podrá ser removido por 1o·s casos que se 
mencionen en la Ley Orgánica Municipal, dicha remoción es competencia del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 285.- El Conciliador Municipal, dependerá administrativamente de la Secretaria 
General del H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 286.- Para desempeñar las funciones del Coneiliador Municipal se requerirá que la 
persona desigoada para tal efecto, deberá tener el grado académico de Licenciado o Pasante 
ell Derecho, acreditando con los documentos idóneos que se poseen dichos conocimientos. 

ARTÍCULO 287.- Corresponde -al Conciliador Municipal conocer y resolver los. siguientes 
asuntos: 

1.- Conocer de las infracciones establecidas en el presente Bando de Policía y Buen 
Gobierno Municipal y demás ordenamientos legales que expida el H. Ayuntamiento, en 
los cuales se le otorgue competencia expresa; 

11.- Aplicar las sanciones establecidas en el presente, así co_mo en los demás reglamentos y 
disposiciones administrativas que dicte la Autoridad Municipal, cuya aplicación no 
corresponda a otra autoridad administrativa; · 

111.- Ejercer de oficio las funciones oficial conciliatorias,. cuando de la infracción cometida se 
deriven daños y prejuicios que deban reclamarse por la vía civil, o penal y, en su caso, 
obtener la reparación del daño o dejar a salvo los derechos del ofendido; 

IV.- Intervenir en materia del presente Bando en conflictos vecinales o familiares, con el 
único fin de avenir a las partes, 

V.- Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en Jos libros de infracciones, 
cuando lo solÍcite quien acredite tener el interés legítimo y; · 

VI.- Las· demás atribucionés qué le confieren el· presente· Bando y demás disposiciones de 
carácter municipal. 

ARTÍCULO 288.- Las actas y acuerdos que realice el oficial conciliador Municipal deberán 
apegarse a estricto derecho, debiendo fundar y motivar las sanciones impuestas a los 
infractores, precisando la falta o infracción cometida, la sanción impuesta .y la forma en la cual 
se deberá cumplir p~r la parte del infractor. · 

ARTÍCULO 289.-.. El oficial· Conciliador Municipal rendirá _al Presidente Municipal un informe 
mensual de sus labores y llevará ·una estadística de las infracciones y faltas administrativas 
ocurridas en -el Municipio, su incidencia, frecuencia y las constantes que influyen eri su 
realización. 
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ARTÍCULO 290.- Será responsabilidad. del Conciliador Municipal remitir· a la· Tesorería 
Municipal, un informe semánal de· lás sanciones ·administrativas que imponga, señalando el 
nombre y domicilio del infractor, la falta. o infracción cometida, su monto y la forma en que fue' 
cub.ierta por el infractor. 

ARTÍCULO 291.- En los casos que por la urgencia o no se encuentre en funciones de la 
Tesorería Municipal, el Conciliador Municipal estará habilitado para realizar .el cobro de la 
sanción económica que se le imponga al infractor, expidiendo para tal efecto el . recibo 
autorizado por la Tesorería Municipal. 

Será obligación .del Conciliador Municipal enterar a la brevedad posible a la Tesorería Municipal, 
el monto de las sanciones económicas que haya recibido en los casos previstos por el párrafo 

·anterior. 

ARTÍCULO 292.- El Conciliador Municipal tendrá la obligación de llevar el control y registro de 
los siguientes libros y talonarios: · 

11." 

. 111.

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

Libro de infractores, en el que se asentarán por número progresivo los asuntos que se 
cometan al 'conocimiento del. juez y éste los califique como faltas o infracciones 
administrativas; · 

Libro de· Constancias, en el que se registrarán t.odas aquellas certificaciones que se 
expidan e'n el juzgado; 

Talonarios de multas, debidamente autorizados por la Tesorería Municipal; 
. . ' 

Libros de personas puestas a dispósición del Ministerio Público; 

Libro de atención a menores; · 

Talonario de consta.ncias médicas, y· 

Talonario de citatorios. 

Los libros y talonarios a que se refiere el presente Artículo, deberán .ser previamente 
·autorizados con la firma y sello del Secretario General.Municipal. 

AFHÍCULO 293.- El Conciliador Municipal, d.entro del ámbito de su competencia, cuidará 
estrictamente que se respeten la integridad física y 1.os deiechos humanos de los infractores; 
por lo tanto)mpedir todo maltrato físico o moral, cualquiertipo de incomunicación o coacción en 
agravio de las personas presentadas o que comparezcan ante él. 

ARTÍCULO 294.- Las acciones y acuerdos que tome el Conciliador Municipal quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad, y cuando. per:turben derechos de terceros o los il)tereses del M'unicipio 

. sera plenamente responsable de las sanciones administrativas que imponga la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos. · 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA !-A CANCELACIÓN DE LAS LICENCIAS 

ARTÍCULO 295.- Son causas _de cancelación de licencias, las siguientes: 

1.- No iniciaF operaciones sin caúsa justificada que haya sido notificada por escrito durante 
un plazo de .180 días naturales, contados a partir .de la fecha de expédición de la licencia 
respectiva; • · 

11.- · Suspender sin causa justificada las actividades contempladas en la licencia; · 

111.- · Realizar de manera reiterada actividades diferentes a las autorizadas por la licencia; 

IV.- · Efectuar, permitir o·· propiciar conductas que· tiendan a la prostitución dentro ·del . 
. establecimiento dc)nde se opera .la licencia, y 

V.- . Violentar de manera reiterada o grave las disposiciones ·contenidas en el presente 
· Bando, así como en los demás reglamentos o disposiciones administrativas municipales. 
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ARTÍCULO 296.- EL Procedimiento de Cancelación de Licencias se iniciará ante la Autoridad 
Municipal, por las causas que se establecen en el presente Bando de Policía y Gobierno 
Municipal, así como en los demás reglamentos, disposiciones y circulares administrativas que 
emila el H. Ayuntamiento. 

Dentro cjel Procedimiento de Cancelación 'de LicE1ncias, la autoridad competente mandará citar 
al titular de los derechos queotorga la licencia mediante la notificación correspondiente, en los 
términos establecidos en el capítulo anterior; en el cuál se harán saber las causas que han 
originado la instauración del procedimiento, requiriéndole para que comparezca a hacer valer lo 
que a su derecho convenga y ofrezca las. pruebas que considere convenientes, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación. · 

En el acta o cédula de notificación se expresará el lugar, día y hora en que ~e verificará Ja 
audiencia de pruebas y alegatos oral. · 

ARTÍCULO 297.- El titular de la licencia se sujeta al procedimiento de cancelación, si lo estima 
necesario, podrá contestar por escrito las causas que se la atribuyen para cancelarle la licencia 
respectiva, así como también deberá ofrecer por escrito las pruebas que estime necesariás y 
procedentes para desvirtuar las imputaciones formuladas en su contra. 

De igual forma; tendrá derecho a expresar los alegatosque a su parte correspondan, por escrito 
o de manera verbal, una vez que se hayan desahogado las pruebas,.si las hubiere ofrecido, 
conc13diéndole.para tal efecto.un lapso .de 30 minutos como máximo. 

ARTÍCULO 298.- Son admisibles todos Jos medios de prueba, siempre que no sean contrarios a 
la moral o las buenas costumbres, con excepción a· 1a prueba confesional a cargo de la 
autoridad. 

Todas las pruebas ofrecidas deberán estar relacionadas directamente con las causas que 
· originan el procedimiento. 

Para el caso de la prueba testimonial, el oferente está obligado a presentar a los testigos que 
proponga, los que no excederán de tres; en caso de no hacerlo, se tendrá por desierta dicha 
prueba. · 

ARTÍCULO 299.- En la audiencia se desahogará las pruebas ofrecidas y una vez concluida la 
recepción de las mismas .. se dará oportunidad para que el interesado exprese los alegatos que 
a su derecho convengan. 

En caso de que el. titular de los derechos no comparezcan sin causa justificada, se tendrán por 
ciertas las imputaciones que se hagan en su contra. 

ARTÍCULO 300.- Pa·a el ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas que proponga el 
particular, se aplicar< de manera supletoria el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Hidalgo, en todo ',quello que no contraponga a lo establecido en el presente Título. 

ARTÍCULO 301.- Concluido el desahogo de pruebas y formulados los alegatos, en su caso, la 
Autoridad Competente dentro de los quince días habiles siguientes, dictará la resolución que 
proceda, debidamente fundada y motivada, misma que sera notificada al interesado eri los 
términos previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS CLAUSURAS 

ARTÍCULO 302.- La Direcoión. de Reglamentos y Espectáculos, Procedera a la clausura de 
lugares cerrados o delimitados en ios siguientes casos: 

1.- Por carecer de licencia para el funcionamiento de. los establecimientos mercantiles, en 
los giros que lo requieran y de permiso para la realización del espectaculo público de que 
se trate; · 

. . ' 

11.- Por f'ealizar de manera reiterada actividades díferentes a las autorizadas en los permisos 
o lle.encías de funcionamiento de establecimientos mercantiles o en la autorización de 
uso dei sue!o; 
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111.- Por violentar de manera reiterada o grave las disposiciones contenidas en el presente 
Bando y en los demás Reglamentos o disposiciones administrativas Municipales; 

IV.- Cuando se haya cancelado la licencia municipal de funcionamiento del establecimiento; 

V.- Cuando se ponga en p~ligro de manera grave el. ordén público, la salud o la segurid_ad 
de la población o el equilibrio ecológico; · 

VI.- Cuando se comprueben o se detecten flagrantemente hechos violentos o de sangre al 
interior, o que tengan su origen en el establecimiento; · 

VII.- Si ha pasado· un año de vencida la renovación de_ la licencia y, 

VIII.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos respectivos. 

ARlÍCULO 303.- Las clausuras serán de carácter temporal o aefinitivo. 

ARTÍCULO 304.- En las clausuras temporales la Autoridad Municipal fijará al imponerlas, el 
plazo en que estas- deberán de concluir o las condiciones que deberá de cumplir el particular 
para su levantamiento. 

ARTÍCUt:O 305.- El procedimiento administrativo que se seguirá para llevar á· ~abo la clausura 
de un -lugar cerrado, será condecentemente el establecido con anterioridad en el presente 
Bando. 

ARTÍCULO 306.- La Autoridad Municipal podrá decretar la clausura en aquellos casos en que 
hubiese .a juicio del la propia ,autoridad, peligro claro y presente de índole extraordinariamente 
grave para la paz o _salud pública se vea alterada. · 

, CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 307.- Los serviqores públicos del Municipio son responsables de fas actos u· 
omisiones· coitstitutilios de delitos o faltas oficiales administrativas que· cometan durante el 
desempeño de. su cargo . 

. ARTÍCULO 308.- Para .los efectos de las responsabilidades a que alude el presente Capítulo y 
de cónformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, así como la Ley de Responsabilidades de los Servi_dores· Públicos del Estado, se. 
consideran como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

·funcionarios, empleados y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo ·o 
comisión en El Gobierno Municipal, quienes serán responsables por los actós u omisiones en 
que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

ARTÍCULO 309.- Se concede aGción popular para denunciar ante el H. Ayuntamiento o la 
Contraloría Municipal, lodo he..cho, acto .u omisión que cause o pueda causar daños en el . 

. Gobierno ·Municipal o a terceros, derivados del incumplimiento de las disposiciones oe carácter 
municipal que expida la H. Asamblea. 

De igual forma, por los actos u omisiones que contravengan alguna de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

ARTÍCULO 310.- Los ciudadanos podrá'n presentar su denuncia ante el H. Ayuntamien~o o la 
Contraloría Munieipal, sin mayores formalidades que presentaría por" escrito, en donde el 
denunciante manifieste sus generales y haga una narración de los hechos denunciados. -

ARTÍCULO 311.- El H. Ayuntamiento o la Contraloría Municipal tendrán la obligación de dar 
trámi.te a todas. las denuncias que reciban. 
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TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAPROMULGACIÓN Y REFORMA DE LOS 

ORDENAMIENTO MUNICIPALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
··DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL 

5 de Julio de 2010. 

ARTÍCULO 312.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del ArtícLllo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; el H. Ayuntamiento de Mixquiahuala de Juárez Hgo., posee facultades para expedir . 
en los ·términos que dispone la .Ley Orgánica Municipal, los Reglamentos gubernativos,· 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general. 

ARTÍ.CULO 313.- El Presidente Municipal tendrá la obligación de promulgar las disposiciones 
normativas Municipales de observanéia general; remitiendo para tal efecto copias certificadas 
de las mismas al Poder Ejecutivo del Estado para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y en los periódicos de mayor circutación del Municipio._ 

De igual forma, tiene la obligación de Publicarlas en lugares visibles del Palacio de Gobierno 
Municipal y en sus respectivas delegadones auxiliares Municipales. 

ARTÍCULO 314.- Para su validez, toda disposición de carácter general que expida el H. 
Ayuntamiento o el Presidente Municipal, deberá ser firmada por el Secretario General Municipal. 

· ARTÍCULO 315.- Las disposiciones Municipales señaladas en el presente Título, entrarán en 
vigor en las fechas señaladas en ellas, previa promulgación y Publicación de las mismas en los 
términos de los Artículos que anteceden. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROMULGACIÓN DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO. 316.~ El derecho para presentar iniciativas de Reglamentos Municipales, cir.culares 
y acuerdos administrativos de .carácter Municipal corresponde a:. 

1.- El Presidente Municipal; 

11.- Los Regidores; 

111.- Los Síndicos Municipales; 

IV.- Los Consejos Municipales de Participación Social, y. 

V.- Los ciudad.anos vecinos del Municipio, de manera individual o colectiva. 

ARTÍCULO 317.- El procedimiento para la promulgación de los Reglamentos Municipales, 
invariablemente contendrá: 

1.- · Iniciativa; 

IL- Dictamen de la Comisión del H. Ayuntamiento; 

111.~ Discusión y aprobación, en sesión de Cabildo; 

IV.- Publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en Gaceta lll!unicipal, así como 
en los periódicos de mayor circulación del Municipio. 

ARTÍCULO 318.- La recepción de las iniciativas para la promulgación o reforma. de 
disposiciones Municipales de carácter general, estará ? cargo del Presidente Municipal 
Constitucional, quién las turnará al pleno del H. Ayuntamienlo en la sesión de Cabildo inmediata 
posterior a su recepción. 

ARTÍCULO 319.- Recibida por el Ple.no del H. Ayuntamiento, la iniciativa a que se refiere el 
Artículo anterior, se encomendará para su estudio y dictamen a la comisión encargada 
respectiva, quién emitirá un dictamen que establezca si se admite o se rechaza dicha iniciativa. 
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ARTÍCULO 320.- Una vez que ha sido admitida la iniciativa, en sesión de Cabildo se procederá 
a someter a discusión y, en su caso, a la aprobación de la propuesta contenido en la iniciativa 
presentada. · · 

Para la aprobación de üna ordenanza de observancia general, deberán. de estar presenies 
cuando menos las dos terceras partes de;¡ sus miembros. 

El Pre~iciente Municipal tendrá la obligación de convocar a sesión de Cabildo cuando menos 
con: tres días de anticipación a la sesión que corresponda .. 

ARTÍCULO 321 .. - El Presidente Municipal podrá ejercer su voto dé calidad, en caso de empate 
o su derecho de voto en contra de cualquier ordenamiento de carácter general que este sujeto a 
aprobación. · 
Las iniciativas rechazadas no podrán ser presentadas nuevamente para su aprobación, si no 
han trascurrido por lo.menos 60 días natur.ales. · · 

ARTÍCULO 322.- Aprobando el Reglamento o la disposición adminlstrativa de carácter general, 
se procederá a su promulgación y Publicación en los términos estableeidos por el presente 
Bando. 

·ARTÍCULO 3;!3.-. El H: Ayuntamiento tiene la obligación de expedir los Reglamentos que 
regul.en su propio régimen interior y el de El Gobierno Municipal, en donde;¡ se establezcan las 
disposiciones · relativas a ios requisitos, formalidades, · fines, atribuciones,•- facultades Y 
obligacion_e·s que rijan al H. Ayuntamiento y a las Dependencias de El Gobierno Municipal. 

Así como el presente Bando de Polieía y Gobierno Municipal; los Reglamentos que regulen. la 
prestación de servicios públicos Municipales; las actividades comerciales de los particulares; de 
los consejos Municipales de Participación Social y_ demás organismos y Dependencias del 
Gobierno Municipal · · 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA REFORMA DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

ARTÍCULO 324.- El presente Bando y 1.os demás ordenamientos_ Municipales de carácter 
general, podrán ser reformados- en todo momento por el H. Ayuntamiento, observándose las 
formalidades que establece el Capítulo que antecede. 

ARTÍCULO 325.- Toda reforma, adición o modificación que se realice a los Reglamentos 
expedidos· por eJ H. Ayuntamiento, deberán invariablemente de cumplir con el procedimiento 
establecido en el presente-Bando de Policía y Gobierno Municipal. · 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS CIRCULARES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 326.- El Presidente Municipal, tendrán la facultad de expedir las circulares 
administrativas aprobadas por el Cabildo para coadyuvar a la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente Bando y demás Reglamentos de carácter Municipal. 

ARTÍCULO 327.- Las circulares administrativas tendrán por objeto aclarar e interpretar con 
precisión las disposiciones jurídicas contenidas en el presente Bando y demás Reglamentos 
que expida el H. Ayuntamiento, así como también para establecer el criterio de la autoridad. que 
emitió y el señalamiento .de las aplicables internamente como a los particulares. 

ARTÍCULO 328.- Cuando se considere que alguna disposición contenida en los Reglamentos· 
Municipales es confusa, los miembros del. Cabildo,' los servidores públicos·de la Administración 
Municipal o el ciudadano que acrediie tener interés jurídico en el caso, podrá solicitar al 
Presidente Municipal que fije su interpretación, quien lo hará mediante el resolutivo 
correspondiente dado en sesión de Ca_bildo. · 

ARTÍCULO 329.- Al emitir una circular administrativa, el H. Ayuntamiento o el Presidente· 
Municipal, deberán de acatar las siguientes disposiciones: 

1.- Cuando se trate sobre las actividades, derechos y obligaciones de particulares, deberán 
ser discutidas, aprobadas y Publicadas en los términos que rigen para las demás 
disposiciones normativas Municipales _de observaneia general, y 
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11.- Cuando se refieran exclusivamente a actividades de El Gobierno Municipal, deberán ser 
discutidas y aprobadas en sesión dé Cabildo. · 

ARTÍCULO 330.- Ai emitir una circular ad.ministrativa, esta no deberá de constituirse como una 
ordenanza de carácter legisl¡;¡tivá autónoma, no deberá desvirtuar, modificar o alterar el 
contenido de una disposición de un Reglamento cí disposición de carácter Municipal de 
obs.ervancia general. 

' ARTÍCULO 331.- Cuando se contravenga lo dispuesto por el Artículo que antecede, se 
· procederá de la siguiente manera: 

l."· Cuando la circular administrativa de que se trata, se aplique de manera interna para lbs 
servidores públicos Municipales, estos no 'tendrán la obligación de acatar o cumplir eon · 
lo expresamente señalado en ella;.· 

11.c · En el caso de que la circular administrativa afecte las actividades, derechos y 
obligaciones de los particulares, éstos podrán no cumplir con lo señalado en ellas, 
teniendo el derecho de impugnarla a través de los medios de defensa expresados en el· 
presente Bando, procediendo la suspensión de oficio del acto impugnado. 

ARTÍCULO 332.- Para que las circulares administrativas dictadas por el H. Ayuntamiento o por 
el Presidente Municipal, adquieran vigencia y sea obligatoria su observancia, deberán de ser 
notificadas a. los particulares cuando menos con 24 horas de anticipación, publicándolas en los 
lugares visibles del Palacio de Gobierno Municipal, en las principales calles y avenidas, ·así 
como en las respectivas delegaciones Municipales. · 

ARTÍCULO. 333.- cuándo la aplicación de las circulares administrativas sea de·carácter interno, 
serán notificadas a los servidores públicos Municipales a través de oficio dirigido a los titulares 
de las dependencias, direcciones y áreas administrativas, así como por la Publicación en las 
instalaciones del Palacio de Gobierno Municipal y en las delegaciones Municipales. 

TÍTULO DECIMOCUARTO 
IGUALDAD DE GÉNERO 

CAPITULO 1 · 

ARTÍCULO 334.- Para los efectos de este título se entenderá por: 

1.- Igualdad de Género: principio conforme. el cual el hombre y la mujer acceden con justicia 
e igualdad al uso, control y· beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, 
incluyéndose aquellos socialmenté valorados, oportunidadés y recompensas, con la 
fin¡;¡lidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones, al 
trato digno, l2s· oportunidades y los beneficios del desarrollo, en todos los ámbitos de la 
vida política, ~conómica, social, cultural y familiar; 

11.- Género: asignación que socialmente se hace a hombres y mt1jeres de determinados 
valores, creencias, ·atributos, interpretaciones, roles, representaciones y características; . 

111 .. - Igualdad: capacidad de toda persona para tener y disfrutar de los mismos derechos que 
otros; · · 

IV.- Medidas Positivas, Compensatorias y de aceleramiento: acciones que se emprenden 
parar actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de pago que permitan 
avanzar en la construcción de igualdad de oportunidades y la igualdad para la mujer en 
el conjunto de su desempeño en la sociedad; · 

V.- Perspectiva de. Género: categoría analítica y metodología que permite identificar, 
cuestionar. y valorar la discriminación, desigualdad y exc1usión de las mujeres, que .se 
pretenden justificar con base en las diferencias biológicas o culturales; · 

VI.- Sexo: .. características distintivas de las personas en razón de su conformidad biológica 
para la _conformación. 

ARTÍCULO 335.- En el Municipio de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, se prohíbe toda 
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discriminación contra la mujer, motivada por su sexo o por su origen étnico o Nacional, edad, . 
estado civil, idioma, cultura,- condición social, condiciones de salud, capacidades diferentes, 
religión, opiníones, preferencias o cualquier otra que atente contra su dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades. · 

ARTICULO 336.- Las mujeres que se encuentren en el territorio del Municipio, tienen derecho a 
participar y beneficiarse de los programas, acciones y servicio:;¡ que se deriven de los apoyos 
Municipales, Estatales y Federales, siempre y cuando comprueben su legal residencia. 

ARTÍCULO 337.- Lá acción pública contemplada en el siguiente Banclo de PolicJa y Buen 
Gobierno vigente en el Municipio de. Mixquiahuala de Juárez Hidalgo persigue los siguientes . 
firíes: · 

1.- Promover la igualdad de oportunidades. para • e.I desarrollo integral . de la mujer 
Mixquiahulense, mediante el apoyo de la defensa jurídica y representación de sus 
intereses, el fomento de cultyra, equidad y respeto de los· derechos y la adopción de 
·aetitudes y compromisos, así como la sociedad en su conjunto, para evitar y eliminar 
cualquier clase de discriminación .por razón de género o patrones de sumisión; · 

11.- Impulsar la modificación de patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres 
para superar"prejuicios y cosh.¡mbres, así como eliminar éualquier uso o practica basada 
en la premisa de la superioridad o inferioridad del hombre o la mujer en Ja asiRnación de 
estereotipos p9ra uno u otro que inciden en la desigualdad de la mujer; · 

· ·111.- .· Motivar una mayor integración dio las mujeres a las actividades del desarrollo político, 
económico, soeial, y cultural del municipio, mediante el impulso de acciones para abri.r y 

· ampliar sus oportunidades de participación en todos los ámbitos de la vida política y 
privada. buscando en todo ".lomento la paridad. 

IV.- Fomentar la igualdad de gén·er~ entre hombres y mujeres así como. la plena igualdad de 
. derechos y oportunidades para el desarrollo integral dé la mujer en el Municipio y; 

V.- Promover la colaboración e~tre los Órganos de gobierno e instituci~nal en el ámbito 
Municipal, así como de la .socieda.d en general con el propóslto de lograr sinergias a 
favor de las acciones tendientes a la igualdad de oportunidades para, el desarrollo . 
integral de la mujer. 

. CAPÍTULO 11 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, 

COMPENSATORIAS Y DE ACELERAMIENTO DE LA IGUALDAD. 

ARTÍCULO 338.- .Con la finaljdad de evitar prácticas discriminatorias por acción u omisión. en 
contra de la mujer· dentro del territorio municipal queda prohibido a todo órgano publico 
municipal así como a cualquier persona física o moral la realización de conductas que atenten 
contra la dignidad de. la. mujer, menoscabe o pretenda anular sus derechos y libertades por 
razón de género, se le impondrá multa de 1 a 20 días de salario o arresto hasta por 36 horas las . 
que pódrán ser conmutables de acuerdo al. criterio del juez conciliador, que· realice funciones 
contenciosas. · · · 

ARTÍCULO 339.- En.particular se prohibe la realiza"Ción de las siguientes conductas: 

1.- Negar el acceso á cualquier instituCión educativa o permanencia en la misma, así como 
la posibílidad de participar en programas de apoyo con los cuales se incentive la 
conclusión de estudios en cualquiera de sus niveles; 

11.- Incorporar programas educativos en los que se promueva la desigualdad entre hombres 
y mujeres, así como metodologías de carácter docente que contengan patrones de· 
comportamiento · y .. prácticas sociales y . culturales basadas · en conceptos de· 
subordinación; 

111.· Restringir.su participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 

IV.- Impedir la elección libre de empleo, restringir el acceso a ·este o condicionar su 
permanencia o asenso en el mismo, por razón de edad, estado civil o embarazo, religión 
o ideología política; · 
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V.- Establecer diferencias en 1.a remuneración, prestaéiones y las condiciones .laborales para 
trabajos iguales; 

VI.- Impedir o sujetar a requisitos diferenciados los servicios de asistencia médica, e 
información sobre sus derechos productivos. 

CAPÍTULO 111 
DE LA INSTANCIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LAS MUJERES. 

· ARTÍCULO 340.- El presente capítulo es de orden público e interés soéial, regula también la 
creación, los objetivos, la administración y el funcionamiento de la Instancia Municipal para el 
Desarrollo de las Mujeres, así como. de sus atribuciones.· 

Por lo tanto, se crea la instancia Municipal para el desarrollo de las Mujeres del Municipio de 
Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, Hidalgo, como Organismo Municipal Centralizado, para él 
cumplimiento de las atribuciones que más ¡:¡delante se le otorgan, así como las demás leyes y 
Reglamentos. · 

ARTÍCULO 341.- El objetivo dfrla instancia Municipal de las Mujeres será impulsar y apoyar la 
aplicación de las políticas, estrategias y acciones, dirigidas .al desarrollo de las mujeres del 
municipio, a fin de lograr su plena participación en los ámbitos, económico, político, social, 
cultural, laboral y educativo, para mejorar la condición soéial de las mujeres en un marco de 
equidad entre los géneros. 

ARTÍCULO 342.- En cumplimiento de sus objetivos, la instancia tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l.- Promover la perspéctiva de género mediante la participación de 1as mujeres en la toma , 
.de decisiones del diseño de los planes y los programas de Gobierno Muni,cipal; 

11.- Coadyuvar con el Municipio para integrar el apartado relativo al programa operativo 
anual de acciones gubernamentales en favor de las mujeres y a .la equidad d.e género; 

111.- Fungir como órgario de apoyo del Ayuntamiento en lo referente a las mujeres y a la 
equidad de género; 

IV.- Apoyar a las y los representantes del Municipio ante las .autoridades estatales y con la 
instancia de las Mujeres en la Entidad Federativa para tratar lo referente a los programas 
dirigidos a las mujeres y lograr la equidad de género; 

V.- En su caso, aplicar las acciones contenidas en el Programa Estatal de la Mujer; 

VI.- Promover la colaboración de convenios con perspectiva de género entre el · H. 
Ayuntamiento y otras autoridádes.que coadyuven en el logro de sus objetivos; 

VII.- Promover y concertar acciones, apoyos y colaboraciones con el sector social y privado, 
como método para unir esfuerzos participativos a favor de úna política de género de 
igualdad entre hombres Y .. mujeres; · 

VIII.- Coordinar los trabajos del tema dé mujeres, cen el Municipio, el Ayuntamiento y con el 
Gobierno del Estado, a fin de asegurar la disposición de datos, estadísticas, indicadores 
y registro en los que se identifique por separado información sobre hombres y mujeres, 
base fundamental para la elaboración ,de diagnósticos Municipales, Regionales y del 
Estado; 

IX.- ·Instrumentar acciones tendientes abatir las inequ1d·¡¡des en las condiciones en que se 
encuentren las mujeres; 

X.- Promover la capacitación y actualización de servidores públicos responsables de emitir 
políticas públicas de cada sector del Municipio, sobre herramientas y procedimientos 
para incorporar la perspectiva de género eh la planeación local y los procesos de 
programación presupuesta!; 
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XI.- Brindar orientación a las mujeres del Municipio que así lo requieran por haber sido 
víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra afección tendiente a discriminarlas por 
razón de su condición; · . 

XII.- Promover ante las autoridades del sector salud, los servicios de salud antes, durante y 
después del embarazo, así como promover campañas de prevención y atención de 
cáncer de mama y cervicouterino; · · · 

XIII.- Impulsar la realización de programas de atención para la rnujer de la tercera edad y otros 
grupos vulnerables; · · 

XIV.- Promover, ante la instancia que corresponda, l<!S modificaciones pertinentes a la 
legislacipn Estat.al o a la reglamentación Municipal,' a fin de asegurar el marco legal que 
garantice la igualdad de oportunidades en materia de educación, salud, capacitación, 
ejercicio de derechos

1 
oportunídades, trabajo y remuneración; · · 

XV.- . Estimular la capacidad productiva de la mujer; 

XVI.- Promover ja. elaboración de programas. que fortalezcan la familia como ámbito de 
promoción de la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades sin distinción 

·de sexo; 

XVII.-· Coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de vioiencia contra las 
Mujeres, dentro o fuera de la familia; · 

XVIII.- Supervisar y monitorear los modelos reeducativos que operen en el Municipio para la 
.atención de generadores de violer:icia familiar. · · 

XIX.- Diseñar los mecanismos para el cumplimiento y vigilancia .de las políticas·de apoyo a la 
participación de Jas mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo Municipal; y, 

XX.- Las demás que les confieran las ley¡is de la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-. Queda Abrogado el Bando . de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
Mixquiahuala .de Juárez Hgo. Publicado en el Periódico Oficiál de fecha 27 de junio de 1995. 

SEGUNDO.- El presente Bando entrara en. vigor al .. día siguiente de· su Publicación en e1 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- El H. Ayúntamiento expedirá los demás Reglamentos relativos a las materias que 
regula el presente Bando de Policia y Gobierno Municipal, los cuales no deberán oponerse a lo 
establecido por la Constitución Polític.a .de los Estado Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, las leyes que de ellos emanen y de la Ley Orgánica 
Municipal. · 

CUARTO.- Las · sanciones económicas establecidas para Ías faltas o infracciones · 
administrativas, contenidas en el Presente Bando, entrarán en vigor a partir del d_ía de su 
Publicación. -

DADO EN LA SALA DE· CABILDO . DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HIPALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
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--~#. . ,-y;-'~- . 
/-·-" (.. 

C. JOAt[uÍN ESPINO PÉREZ 
REGIDOR MUNICIPAL 

PROFRA. CEi:ILIA PÉR~ ROSALES 

REG~°'~RA MUNit\';AL 

. /?.~~~ .. 
\ /¡ . 
\ . /,,. ·\V 

c. MARTÍN ARq(}G IUiALAMILLA 
REGIDOR MUNICIPAL 

\ :---\ i \ 

C. MARCIAN<?\ilAiuu_. \ett~s M\:NDOZA 
REGIDpR MUNICIPAL 

C. LU LA PÉREZ TOVAR 
REGIDORA MUNICIPAL 

;!"-' ./ , 

/~ ·, 
/IJ_.,,J 

,,~:~--~~;~/-"' 
C. MA~ -· LÓPEZ PÉREZ 

REG. OR MUNICIPAL 

~/"¡ . 
,/ - . 

ING. FÉLIX PÉREZ LÓPEZ 
REGIDOR MUNICIPAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 
11 PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

. UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 141 FRACIONES 1 Y 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO. LIBRE Y SOBERANq DE HIDALGO Y EL ARTÍCULO 52 
FRACCIONES 1 Y 111 Y 171 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, TENGO A BIEN 
SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE MIXQUIAl-IUALA DE JUÁREZ, HIDALGO, A 
LOS TREINTA DIPS O.EL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ . 

. . · . (~ . 

.. / .. 
"SUFRAGIO EFECl'ÍV9-;-N'o ltEELECCIÓN'' 

El PRESIDENTE rt;«lNICÍPAL CONSTITUCIONAL 
J \ 

/7/ ' . ,. / 
/ 

./ . 
C. PERF~O ROGELIO NERIA CALVA 

/" 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTicut'.6' g3 FRACCION V, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL EN EL 
ESTADO, TENGO A BlEN REFRENDAR LA PRESENTE SANCION. 

-EL SECRETARIO. GENERA.L .M· UNf ty 
/. . . .. --'Í~ 

UC. Nd~NG~u~..icwLA ROMÉRO 
SECRETA.RIO GENERAL MUNICIPAL 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

.GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 

No. 42065001-019C2010 

EN CUMPLIMfENTO A LAS DISPOSICIONES· QUE ·ESTABLECE LA CON.STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y S6BERANO DE HIDALGO EN. SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENóAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34_, 36, 37 Y 22 DEL REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LOS 
SERVIGIOS DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS-PERSONAS FÍSICAS-Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y. ECO.NÓMICA QUE DES_EEN PARTIC::IPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: MEDIC!NAS Y 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, BIENES INFORMATICOs-y EQUIPO ELECTRONICO; CON CARGO A·LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEN:fHO DE LOS PROGAAMAS: APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 
(ASE) 2010, CUOTA spclAL 2008-Y CUOTA DE RECUPERACION 2010;'FASSARA~O 33 2010, .y PPSyA 2009, DE CONFORMIDAD CON L0'1;11GUIENTE: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

FUENTE DE · , COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA- JUNTA DE PRESENTACIOJf.DE ACTO DE APERTURA 
F:INAÑCIAMIENTO NO. DE LICJTACION BASES ' ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 1 PROPOSICIO_NES y ECONÓMICA C,A,flTAL CONTABLE 

- · · . - APERTURA-TECNICA -· -

'42065001-1°29-201 o ' 
ASE 2010 MEDICJNAS Y PRODUCTOS $500,00 1- _ 08-JULI0-2010 o9-J.ULI0-2o1o 14-JULI0-2o~o 2o-J~LI0-2o 1 o $ 520,000.00 

FARMACEUTICOS . 09.00 HRS. 09:00 HRS. 09.00 HRS. 
. . . 

· PARTIDA DESCRIPCION CANJIDAD UNIDAD DE MEDIDA -

. 1 • CLAVE 2018. ITRACONAZOL CAPSULAS. CADA CAPSULA CONTIENE ITRACü_NAZOL DE 2 010 CAJA CON 15 CAPSULAS 
· 100 MG 1 ' • 

2 • CLAVE .. 5186 OMEPRAZOL CAPSULA CON CAPA ENTERIC~ CADA- CAPS~LA CONTIENE 1 a15 ENVASE CON 1'4 CAPSULAS 
. OMEPRAZOL 20 MG. ' _ 

3 • CLAVE 4376 MULTIVITAMINAS (POLJVITAMINA.S) Y_ MINERALE~ CADA: CAP~ULA 2 OOO ENVASE CON.30 CAPSULAS 
-- ·CONTIENE TIAMINA 5.0 A 10 MG RIBOFLAVINA 2,5-A 10 MG. - ' -

" 4 • CLAVE 1903 TRIMETROPRIM:suLFAMETOXAZOL TABLETA, CADA TABLETA CONflENE 2 ººº ENVASE CON 20 TABLETAS 
TRIMETRQ_PIMA 80 MG Y SULFAMETAXOL 400 MG. ' -

5 '-. • CLAVE 2126 ACICLOVIR TABLETA CADA TABLETA CONTIENE AC!CLOVIR TABLETA 400 850 ENVASE CON 35 tABLETAS 
MG. (Y 7.7 PARTIDAS MAS) . .. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL -- -

FUENTE DE , COSTO DE LAS FECHA-LIMITE PARA JUNTA D& PRESENTACION .DE_ ACTO DE APERTURA' 
FINANCIAMIENTO' NO. DE LICJTACION ' BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES PRQPOSICIO_NES y ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 

- -- APERTURA TECNICA 

FASSA RÁMO 33 2010 42065001-130-2010 $SOO OO 08_JULI0-201b 09-JULI0-2010 14-JULI0-2010 2o-JUp0-201Cf $ 36 OOO·OO 
BIGNESINFORMATICOS ' · - 11:00HRS. 11:00HRS. 10:00HRS. '. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA - -

1 • SJC EQUIPÓ DE' COMPUTO PROCESADOR· DE DOBLE NUCLEO. CHJPSET SISTEMA 
4 

- EQUIPO 
OPERATIVO_ WINDOWS 7 PROFESSIONAL · 

2
. - • SJC IMPRESORA LASSER A COLOR Dl,MENSIONES ANCHO X ALTO 5.7" X 16 3". PESO 41 

4 
PIEZA ~ 

: ._ · LB,' VELOCIDAD MAXIMA DE IMPRESJON.MONOCROMATICA' . 

3 • SIC __ NO BREAK/UPS <;:ON REGULA,DOR INTEGRADO Y FUENTE DE RESPALDO DE 
5 

PIEZA 
ENERGIA INT!;RRUMPIDA DE 8 CONTACTOS. · 

4 • SIC COMPUTADORA LAPTOP, PROCESADOR, CON MEMORilA RAM DE 2 -_ 4 • . PIEZA · 
5 • COMPUTADORA DE ESCRITÓRIO PROCESADOR ES300 A'2.6 GHZ (Y 2 PARTIDAS MAS) ' 3 PIEZA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LICITACION PUBLICA NACIONAL -

FUENTE DE · . COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE PRESÉNTACION DE ACTO DE APERTURA 
FINANCiAMIENTO NO. DE LICITACION BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES PROPOSICIO_NES y ECONÓMICA CAPITAL CONTABLE 

· , APERTURA TECNICA 

CUOTA SOCIAL 2008 . · · 
CUOTAS DE 42065001-131-201 o $500 00 08-JUJ_I0-201 o ' 09-JULI0-20:10 . 14-JULI0-2010 20-JULI0-'201 o $ 35,ooo.oo 

RECUPERACION 2010 EQUIPO ELECTRONICO. · 12:30 HRS. 12.30 HRS. 1:1.00 HRS. 

"' . 
fil". 
'-- . 
e 
¡¡j' 
"'

"' 
·~ "' .~ 
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PARTIDA DESCRIPCION . CANTIDAD UNIDAD.DE MEDIDA . SIC SUMINISTRO, MONTAJE INSTALACfON Y CONEXION DE REGULADOR DE VOLTAJE DE 
. 

1 
100 KVAA80 KW. . 1 EQUIPO 

2 
. NO BREAKE DE 700 VA Y 420W, ENTRADA VOLTAJE NOMINAL ·120 VCA, RANGO DE 3 . PIEZA 

VOLTAJE +/-125% FRECUENCIA 60HZ +-12% SALIDA 60 HZ +-12% VOLTAJE 1·20 VCA. " 
UCITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENTACION DE 
FUENTE-DE 

NO: ciE LICITACIÓN 
COSTO DE LAS FECHA LIMITE PARA JUNTA DE ACTO DE APERTURA 

FINANCIAMIENTO BASES ADQUIRIR BASES ACLARACIONES 
PROPOSICIONES Y 

ECONÓMICA 
. CAPITAL CONTABLE 

APERTURA TÉCNICA 

42065001-132-2010 
09-J U LI0-20.1 O - ~4-JULI0-2010 20-JULI0-201 o· 

PPSy'A 2009 BIENES INFORMATICOS _$500.00 OB-JULI0-201 O 13:30·HR.S. 13:30 HRS 12:00 HRS. 
$17,000,00 

SEGUNDA LICITACION ' 
. 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
. 1 . SIC SERVIDOR CON PROCESADOR CON 4 NÚCtEOS 1 PIEZA . 

2 • SIC COMPUTADORA DE ESGRITORJO PROCESADOR CON 2 NÚCLÉOS 1 PIEZA. 
'' "'"' ,...,..,...,.. ,..,... .- .... -.,.. • •-•-•-•-••-- -- -·•-••r-•o-.-.A•O ,.., ..... ,.._ • .,,.., ,...,.. """"--••-•u-•-·•,., ... ,...,..., .. ._'"' "------ -• - '- ............... .- •• O A -· ................................................... , ............................... 0 .-.-. H ,..,...,..., ................ 

GENERALES DE LOS SERVICIOS. DE SALUD DE HIDALGO, SITA EN CARR. BLVD, PANORÁMICO CUBITOS-LA PAZ N-o.407, Col. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, PACHUCA, HGO. c P. 4205Cl TEL. - FAX :01771719-
19-23, 713-58-50 y 7186562" EXT. 11'33. (HORARIO DE 9:00 A 14:00_ HÓRAS) LA VENTA DE BASES SERÁ LA INDICADA EN LOS RECUAÓROS RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN EN DÍA HÁBIL DE LUNES A 
VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO O DE-CAJA, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO O CON DEPÓSITO A LA CUENTA 6550100156-0 CLABE ESTANDARIZADA 
0142906550100156Ó5 EN.EL BANCO SANTANDER SERFIN; ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . 
11.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UBICADA-EN BLVD. PANORÁMICO .CUBITOS-LA PAZ Nº 407 COL 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, C.P .. 42094, PACHUCA, HGO 
111:- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO 11. 

IV.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE [)ARÁ A C,ONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
V.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA s·EGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN. 
VJ.- EL PAGO SE REALIZARÁ SEGÚN BASES DE CADA LICITACIÓN _ , 
VII.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 'Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL 

0

ESTADO DE HIDALGO. _ .. 
VIII.- LOS PARTICIPANTES DEBEN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES- DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE. ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES,' RESPECTO A CADA LICITACIÓN. 

PACHUCA, DE soto, HGO. A 05-DE JULIO DE 2010. 

AT.ENTA~EN-TE 
"SUFRAGIO EF TIVO, NO REELECCIÓN" 

SECRETARIA E~ECUTIVA DE~ COMITÉ DEDQ~I ICION,ES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DE L S SER ICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

L.C. ALEJAND VE GARA PALOMO. 
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.INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, ADl\lllNISTRACIÓN Y FINANZAS DEL l.H.E. 

/ /"Cf¡ 
-~ 

f;!fR..,AJ:;R.,,!!. 
· . · · Convocatoria Pública Multiple: 07 . . 

EN. CUMPLIMIENTO A LAS. DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN sli ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y. SE_RVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS Al'ffiCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
INSTTltUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O_ MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION 
DE BIENES, DE LAS SIGU_IENTES LICITACIONES, CON CARGo A LOS RECURSOS AUTORIZADOS A LA DIRECCION DE PROGRAMAS COMPENSAToRloS, DE CoNFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitaciones P"úblicas Nacionales 
Adaúisición de Vehículos 

No. de licitación Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraclones Presentación de 
proP.osicforles y 
apertura_técrilta 

Acto de apertura económica 1 capital Conta_ble Mfnlmo 
req,uer_l~o 

42054001 -027-1 o 
' 

42054001-028-1 o 

Fecha llmlte para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones 

08/07/201 o 

· PreSentaCión·de 
proposlcloiles y 
~pertura. tééíiJCa . 

13/07/2010 
11 :-oo horaS 

·Acto' de apertura-eéorióm1~·a 

$1 oo,óoo.oo 

Caplta1·cOnblble Mínimo 
· · · -~_que_rido 

$32,000.00 

11.- LAS BASES DE CADA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA-PAGINA DE.INTERNET: http://compranetqob.mx Y P.ARA CONSULTA Y VENTA.EN LAS OF!élNAS OE LA 
C_ONVOCANTE, SITA EN: BOULEVARD FELIPE ÁNGELES SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA: C P. 42080, PACHUCÁ DE SOTO, HIDALGO, TEl,.ÉFONÜ: 01-77~-71-735-33, CON. EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
LAS 9:00 A 14'.00·HORAS_ LA FORMA DE.PAGO ES: EN EFECTIVO, CHEQUE CER_TIFJCADO O CHEQUE DE CAJA. ·EN BANCO MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA No. 65500999066 DEL BANCO SANTANElER 
SERFIN A.NOMBRE DEL INSTITUTO HlbAl,GUENSE DE EDUCACIÓN (INGRESOS PROPIOS), ESTE PAGO.NO ES.REEMBOLSABLE. . . 

111.- LOS .PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CÓN EL .~EGISTRO !=N EL PADRÓN DE PROVEEDÓRES' QE LA ADMINISTRACIÓN PÚl;l,LICA ESTATAL VIGENTE coN LA CLASIFICACIÓN DE AcT1v1DAD 
PREPONDERANTE·CORRESPONDIENTE A LOS BIENES-RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. -

IV.- LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABÜ EN: EL AULA VIRTUAL DE -LA DIRECCioN OEL PRÜGRAMA NACIONAL·DE ACTUALIZACION .POCENT.E (PRONAP), DEL INS-flTUTO 
HIDALGUENSE DE EDUCACfóN, U~ICADA EN: BOULEVARD FELIPE ÁNGELES SIN NUMERO,, COLONIA VENTA PRIETA, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

V.~ LOS ACTOS DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TéCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARAN EN EL MISMO RECIN.TO SENALADO EN EL NÚMERO IV. 

·VI.- LA.FECHA Y HORA DE LOS FALLOS.SE DARÁN A CONOCER EN LOS ACTOS DE APERTÜRAS ECONÓMICAS. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SE ESPECIFICA EN BASES 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIE.NES: SE ESPECIFICA EN BASES. 

VIII.- EL PAGO SE REALlzARÁ, A LOS TREINTA DÍAS-HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIEt•.i'ES Y A ENtERA SATISF1'.\CCiÓN DEL INSTITUTO HIDALGÜENSE DE EDUCACION. 

IX:- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS.,SERA: ESPAÑOL. 
1 ' ' • ' 

X.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO O_E LOS_ 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

EL ARTÍCULQ. 71, DE LA q:y DE AÜQUISICIO~ES,' AR_RENDAMIENTOS ,Y SERVICIOS DEL SEC~OR · 

PAe'HUCA DE SOTO, HID!jj.Go, A 05 JULIO DEL 2010 

·LIC.. LVA AGUIRRE VALENCIA 
· SUBDIRECTOl:l GENERAL DE pLAN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 1.H.E. 

/' BR r /·~'¡~; 'c'ci'+:,;·;;~,~·,~::~~.";:~:í·:: ." .. 
1 ,,.,,,· ·, '!.>!C 

FOCM?-15(07) 
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e/ 

~U. n;dos ,.,.., · 
besarrollo 

2009 - 2012 ' 

H. AYUNTAMIENTO DE ATOTÓNILCO EL GRANDE 

CONVOCATORIA: No. MAG-FAISM-LPN-006-2010. 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO ÉN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO QE ATOTONILCO EL GRANDE, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, QUE DESEEN _PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION_ Y ARRENDA~IENTO DE EQUIPO; CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES P,llRA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2010; DE CONFORMIDAD CóN LO SIGUIENTE: 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL. 

CEMENTO NORMAL·GRIS TIPO 1 EN SACO· -
11 ·· . " ·········-· •· 1J..BgHE :·············.•·:···························································· ····: .• : .. :·:· .............. . 
11 . . . .. ' ................. IGFlAllA _ . . 

• PIEDRA BOLA DE RIO 
RETkoE')(cl\vl\bóRA 

TOTAL 12 PARTIDAS 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.- LAS BASES.DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRA'A DISPOSICION PARA CONSULTA Y VENTA ~N LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SITA: PRESIDENCIA MUNICIPAL SIN; 

COL. CENTRO ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE 

PAGO NO ES REEMBOLSABLE Y NO SE ACEPTAN DEPOSITOS BANCARIOS. 

111.- LOS PART"ICIPANTES DEB~RÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN D~ PROVEÉDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLA_RACIONES SE LLEVARA ACABO EN : LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN _PALACIO MUNICIPAL S/N, ATOTONILCO EL 

GRANDE, HIDALGO: 

V.-. EL ACTODE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OF_ERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE¡(¡ALADO EN EL NUMERO IV. 

VI., LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SE ESPECIFICA EN BASES . 

VIII.· PLAZO DE ENTREGA SE ESPECIFICA EN BASES 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS _10_ DIAS HABILES DÍAS HÁBILES.DESPUÉS _Ds LA ENTREGA TOTAL DE~_BI ~ENDAMIENTO DE EQUIPO YA ENTERA SATISFACCIÓN DE 

H. AYUNT_AMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE Y NO SE OTORGARA ANTIC:IPO. . / ·-'~-\~r-.;:;','~;'.'!,> 
X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ~SPANOL / 8'~·•;'( ~.~ _;;',;>,, 
XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN Al,GUNO DE LOS SUPUE_ o:tP,E"L,_~jJ¡\~(i;¡:ll D\i¡LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN~AMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO ! _ ¡ ;:) j;,JJ'l';'.:'_i Oc 0 
XII.- Et. ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA . . ~ -·- \_,\_'_.:_-.. _\P_;,\~cz:;·_~, '.---. :f · 

ATOTONILCOELGRA ~ HIDALG ' os\ E\(Í1!.1oiii;'ioTJ):c:'.· §¡1 
. <.'l'ft'<:·. ~"'"· ---- ' .. " '''>/ 

. ' ' - . 1 9=.~~-.. _:_:·.:·,.:·1:: .. :·:··,,,_:.~~-'.'/ 
C .. CLARA Z-R '-e,--~~:_:.:. ~ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
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Ei de Julio de 2010. · .PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005/10 

EN OBSERVANCI; A-LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO uBREY SOB~NO DE HIDALGO EN su ARTÍCULO 108, y DE CONFORMIDAO"C~N LOS AArlCULOS 
34, 35 Y36.0E LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU R~GLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS -

~l~~-¡;~~~-~~~b~:5sºiu~~~~T~~s ~~C~O~AiE~~~A~Í;g~~~~~~ ~EED~~~ 6~~c'i~: :o~:;.~-~!1;~~~~~0~-~:~~~: ;~~:.~-~~~~:~~E~ 2~~~ 
SF-V-FAISMlGl-2010-028-018, DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2010, DE-CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE-

. 

No.DE COSTO DELAS FECHA LIMITE DE FECHA Y HORA DE FECHA Y HORA DE FECHA Y HORA DE FECHA Y·HORA DEL 
LIC1TACIÓN BASES INSCRIPCION Y VÍSITA AL LUGAR JUND.DE PRESENTACION DE ACTO DE_ APERTURA. j 

ADQUISICION DE DELA.OBRA ACLARACION PROPOSICIONES Y ECONOMICA 
BASES APERTURA TECNICA 

PMH-2010-F2-LP- $1000.00· 09 DE JULIO DEL 2010 09 DE JULIO DEL 12 DE JULIO DEL 16 DE JULIO DEL 2010 16 DE JULIO DEL2010 
017--049-A 2010 2010 10:00 HRS. . 13:00 HRS. - 10:00 HRS. 11:00 HRS. . . 

PMH-2010oF2-LP- $1000.00 09 DE JULIO DEL 2010 G9 DE JULIO DEL . 12 DE JULIO.DEL 16 DE JULIO DEL 2010 16 DE JULIO DEL 2010 
018-056-B 2010 

. 
2010 11:00 HRS.' 14·00HRS. 

12:00 HRS. 12:00 HRS. .. 

LUGAR Y DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA . PLAZO DE FECHA ESTIMADA FECHA ESTIMADA CAP. CONTABLE 
. .. . EJECÚCION DE INICIO DE TERMINACION MINIMO REQUERIDO 

.PAVIMENTACION-' HIDRAULICA DE CALLE' PRINCIPAL, EN LA 80 DIAS NATURALES 26 DE JULIO DEL 13 DE OCTUBRE $ 210.900.00 
LOCALIDAD Di: CHALAHUIYAPA. HUEJUTLA bE REYES, HGO. 2010 . DEL2010 
PAVIMENTACION HID~ULICA .DE CALLE PRINCIPAL, EN LA 70 DIAS NATURALES 26 DE JULIO DEL 03 DE OCTUBRE $195,ooo.oi:i 
LOCALIDAD DE RANCHO VIEJO; HUEJUTtA DE REYES, HGO. - 2010 DEL2010 

. . . . . 
~ 

VENTA DE BASES · . . , . . . · 
LAS BASES DE LA LfCITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBlÉS PARA CONSULTA-Y VENTA EN EL H>AYUNTAMIENTO DE·HUEJUTLA DE REYES, HGO., EN"LAS 

OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS P(JBLICAS, DE LUNES A VIJ~RNES DE 9:00A 14:00 HORAS, _PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES b.OCUMENTOS: 

1.-· 

2.-

3.-

4.-

5-

6.
. ., __ 

SOLICITUD POR ESCRITO -EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR. EN LA LICITACJON: FIRMADA POR EL 
,APODERADO LEGAL. · ·- · · -
ORIGINAL Y COPIA·DE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO Y.DEBfRAACREDITARSE CON LA ULTIMA 
DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITAD-OS Y DICTAMINADOS PRESENTANDO COPIA 
SIMPLE DEL REGISTR0 DE LAD G.A.F.F. DE LA S.H·:c.p, Y DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDll~OR"EXTERNO. . 
ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA MO[)IFICAGIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA JÚRÍDICA, AS[ COMO EL PODER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD' Y DEL COMERélO; LAS PERSONAS 

. FÍSICAS ~RESENTARÁN ACTA DE NACIMl.ENTO·EN ORIGINAL Ó COPIA CERoTIFICADAANTE NOTARIO PÚBLl.CO. 
C.OPJA. SIMPLE DEL REGISTRO .VJGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS .DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL:ICA ESTATAL. CON LA CLASIFICACIÓN 
C,ORRESPONOIENTE A: PAVIMENTACION HIDRAULICA. SE 'PREVIENE A TODOS LOS INTERESADOS QUE SOLO PODRÁN 'PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. . 
~E':ACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR. QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA AbMINISTRACIÓN.PÚBLICA, ASÍ COMO CON PARTICULARES, 
SENALANDO El IMPO~TE TOTAL CONTffA.TADO Y EL.IMPORTE ,POR EJERCER DESGLOSADO POR MENSUALIDADES, INDICANDO EL AVANCE FISICO. 
DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA (CURRICULUM DE LA EMPRESA), "DE ACUERDO AL TIPO DE OBRA QUE SE LICITA. 
DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS.SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 51.DE·LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADO_S EN LAS OFIGJ1';1AS DE LA CONVOCANTE. 

11. FORMA DE PAGO 
EN LA CONVOCANTE, DEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJÁ O EN EFECTIVO A FAVOR DEL MUNICl_PIO DE HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
{ÉSTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE). . . 

llJ. VISITA AL LÜGAR,DE LA OBRA 
~L LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERÁ EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTI.A DE REYES,·HGO. 

IV. JUNTA DE ACLARACIONES 
·LA J_UNTA DE.ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLADE REYES. 

\l. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: ESPAÑOL 
LAS·MON.EDf\S EN QUE DEBERÁ COTIZARSE lA PROPOSICIÓN SERÁ: PESO MEXICANO: 

VI. ACTO DE ·FALLO . . . . 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO.SE DARÁA CONOCER EN EL ACTO DE APERTÜRÁ ECONófvilCA. 

VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJO,$ SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACION CONTRATADA, Y PARA. LA COMPRA DE LOS 
MATERIALES.Y OEMAS·INSUMOS SE OTO.R~ UN ANTICIPO DEL 20% {VEINTE. POR CIENTO) DE LA ASIGNACION CONTRATADA 

VIII. 

HUl:JUTLA DE REYES, HGQ., A 05 DE JULIO DEL 2010. 
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H. AYUNTAMIENTO MINERAL DE LA REFOR,MA 

Convocatoria Pública: MMR-ADQ-003-2010 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA. CONSTITl,JCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO y DEMAS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA, 
HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN' PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE UNA GRÚA DE 
P.LATAFORMA PARA SEGURIDAD PÚBLICA,. CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL DEL RAMO 33, No. DE OFICIO: SF-V-FAPFM/G0-2009-051-015 Y SF-V
FAPFM/G0-2009-051-018., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

No. de llcltaclón Cosloclelu Fecha llmlta P!'ra adquirir Junta de aclaraciones l/lslta a · Preaentaclón de Acto de Capital ...... - lrmtalaclonea propoalclonea y apertura Contable 
apertura técnica ·ec;onómlca .' · mlnlmo requerido 

- .·. 
MMR-ADQ--003'2010 $1,000.00 7 JULl02010 8 JULIO 2010 12 JU~IO 2010 13 JULIO. 2010 

10:00 HRS. 10:00HRS. 10:00 HRS. $150.000.00 ' . 
Concepto Descripción Cantidad Unidad de medida 

' .' 

1 GRUA DE 8 TONELADAS CON PLATAFORMA MONTADA SOBRE CHASIS COLOR BLANCO MODELO 2010 1 PIEZA 
' - ' - ' . 

l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LAQFICINA DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE LA PRESIDENCIA 
M!J.NICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, SITA: EN AV. HIDALGO NÚM. 32 PACHUQUILLA HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE. 9:30 A 15:30 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 
EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. MEDIANTE RECIBO, QUE LE EXPIDA LA TESDRERIA MUNICIPAL, .ESTE PAGÓ NO ES REEMBOLSABLE. ' . 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR.CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPO.NDIENTE AL BIEN RESPECTIVO A ESTA LICITACIÓN. , . 
IV:· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: SALA DE CABILQOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA,. UBICADA EN AV. HIDALGO 
NUM. 32, PACHUQUILµ. HIDALGO. · . • . , 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO .SEÑALADO EN EL NÚME;RO IV. 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. _ 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: PR SIDENC NICIPAL DE MINERAL E LA REFO MA H ITA EN AV. HIDALGO NÚM: 32 PACHUOUILLA HGO. 
VII!.· PLAZO DIE ENTREGA 2 D S BILE A A PA TIR E LA FIRMA DE ONTRATO. . . . · 
IX.- EL PAGO SE REALIZA A LOS 7 DAS H BILES DESPU S DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ../.Tea. ••T" 

·REFORMA, HGO.),. - -
SE'DARA ANTICIPO.QEL 50% DEL IMPORTE TOTAL. 
X.-. EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPU_ESTAS SERA: ESPAl'lOL , 
XI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN Et! ALG.UNO DE LOS SUPUESTOS DI 

"""n vn .. ~FACCIÓN DE (H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA 

//! ' . 

!CULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE.HIDALGO. • .<" . ,.-----,< 

, . ··,.·-~e,~~~-.::·,',~· ... · 
MINERAL' bS,*'j!¡¡!iORti!A HGO .. , A \J_M,L DE JULIO DEL 201_0_. 
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5 de ~ulio de 201.0. PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NO. 2 

EN OBSERVANCIA A LA-CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE-Y, SOBERANO DE ljlDALGO EN SU ARTÍCULO 10B, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 34, 35. 
Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÜBUCAS-DEL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR-Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS ~N PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PE 
CARÁCTER NACIONAL'- PARA LA CONTRATACIÓN DE OBAA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LOS RECURSO¡¡> 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, MEDIANTE OFICIOS NQ_ SF-V-FAISMIGl·2010·D46'--005, SF-V-FAISMfGl-2010-046-008 Y SF·V.fAISMIGl-2010.046.007 DE 
FECHAS 10 DE JUNIO DE 2010, 14 DE JUNIO DE 2010Y16 DE JUNIO DE 2010 RESPECTIVAMENTE; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE VERDE. ORIZATLAN, HGO. 

MSF-2010-FAISM-1..P-03 $ 1,000.00 9 DE JULIO DE 2010 

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO SEGUNDA 
ETAPA EN LA LOCALIDAD DETOTONICAPA, ORIZATLAN, HGO 

MSF-2010-FAISM-LP-04 $1,000.00 ,9 D~ JULJO DE 2010 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 
LOS HUMOS, ORIZATLAN, HGO. 

MSF-2010-FAISM-LP-05 $1,000.00 9 DE JULIO DE 2010 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA ANA, ORIZATLAN, HG'O .. 

M~F-2010-FAISM-LP-06 $1,000.00 9 DE JULIO DE 2010 

be':V)~n:AA(liu_~AR;:; 
DE'LA'.OBAA 

cPl.::AZO'J)E/ 
. fJÉC.üClÓN; 

9 DE JULIO DE 2010 
10:00 HRS. 

100 DIAS NATURALES 

9 DE JULIO DE 2010 
11:00 HRS , 

120 DIAS NATURALES 

9DEJULIODE2010 
12:00 HRS · 

100 DIAS-NATURALES 

9 DE JULIO DE 2010 
13:00 HRS 

120 DIAS NATURALES 

9 DE JULIO DE 2010 
14:00.HRS. 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SAN!TARIO ,EN LA LOCALIDAD DE 100 DIAS ATURALES 
LA.LABOR 1, ORIZATLAN, HGO'. 

MSF-2010-FAISM-LP-07 $1,000.00- 9 DE JULIO DE 2010 

CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 
TETZACUAL, ORIZATLAN, HGO. 

9DEJULIODE2010 
15:00 HRS 

100 DIAS NATURALES 

12 DE JULIO DE 2010 
11:00 HRS 

22 DE.JULIO DE 2010 

12 DE JULIO DE 2010· 
- 12:00 HRS 

22 DE JULIO DE 2010 

· 12DEJULIODE2010 
13:00 HRS 

22 DE JULIO DE 20-10 

1"2 DE JULIO DE 2010 
14:00 HRS 

22 DE JULIO DE 2010 · 

12 DE JULIO DE 2010 
15:00.HRS 

22 DE JULIO DE 2010 

16 DE JULIO DE 2010 
11:00HRS 

18 DE NOVIEMBRE DE 
2010 

16 DE JULIO DE 2010 
12:00 HRS 

29 DE OCTUBRE DE 2010 

16 DE JULIO,OE2010 
13:00 HRS 

18 DE NOVIEMBRE DE 
2010 

16 DE JULIO DE 2010 . 
14:00 HRS 

29 DE OCTUBRE DE 2010 

16 OE JULIO DE 2010 
15:00 HRS 

29 DE OCTUBRE DE2010 

$ 353,000.00 

19 DE JULIO DE 2010 
11:00 HRS 

$ 881,000.00 
19 DE JULIO DE 2010 

12:00 HRS 

$ 345,000.00 
19-0E JULIO DE 2010 

13:00 HRS 

$ 462,000.00 
19 DE JULIO DE 2010 

14:00 HRS 

$ 254,000.00 

19 DE JUL10 DE 2010 
15:00 HRS 

$198,00 00 

VENTA DE BASES - , 
LAS BASES DE ESTAS. LICITACIONES SE ENCUÉNTRAN DISPONIBLES PARA C;ONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORJZATLAN, HGO., 
EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITA: PLAZA PRINCIPAL S/N, ZONA .CENTRO, EN SAN FELIPE ORIZATLAN, HGd., DE" LUNES A VIERNES DE g-oo A 14:00 
HORAS; PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ' ¿ 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR,' DE MANERA INDIVIDUAL, EN CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES, FIRMADAS POR EL APODERADO LE(¡AL. ' . · · i> 

2.- ORIGINAL Y COPIA DE' LA DOCUMENTACiÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE. MÍN.IMO _REQUERIDO Y DEBERÁ "ACREDITARSE CON LA ÚLTIMA 
DECLARACIÓN DEL· EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS PRESENTANDO COPIA 
SIMPLE DEL REGISTRO DE LA D.G.A.F.F. DE LA S.H.C,[0'. Y DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO. , . 

3.-' ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN .SU CASO, SEGÚN· LA NATURALEZA JURÍDICA, AS[ COMO EL PODER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS. E)'J EL REGISTRO PUBUCO DE L.A PROPlEDAD .Y' DEL COMERCIO, LAS PERSONAS FÍSICAS 
PRESE,NTARÁN ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL Ó COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO, 

4.-' COPIA ,SIMPLE DEL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA ADMINISTRAC!ÓN PÚBLICA ESTATAL, CON LA .CLASIFICACIÓN 
COR~ESPONDIENTE A: DREN~JE SANITARIO. SE PREVIENE A TODOS LOS INTERESADOS QUE SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS 

,~--.... INSCRITAS EN DICHO PADRÓN . 
.. ~.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QÚE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO CON PARTICULARES, 

SEf\IALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPÓRTE POR-EJERCER DESGLOSADO POR ME~JSUALIDADES, INDICANDO EL ¡\VANCE.FfSICO. 
6:- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE'su CAPACIDAD TÉCNICA (CURRICULCJM DE LA EMPRESA}, DE ACUERDO. AL TIPO DE OBRA aui:: SE LIC~TA. 
7.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO. , - -
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE l..A CONVOCAt--JTE. 

ll. ~~R~AT~~6~~~A MUNICIPAL'. DE SAN FELIPE ORIZATLAN, HGO __ -iDEBERÁ-EFECTUARSE CON CHEQ,UE CERTIFICADO, DE -CAJA o EN EFECTivo A FA\ÍOR' DE LA 
. TESORERIA MUNICIPAL {ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE) 

111. VISITAS AL LUGAR DE LAS OBRAS 
EL LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERA EN: EL SITIO DE LOS TRABAJOS EL DIA 9 DE JULIO DE 2010 EN EL HORARIO ESTABLECIDO PARA CADA UNA 
DE LAS LICITACIONES - . - - ' 

V. JUNTADEACLARACIONES 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES-SE LLEVARÁN ACABÓ EN LA SALA DE Cf.BILDO_S DE LA PRESIDENCIA"MUNICIPAL EL DIA 12 DE JULIO DE 2010·EN !;:L HORARIO 
ESTABL::ECIDO PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES 

v. PRESENTACIÓN y 4PERTURA DE PROPOS1CroritES 
SE LLEVARÁN A CABO EN EL LUGAR SENAi..ADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: ESPP,.ÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ: PESO MEXICANO 

VI. ~;~gHEAF:~~ DEL FÁi..LO SE DARÁ. A CONOCER EN. EL ACTO DE APERTURA EC0°NÓMICA. 
VII. LAS CONDICIONES DE PAGO SERÁN . 

- - P.ARA EL \INICIO DE LOS TRABAJOS- SE OTORGARÁ ur~ ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE' LA ASIGNACIÓN 'CONTRATADA, y PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES Y- DEMÁS' INSUMOS SE-OTORGARA UN ANTICIPO DEL 20% (VEINTE POR CIENTO} DE .LA ASIGNACIÓN CONTRATADA .PARA CADA UNA DE LA 
LICITACIONES.- - ·. ' 

vm. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ' - . "". 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS SERÁN: LA CONVOCANTE CON_ BASE· EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS Y -EN SU PROPIO PRESUPUESTO -OE LA 06RA-:--F-ORMULARÁ 'EL DICTAMEN Y EMiTIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, 
ADJUDICARÁ- EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HA'Í"A REUNIDO,..-·· ES LEGALES,' TÉCNICAS Y .ECONÓMICAS REQUERIDAS, QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYf,).' RTA EVALUADA SOLVENTE MÁS BAJA. 
NO SE PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA, ,-~ 11..., • • '6' 
NO PODRÁN P.ARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, LAS PERSONAS'.f i! ¡;, ~SE 
OBRAS PÚBLICAS D!OL ESTADO DE HIDALG9 . , º'/ ~:lh.\''-: 
NINGUNA DE LAS-CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES ~ ROPOSIC!ONES PRESE!'lTADAS POR LOS LICITANTE$, PÓDRÁN SER 
NEGOCIADAS. _ l .:;_,\i: r::f''-; '.'' 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCE·D~;· ' . 
. . . . '-"'·. 

' . , SAN FELIP~·..()°f¡ .. 
···~·?r 

CUENTREN EN LOS SUPÚEsios DEL ARTÍCULO 54 DE lA LEY DE 
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA 

. . , Convocatoria Pública: DMOP-TECOILIC-PUB-ADO-ooa12010 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN S.US ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA H. AYUNTAMIENTO DE TECOZAUTLA SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, eoN CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL 
RAMO 33 DEL FONDO 11 FONDO DE APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2010, AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, MEDIANTE OFICIOS NO. SF-V-FAISMIGl-2010-059-004, SF-V-FAISMIGl-2010-059-005, SF-V-FAISMIGl-2010-059-006, SF-V-FAISMIGl-2010-059-00¡, 
SF-V-FAISMIGl-2010-059-009 DE FECHA 24 DE MAYO DEL 2010, 24 DE MAYO DEL 2010, 28·DE.MAYO DEL 2010, 10 DE JUNIO DEL 2010 Y 15 DE JUNIO DEL 2010, _RESPECTIVAMENTE, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE . , . 

LicitaCión Pública Nacipnal 

1 No. de licitación Costo de laS Fecha límite para adquirir Junta de aclaraciones Visita a J::tresentación :de -Acto dé . Capital 
b"ases bases ,- ' 1 instalaciof!es proposlclories y apertura Contable 

·. apertura té-cniCa económica mínlrr'.o requerido . ' ' . 

DMOP-TECO/LIC'PUB-ADQ- 08 DE JULIO DE 201 O A 13 DE JULIO DE 2010 
13 DE JULIO 

00812010 
$ 1,000.00 07 DE JULIO DEL 201 O , LAS _12:00 HRS. NO APLICA A LAS 11:00 HRS. 

DEL 201 O A LAS $115,000.00 
'. 1300 HRS. 

Partida Descripción Can~id_ad Unidad de. medida 

01 
02 
03 
04 
05 

CEMENTO GRIS TIPO 1 EN SACO DE 50 KG 
PIEDRA TIPO HOLA DE LA REGION .• 

TEPETATE DE BANCO DE LA REGION 
ARENA 

GRAVA DE o/." 
Y 20PARTIDAS MAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITAC.IÓN. 

109.8417 
791. 1690 

1,298.6031 
239.4861 
130.2448 ' 

TON 
M3 
M3 
M3 
M3 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL PI. AYUNTA.MIENTO DE TECOZAUTLA, HGO., CITA EN PLAZA DE LA 
CONSTITUCION NO. 1. COL. CENTRO, TECOZAUTLA, HGÓ.; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . 
111.- LÓS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ ACABO EN: LA DIRECCION.DE OBRAS PÚBLICAS, UBICADA EN PLAZA DE LA CONS)ITUCION NO. 1,.COL. CENTRO, TECOZAUTLA. 
HGO. · , · 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA,,SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FÉCHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE.APERTURA ECONÓMICA . . 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 
VIII.- PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE,LICITACION. . . . 
IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TECOZAUTLA. . . . 
EL ANTICIPO SERÁ DEL 30% EN CASO DE QUE SE REQUIERA Y EL RESTO OESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS.BIENES Y ARRENDAMIENTO. 
X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRES.ENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
XI.' NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DÉ HIDALGO. 

XII.· EN CASO DE ARRENDAMIENTO SERA SIN OPCIÓN A COMPRA. ·~.-. · 

TECOZAUTLA, HGO. A O DE JUL.10 DEL 2010. 

RÜB~(j· 
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H. AYUNTAMIENTO DE ·1EPEHUACAN DE GUERRERO 
Convocatoria: 019/2010 

' . - -

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA co.NsTITUCIÓN POLiTÍCA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO EN su ARTICÚLO 108 y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS' Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS A,RTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REC)LAMENTO Y DEMAs 
CORRELATIVOS, POR CONDlJ.CTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE l'EPEHUACAN DE 
GUERRERO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FfSICAS Y/O MORALES CON CApACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEE.N PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE . 
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN, HERRERÍA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRl,ICTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE ' . 

Licitaéión Pública Nacional 
.-NOi·d&-licitaCión Co_s~b d_e _l_as- Fecha.Hrllite-pa_ra·ádqulrit-_ba~e·s· _____ J~_n_ta _de_·_ __, ·:-y_i$ita:a .·· .:-:··/·. ·f'reSen~Ci('g-·t_J~:":;::::::-~----

bases · ' · ·ac!araciOhes_ -lrís_~la-ciones prop~iC:lq~e~-Y-ape:i;t~r~-
. ·. -téi;:íiica · 

A~l~d~ 
1iP$rt~ra_. ,, 

·eG?jlQ~iC~r 

capital 
cor\lable 

MTG-LIC-2010-019 $ 1,000.00 06/07/2010 1 07/07/10 NO HABRA 09/07/10 
11:00 HRS 

09/07/10 
$ 223,000.00 

11:00 HRS. 
· 12:00 hrs 

Partía a ~···, · . . ·oes·cripci_c;>n 
. 1 ·•• ' 

Cantidad • ' ''¡ .. Untdá~'de.me<fü;la , · 

1 AC.ERO DE REFUERZO No, 3 (3/8") FYO = 4200 KG/CM2 3438.34 KG 

2 ACERO DE REFUERZO No. 4 (1/2") FYO = 4200 KG/CM2 174.86 
KG 

71.64 3 ACERO DE REFUERZO No. 4 (114") FYO = 4200 KG/CM2 
KG 

99.37 4. ALAMBRE RECOCIDO No.18 
KG 

.5 CEMENTO GRIS TIPO 1 EN SACO 163.43 
1 ;T"ON 

Total 60 oartidas 

l.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO GENERAL DE LAS BASES DE ESTA LIC.ITACIÓN. . 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN Dl.SPONlBLES PARA CONSULTAY VENTA EJ<I PALACIO M\.INICIPAL S/N, TEPEHUACAN DE GRO, HGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA .. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE , . . . · . . . . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES VIGENTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN 

,· DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, TEPEHUACAN DE GRO; HIDALGO'. 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEl'JALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA: 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXOS DE BASES · . . , · · · . . , 
PLAZO DE ENTREGA TRESDIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL Ct;JNTRATO . . . • . · . · . . . . , 
VIII.e EL PAGO SE REALIZARA DE MANE.RA PARCIAL DE cACUERDO AL SUMINISTRO DE LOS BIENES y ARRENDAMIENTOS, EL ULTIMO PAGO SE. REALIZARA A LOS 3 DIAS 
HABILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS A ENTERA SATISFACCIÓN-DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, NO HABRA 
ANTICIPO . . . , , 

IX.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAl'JOL. . . · . · . . . 
. X.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS IIJEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO - . . 
XI.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A co~ • 

o.,· 

ANDE GRO, HGO, A 05 DE JULIO DEL 2010 

~-=·'"'º'~il,""" :i ECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 

Convocatoria Pública No, 005 

EN 'CUMPLIMIENTO A 'LAS DISPÓS!CIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADÓ UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU-ARTICULO' 106 Y LA LEY, DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D_EL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO-EN SUS ARTÍCULOS 32, 341 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA-SE CONVOCA-A LAS PERSONAS F(SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN .PARTICIPAR EN LA -
ADQUISICION. DE MATERIALES DE 'coNSTRUCCIÓN y. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON- CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES. PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL fy1UNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE ' 

~O• de"Uclt3cl,ón 

PM.T AJDOP~LPN-201 0-01 O 

Partida 

01 
02 
03 
04 
05 

DE Uf:J-¡j:TOTAL DE 15 PARTIDAS ,., 

::cqstO de las 
· básés-

$ 1000:00 

Licitación PUblica Nacional 

- Feéhá limlte·,pará adquirir. 
· - - · baÍ!ies --;_,,, 

Jurltá-dé,aél&_r?;i~lt>h·~-

07-JUU0-10 
08-JULI0-2010 

09'30 HRS 

De_~cfi-PCióri, 

CEMENTO NORMAL GRIS 
ARENA 

GRAVA DE 1 Y:." 
REVOLVEDORA 

CAMIÓN VÜL TEO .DE 7M3 

:¡.x-_-::VJfilti$)( ,-
ló•l•;t.!<¡61!)!~ 

NO aplica 

;_~réíltfl'tfa;í~Jójf~~
-p·t~~:·l~!!.\11'f:t$ __ -y 

· <#~"~u·r:a ~~11iC_a· 

14-JULL0-10 

10.00 HRS 

·ca:ntlfJ~" 

175.75 
256.94 
311.39 
254.70 
4-7.82 

1.- LAS ESPECIFICAÓONES.TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTÁ LICITACIÓN. · 

" ·Ca¡il\111 

·• •l<ofilt~I• -#-inJl'n~f,r_é-~~-tidO 

$ 100,000.00 

TON 
M3 
M3 

HRA. 
HRA. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN sE ENCl,JENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC DE ALD~MA, HIDALGO; co~ EL' 
SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES-REEMBOLSABLE. 

111~· LOS PART,ICll"ANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PRÜVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE.CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES. Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN_ DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS UBICAÓA EN AV. INSURGENTES NO .. 48 ESQ. CON CALLE ROSALES DE LA COMUNIDAD DE 
PANUAYA (FRENTE AL CENTRO DE SALUD), MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO. . , 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECÓNÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV, 
VL· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ-A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.e LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
VIII.- PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN-LO ASENTADO EN BASES , . 

~EZ~~;:PGE~ ~~ :~~¡~~~~OAH¡~~~~~lg/:~. HÁ~ILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN O ARRENDAMIENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUN!CIPIO DE 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 
- XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE_ ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTÓS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY ÜE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO. DE HIDALGO. , 
xn_- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

L 2010. 
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AVISO DE LIQUIDACIÓN 
"Primera publicación" 

DISTRIBUIDORA PRÁC~ICO PACHUCA S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN 

En cumplimiehlo con lo dispuesto por los artícülos 240, 242 fracción V primer párrafo y 247 de ICÍ Ley General de Socied.ades Mercantiles, y la-legislación fiscal 
aplicable en lo conducente se informa que "DISTRIBUIDORA PRÁCTICO PACHUCA, S.A. DE C.V.", se encuentra en proceso de liquidación, de conformidad con el 
Balance Finpl que contiene el presente aviso .. en razón al Balance General, formulados bajo las siguientes bases: 

a).- Cqn fecha 5 de .enero del 201 O, se realizó Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, mediante la cual, entre otras ¡e acordó disolver la sociedad., 
destacándose el inicio el Procedimiento de liquidación de la sociedad, designación de liquidador y sus facultades,' nombrándose como tal al Ciudadano ING. 
ROMUALDOTELLERÍA BELTRÁN. . . . . · . ·. 1 . 

· b).- La liquidación se realiza con base.en el Balance Final elaborado con fecha 31 de mayo del año 2010. 
c) Transcurrido el plazo de 15 quince días hábiles posteriores a la tercera publicación que se hiciera de éste, con intervalos de la misma de 1 O diez días entre cada 
una, se efectuará una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "DISTRIBUIDORA PRÁCTICO PACHUC:A, S.A. DE C.V.", en liquidación para concluir y finalizar 
la liquidació6 que rios ocupa y surta todos los efectos legales, administrativos y fiscales a que haya lugar. . 

"DISTRIBUIDORA PRÁCTICO PACHUCA. S.A. DE C.V:, EN LIQUIDACIÓN" 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2010 

ACTIVO 
CAJA. 

CAPITAL CONTABLE· 
0.00 CAPITAL SOCIAL 

BANCOS . 6, 18.1.02 
INVERSION 0.00 

CLIENTES 0.00 
RVA. CTAS. INCB . 0.00 
CTAS. FILIALES 0.00 
DEUD DIVER 0.00 
IVA ACREDI · . . 0.00. 
INVENTARIOS 0.00 
INVEN EN CONSIG O,QQ 
MERCAN TRANS 0.00 
PAGO ANTICIPA 0.00 
OTROS ACTIVOS O.DO 
TOTAL ACTIVO 6.181.02 

APÓRT. FUTUROS AUMEN. CAPITAL 

UTIL.{PERD) EJER. ANTERIORES 
UTILIDAD (PERDIDA) NETA 
CAPITAL REEXPRESADO 
EFECTO.NETO acum. IMPÍOS DIFERI 
TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

1,500,000.00 
18,797.77 

. 2.142.062.18-. 
10,530.46-

639,975.89 
0.00 

6, 181.02 

6.18Úl2 

"DISTRIBUIDORA PRACTICO PACHUCA, S.A. DE C.V., EN LIQUIDACIÓN" 
BALANC~ FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE MAYO DE 201 O 

ACTIVO 
CIRCUl,PINTE Y FIJO ó, 181.02 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE Y FIJO 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE Y FIJO 
PASIVO 

TOTAL PASIVO 
CAPITAL CONTABLE 
PATRIMONIO 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

6 181.02 

1,500,000.00 ' 
1,500.000.00 

--------

6,181.02' 
6.181:02 

. 6.181.02 

.• TO.TA! A REPARTIR: $6, 181.02 AUN SIENDO POSITIVO, SE COMENlA QU°E LOS GASTOS DE OPERACIÓN SON DE $1, 176.80 Y GASlOS FINANCIEROS $:fü.1 O YPOREÚERiODO DA UN IMPORlE DE PERDIDAS 
DE OPERACIÓN $10, 174.80· Y TOTAL DE GASTOS FINANCIEROS $355.66· RESULTADO NEJO $1,531.90 Y $10,530.46· . 

0 EN RAZÓN DE QUE EL RESULlADO ES NEGATIVO LA PERDIDA DEL EJERCICIO SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS.ACCIONISTAS EN ATENCIÓN AL PORCENTAJE DE QUE SON PROPIETARIOS DEl CAPITAL SOCIAL Y 
UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES. ' -,~ 

P.achuca de Soto, st. o d. e Hidalgo, a 29 de Junio del 201 O. 
' \~ . 

ING. ROMU~LDO TELLERÍA BELTRÁN. 
ÜQUIDADOR 

"' e_ 
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78 PERIODICO OFICIAL 

··Ario- út &eute•aU'o ú '4- 'Aoela"'4dó.t ú '4- "lcráft•Ú#da 

t< ~-út "lttido ú '4. ~ ot.a;,, 1ftG,;e.a•. • 

·~. e. et,,_/,,e h- '4, "lwle{le•ÚCU.t •. 

- FE DE ERRATAS 

5 de Julio de 201 O. 

CON.FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 21 DELALEYDEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EL 10DE MARZO DEL 2008, EN NÚMERO 10 BIS, 
SE PUBLICA LA PRESENTE FE. DE ERRATAS AL EDÍCTO EXPEDIENTE NÚMERO 
1118/2008, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 26 DE FECHA 28 DE JUNIO 
DE 2010, PÁGINA 48, TOMOCXLlll. 

DICE: 
-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, se 
promueve el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por GILBERTO, 

. MARDONIO, ELOY, ARMANDO Y RAUL DE APELLIDOS CHAVEZ MONTES, a bienes de 
MARIA GUADALUPE CORTES GONZALEZ, con número de expediente 1118/2008, en el 
que se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo ... 

Visto el estado procesak .. 

1.- .. . 
JI. - .. . 

Así lo resolvió.:. · 

Actopao, Hidalgo ... 

Derechos ... 

DEBE DECIR: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Acto.pan, Hidalgo, se 
promueve el Juicio SUCESORIO INTESTÁMENTARIO, promovido por GILBERTO, 
MARDONIO, ELOY, ARMANDO Y RAUL DE APELLIDOS CHAVEZ MONTER, a bienes de 
MARIA GUADALUPE CORTES GONZALEZ, con número de expediente 1118/2008, en el 
qu·e se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Actopan, Hidalgo ... 

Visto el estado procesal... 

1.- .. . 
11.- .. . 

Así lo resolvió ... 

Actopan, Hidalgo ... 

Derechos ... 

PAGHUCA DE SOTO, HID/1.LGO, JULIO 02 DE 2010. 
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5 de Julio de 201 O. PERIODICO OFICIAL 79 

TRIBUNAL UNITARIO A.GRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

EXPEDIENTK 283/10-14 
POBLADO: SAN BARTOLOME 

MUNICIPIO:- HUASCA DE QCAMPO 
ESTADO: HIDALGO 

OISTRITC> _1.4 

- - -NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a ADAN · SOTO AGUJLAR, se . 
hace de su conoc'imiento_ que· el C. 'GREGORIO ESCORZA BRACHO; le demanda la 
prescriPc-ión positiya adquisitiva de_.-las_ parcelas números 37067 .y 37068 ubicadas 
en el ejido San Bartolomé, Municipio de Huasca d~_ Ocampo, Hgo; deman_da que __ fue 
admitida poi acuerdo cte fecha 1 de _Junio del año 201 O, y que la audiencia de Jey tendrá 
lugar el - próximo día 28 de septiembre del año 2010. a las 12:30 horas. en el 
domic1ho del Tribunal Unitano Agrario, ubicadq _en Avenida Cuauhtémoc 606-B, , 
Colonia Centro, PaChuca, Hgo., previniéndole_ para que la conteste a mas tan;far el día 
de la audiencia de ley; la cu_al se llevará a cabo aún ;;in su presencia, en términos. a lo · 
dispuesto pOr e1 articulo 180 de la Ley' Agraria, APERCIBIDO que de no presen~s~, 
se tendrá por contestada la c;lema_nda en sentido negativo y que de no señalar dorrnc1ho . 
para oír . y reClbir notificaciones ·en la sede' del Tribunal,_ las sub~ecuentes a~n ~ ~as de 
carácter personal se le -harán por medio de los ESTRADOS. del Tnbunal, en temnnos a 
lo dispuesto por-el artículo 173 de la Ley Agraria; las cop~as_ de traslado se encuentr~ . a 
su disposición en este Unitario, además se. ordena, notificar y emplazar por edictos, 
publicándose por dos_Veces dentro de u_n plazo·de diez días en el-periódico "Et-~ol ~~

.Hidalgo" en·el Periódico Oficial del_ · 10 del Estado, en los. Estrados del Tnbun~l 
Unitario Agnlho y en la Pre_si<té'Ilcia Mun1 i · de Hu_asca de Ocampo, Estado de 
Hidalgo.-DOY-FE. - - - - - ~ - ~- --- - -- -- - - - -- - - -- --- - -- -- -- - ~ - - - ------
- - -Pachuca, .Hgo., a 1 de junio del af'io20J · · - · · - · · - · - · · · · - - · - · · "· ····• --

. EL SECRETARIO D ERDOS 

JUZGADO MIXTO DE PR_IMERA l_NSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. . . 
EDICTO 

. Dentro del Juicio ESCRITO FAMILIAR, promovido por MARIA 
AURORA TAVERA HERNANDE_Z en contra de ROQUE GUTIE-. 
RREZ CERVANTES, EXPEDIENTE NUMERO 184/2009, SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: . 

En la ciudad de Zimapán de Zavala, Hidalgo, 1 O diez de mayo 
del año 201 O dos mil diez. 

Por presentada MARIAAURORA TAVERA HERNANDEZ, con 
su escrito de cuenta, visto lo solicitado y cóh fundamento en' lo 
que disponen los Articulós 22, 226, 227, del Código de Proce
dimientos Fan¡iliares, SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como se des
prende de las contestaciones a los oficios que obran agregados 
en autos donde se ignora el domicilio deROQUE·GUTIERREZ 
CERVANTES, en consecuencia se ordena emplazar a la parte 
demandada por medio de edicto_s que se deberán publicar por . 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado asi 
como en el periódicO Sol de Hidalgo, edición regional, haciéndo
le del conocimiento que en este H: Juzgado la C. MARIAAURO
RA-TAVERA HERNANDEZ, le demanda en al Vía ESCRITA 

·FAMILIAR las siguientes prestaciones: A).'. La disolución del 
Vínculo Matrimonial que me urie al señor ROQUE GUTIERREZ 
CERVANTES, mediante el procedimiento de DIVORCIO NECE
SARIO, -por la.s causales que de.terminen los Artículos 1ó2, 
Fracc. 11y103 Fracciones 1, 11 y XII y demás relativos a la Ley 
para la Familia de Hidalgo, B).- La pérdida dé la patria potestad 

~o~~e¿Ü~~~n~~~\~~~~ ~A~~~EUN°2~Ru1i~~ri~~i~v~~~: 
mismas que procreamos durante el tiempo en que vivimos en 
concubinato, pero reconocidas y registradas por mi esposo y 
yo, como lo pruebo con las Actas de Nacimiento de conforme 
lo dispuesto por la Ley, la guarda y custodia provisional y en su 

. 2 - 1 
NDOZA 

oportunidad la definitiva cuando se dicte sentencia definitiva 
de mis menores hijas por las razones que expondrá en seguri
dad, C).- La.fijación de una pensión alimenticia provisional y en 
su oportunidad la definitiva para mi y mis menores hijas de. su
pletoria a la Ley para la Familia y del Código de Procedimientos 
Familiares, vigente en el Estado, por desconocer el salwio o 
sueldo que percibe actualmente mi esposo, D).- En su oportu
nidad, después de haberse dictado sentencia_ definitiva en caso 
de que el demandado no _cubra. la pensión alimenticia que· ei 
Juzgado le asigne para mi y para nuestras menores hijas, or
denar se trabe embargo de sus bienes a efecto de garantizar la 

, __ pensión alimenticia que se acuerde en autos, E).- El pago de 
gastos y costas que originen este juicio por lo que deberá com
parecer ante esta Autoridad a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra en un plazo DE CUARENTAd_ías conta
dos a'partir del día siguiente a la última publicación en el Perió-

. dico Oficial del Estado, señalando domicilio para óír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de 
no hacerlo así se le declarará presuntivamente confeso de.los 
hechos que de la demanda deje de contestar y se le notificará 

· por me-Oio de cédula que se fije en los tableros notificádores de 
este H. Juzgado, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples selladas y cotejadas de traslado a su dispo
sición. 

IL- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano LICENCIÁDO MAGDALE
. NO LOPEZ DANIEL, Juez Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que actúa legalmente con ·secretario de,l\cuer
dos LICENCIADO ESTALING EFREN RODRIGUEZ REYES, 
que autoriza y da fé. 

3-1 

ZIMAPAN, HIDALGO, JUNIO, DOS MIL DIEZ,-EL C, ACTUA
Rl0.-LIC, REY DAVID SOSA DELGADILLO.'Rúbrica. 

Derechos _Enten;idos. 29-06-2010 
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80 PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 2010. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
CELIA GOMEZ GONZALEZ a través de su Endosatario en Pro
curación GUILLERMO GOMEZ MÁYORGA en contr¡i de LUIS . 
ISLAS ANGELES, expediente número 106/2006, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: 

Como lo solicita el promovénte, se decreta la venta en pública 
subasta del bien inmueble. embargado, consistente en predio 
ubicado en Lote 15, Manzana 4, Zona 5,. Venta Prieta e.n esta 
ciudad. 

·Se convocan postores para la PrimeraAlmoneda de Remate 
que dendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado.a 
las 10:00.DIEZ HORAS DEL DIA 14 CATORCE DE jULIO DE 
2010 DOS MIL DIEZ. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $260, 100.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) que resulta ser el valor 
pericial más alto designado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes pór 3 tres veces· 
consecutivas dentro de 9 nueve di as en los sitios públicos de 
costumbre, que resultan ser Jos tableros notificadores de este 
Juzgado y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así 
como en el periódico de circulación en la ciudad de Pachuca 
de Sólo, Hidalgo, denominado Milenio. 

3-3 
, 

Pachuca, Hidalgo, Junio del año 2010.-LAACTUARIO.-LIC. 
LETICIA SANDOVALALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos .Enterados. 11-06-20.10 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio ESCRITO FAMfLIAR, promovido por HIPO
LITO TREJO COVARRUBIAS en contra de CANDICE ROS.E 
MILHAM, EXPEDIENTE NUMERO 387/2009, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

En la ciudad de Zimapán de Zavala, Estado de· Hidalgo, a 04 
cuatro de marzo del año 201 O dos mil diez. 

Por presentado HIPOLITO TREJO COVARRUBIAS, con su 
escrito de cuenta, visto lo solicitado y .con fundamento en lo 
que dispo_neri los Artículos 22, 226, 227 del Código de 
Procedimientos Familiar~s. SE ACUERDA: 

1.- Como lo solicita el ocursante y toda vez que como se 
desprende de las contestaciones a los oficios que obran 
agregados en autos donde se ignora el domicilio de CANDICE 
ROSE MILHAM, en consecuencia se ordena emplazar a la 
parte demandada por medio de edictos que se deberán pu
blicar por tres veces consecu\ivas en el Periódico .Oficial del 
Estado asi como en el periódico Sol de Hidalgo; edición regio
nal, haciendo del conocimiento que en este H. Juzgado el C. 
HIPOLITO TREJO COVARRUBIAS, le demanda en la VIA 
ESC.RITA FAMILIAR las siguientes prestaciones: A).- La. diso
lución del vínculo matrimonial que me une con la señora CAN
DICE ROSE MILHAM, por la causal a que se refiere el Artículo 
103, fracción 111 del Código Famil.iár reformado para el Estado 
ae Hidalgo, con todas sus consecuencias legal-es inherentes a 
la misma, B).- El pago de· gastos y costas que se origine este 
juicio. Por lo que deberá comparecer ante esta Autoridad a dar 
contestación_a la demanda instaurada en su contraen un plazo 
de CUARENTA EJIAS contados a partir del día siguiente a la úl-

- tima publicación en el Periódico Oficial del Estado, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper: 
cibiéndola que en caso de no hacerlo así se le declarará presun
tivamen!e confesa de los ·hechos que de la demanda deje de 
contestar y se le notificará por medio de cédula que se fije en 
los tableros notificadores de este H. Juzgado quedando en la 
Secretaría de este Juzgado las copias simples selladas y cote
jadas de traslado a.su disposición .. 

11.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano LICENC1ADO FERNANDO . 
ROMERO DOMINGUEZ, Juez Mixto de "Primera Instancia de 
~ste Distri~o Judicial, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos LICENCIADO ESTALJNG EFREN RODRIGUEZ 
REYES, que autoriza y da fé. DOY FE. 

3.3 

ZIMAPAN, HIDALGO, ABRIL, DOS MIL DIEZ.·EL C. ACTUA
RIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN· 
CIA.-LIC. REY DAVID SOSA DELGADILLO.·Rúbríca. 

Derechos Enterados. 10-06-2010 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL: 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, pro
mo•:ido por DELFINO RAFAEL MELO ARCEGA, en contra de 
OSWALDO QUIROZ ISLAS, expediente número 75/2008. 

J.. Con base a lo vertido en líneas que anteceden, y atendien
do al estado de ejecución que guarda este juicio, se autoriza 
en pública subasta la venta del bien inmueble embargado en 
este juicio mediante diligencia celebrada en fecha 27 veintisiete 
de marzo de 2008 dos mil ocho, consistente en un bien inmueble 
ubicado en calle Circuito del Sol Oriente número 115, en Privada 
Quinta Bonita del Municipio del Mineral de la Reforma, Hidalgo, 
el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 
162,396, Libro 1, Sección 1, de fecha 31 treinta y uno de mayo 
de 2007 dos mil siete, y 191 cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: Míd.e 16.00 metros linda con Calle 
Arboledas; AL SUROESTE: Mide 16.1 metros linda con Lote 

-120; AL NOROESTE: Mide 9.ÓO metros linda con LOTE 118; 
AL SURESTE: Mide 9.00 metros linda con Circuito Sol Oriente 
Con una superfi~íe de 144.45 metros cuadrados. 

h.- Para.efecto de que se realicen las publicaciones oportuna
mente, se convocan a postores para la celebración de la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local de este. 
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 08 
ocho ¡je julio del año 201 O dos mil diei. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las 2/3 dos 
terceras partes dé la cantidad de $710,000.00 (SETECIENTOS 
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta ser el valor pericial 
más aíto estim.ado en autos al bien inmueble embargado. 

IV,- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y él 
diario denominado "El Sol de Hidalgo", así como en los lugares 
públicos de costumbre. · 

V.- Desde que se anuncie el remate y durante éste, se ponen 
a I~ vista de los interesados los avalúas del bien inmueble a 
rematar para que si a sus intereses convienen, tomen parte en 
la subasta del mismo, consignando para tal efecto la cantidad 
prevista en la Ley para admiür postura. , 

3-3 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 14 catorce de Junio de 201 O.
LA C. ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL.~LIC. ELIZABETH YA
ÑEZ-DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 15-06"201 O 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por LICENCIADO CARLOS TEJADA 
MURVARTIAN YIO P.D.D. GLORIA MARLENE TEJADA GU
TIERREZ en su carácter de Endosatarios .en Procuración 
de JUAN TEJADA MURVARTIAN, en contra de JOSE HUGO 

-ARTEAGA LóPEZ, radicándose la demanda bajo el Expedien
te Número 91812008, y en cual se--dictó im auto que dice: 

En la ciudad de Pachuca de Soto,Estado de Hidalgo, siendo 
las 11:00 cínce horas del día 28 veintiocho de Mayo del año 
2Ó1 O dos mil diez, qia y hora señalado por auto de fecha 05 . 
cinco de abril del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de la Primera Almoneda de. ·Remate .... SE ACUER. 
DA: 

1.- Como lo solicita la parte aclara y en virtúd de la ausencia 
.de postores en la presente audiencia, toda vez de que no estuvo 
presente la parte demandada a pesar de estar debidamente 
notificados como consta en autos, ni promoción pendiente por 
acordar se decreta en pública subasta la venta del bien inmu~ble 
consistente en bien inmueble ubicado en Carretera México
Láredo slnúmero, Tornacuxtla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Restaurant denominado "Las.Cazuelas de la Nopa
lera", cuyas rnedidasy cólindancias obran en autos en los ava
lúas correspondientes, 

11.- Se convocan postores para la Segúnda Almoneda de. 
Remate, que tendrá_ verificativo en el local que ocupa este H. 
Juzgado a las 11 :30 once horas con-treinta minutos deldia 
08 ocho de julio del año 2010. dos mil diez. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.), .menos el 20% de la 
tasación. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de 
ubicación del bien inmueble y en los tableros notíficadores de 
este H. Juzgado. · · 

VI.- Para ·efectos de lo anterior, gírese exhorto al C. JUEZ 
CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JÜDICIAL DE ACTOPAN, 
HIDALGO, para que en auxilio de las laborés de este. Juzgado,· 
se sirva realizar la publicación de los edictos en los tableros 
notificadores correspondientes, en el Registro Público de la · 
Propiedad y del Comercio y en la Presidencia· Municipal ambos 
de ese Distrito Judicial, asi como en la finca. embargada y en 
los tableros notificadores del Juzgado exhortado. 

VI 1.- Con motivo del remate, se deja a la vista de cualquier 
persona interesada los. avalúas que obran en autos a Fojas 52 
cincuenta y dos a 58 cincuenta y och6, 67 sesenta y siete a 71 
setenta y uno, 80 o.chenta a 87. ochenta y siete. 

VIII.- Notifíquese y Cúmplase. 

Quedando debidamen.te notificados los comparecientes del 
presente proveído. · 

·can lo que termina la presente audiencia previa su lectura y 
ratificación en la misma firman para debida constancia los que 
en ella han intervenido y así quisieron hacerlo. Se cierra y se · 
autoriza. DOY FE. · · 
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Pachuca de Soto~ Estado de Hidalgo: a 15 quince junio del 
201 O dos mil diez.-ACTUARIO.-LICENCIADO VICTOR TOMAS 
ZAVALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-06-2010 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO: 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por JOSE ANTONIO ESPINOSA 
FLORES y GRISEL.DAAl.:CALDE FERNANDEZ en su carácter 
de Endosatarios en Procuración de LEONARDO MAYA 

. HERNANDEZ, en contra de JULIA HERNANDEZ SANCHEZ, 
raa1cándose la.demanda bajo el expediente número 7312008, y 
en cual se dictó un auto que dice: - .. 

Pachúca de Soto, Estado de Hidalgo; a 24 veinticuatro de 
m'/Yº de 2010 dos mil diez. -

Por presentado JOSE ANTONIO ESPINOSA FLORES, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1049, 1054, 1055, 1063, 1068, 1410, 
1411, 1412 del Código de Procedimientos Civiles, 570 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se ACUERDA: 

1.- Como se solicita, se decreta la venta en pública subasta 
del bien inmueble ubicado en el cerro de Las Lajas, calle 
Bugambílía sin número en esta ciudad, cuyo derecho de 
propiedad.se halla inscrito en la Sección de Bienes Inmue
bles d.el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, bajo el número 344, Tomo 1, Libro 

. 1, Volumen 2, Sección 1a, de fecha 7 siete_ de mayo de 1985 
mil novecientos ochenta y cinco, inscrito a favor.el.e JULIA 
HERNANDEZ SANCHEZ. 

11.- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 14 
catorce de iulio de 2010 dos mil diez. 

Jll.- Será postura legal la que,cubra de contado las dos 
terceras partes de la .cantidad de $255,000.00 (DOSClEN' 
TOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), menos el 20% veinte por ciento de 
tasacic;ín. 

IV- Publíquense los. edictos correspondientes por 3 tres veces 
rectro de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre 
que resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado, en 
los tableros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, en los tableros de la Presidencia Mu
nicipal de. Pachuca de Soto, Hidalgo, en el Periódico Oficial del 
Estado, en· el diario "Milenio", así como en la ubicación del 
inmueble motivo del remate. 

V-.- Se hace saber a los interesados guepara tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una cantidad 
igual o por lo. menos el 10% diez por ciento del valor 
otorgado al bien motivo del rernate. lo anterior en términos. 
de lo previsto por los Artículos 481 y 482 del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio. 

VI.- Queda a Ja vista de los interesados el avalúo que exhibió 
la parte aclara, lo anterior en virtud de los puntos que antecede. 

VII.- Notifíquese personalmente-y cúmplase. 

- Así, lo acordó y firmó el Licenciado JOSE ANTONIO RUlZ 
LUCIO, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretaci.o Licenciada lVONNE MONTlEL ANGELES, que 
da fé. · 

3-3 

. Pachuca de Soto, Hidalgo, a 02 dos de junio de 201 O dos mil 
diez.-ACTUARlO.,UCENClADO ALEJANDRO CARLOS 
RIV!=RA GUERRERó.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-M-2010 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



82 PERIODICO OFICIAL 5 de Julio de 201 O. 

· JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un. JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL, promovido por LICENCIADO ISMAEL 
RENDON O LV.ERA Y/O OLGA LOPEZ BARCENA en su 
carácter de Endosatarios en Procuración de BRICELIA 
ZAMORANO RUIZ, en contra de LUIS GARRIDO RODRl
GUEZ, radicándose la demanda bajo el Expediente Número 
260/2009 y en cual se dictó un auto qu¡¡ _dice: . 

· · Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 19 diecinueve de. 
febrero del año 201 O dos mil diez. . 

Por presentado LICENCIADO JESUS LOZADA JUAREZ 
con su escrito de cuenta. Visto lo soliCitado y con fundament¿ 
en.lo dispuesto por los Artículos· 2, 1049, 1054, 1055, 1056, 

'1057, 1058, 1061, 1063, 1064, 1068, 1069, 1070, 1075, 1391 
y 1392 del Código Federal de Procedimientos Civiles SE 
ACUERDA: . ' 

l.: Como lo solicita el ocursante y en atención al. contenido 
de la diligencia actuaria! de fecha 01 uno de junio del año 
2009 dos mil nueve, y habiendo g>rado oficios a distintas de
pendencias no se obtu~o informácion acerca del domicilio 
de la parte demandada, emplácese a LUIS GARRIDO RO
DRIGUEZ, por medio de edictos que deberán· publicarse por 
3 tres veces de 7 siete en 7 siete días consecutivos en el 
"PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO'' así como en el diario 
denominado "MILENIO" con circuláción en esta ciudad ha
ciéndole saber que los. LICENCIADOS ISMAEL RENDON 
OLVERA y OLGA LOPEZ BARCENA, promovieron en la VIA 
EJECUTIVA MERCANTIL y en ejercicio de la ACCION CAM
BIARIA DIRECTA una demanda en su contra, y dada la orden 
otorgada _en_ el auto" inicial de ejecución, ·.requiérasele para 
que realice el pago de las prestaciones reclamadas en el 
escrito inicial de deman_da consistentes. en: A).- El pago de 
la cantidad de $79,742.00 (SETENTA Y NUEVE MIL SETE
CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) por con-· 
cepto de suerte principal; B).' El pago de intereses moral.arios 

. vencidos y los que se sigan venciendo por todo el tiempo en 
que la deuda se encuentre insoluta, a razón de 3. 5% tres 
punto cinco por cierto mensual sobre la suerte principal. C).
EI pago de gastos y costas que orjgine el presente juicio 
hasta su total terminación, mismas que se originan por la 
p~estación de 01 Título de Crédi•o de los denominados paga-· 
r".s _como documento base-de la acción que-se ejercita, aper
c1b1do de que en caso de no realizar el. pago deberá señalar 
bienes de su propiedad tendi8_ntes a garantizar las presta
ciones reclamadas, en el entendido de que en caso de no 
realizar.tal señalamiento de bienes, ese der-echo pasará a la 
parte .aclara, haciéndole saber que deberá presentarse a este 
Juzgado.a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra oponiendo las excepciones y defensas que tenga a 
su favor, ofreciendo pruebas de conformidad-a lo preceptua

. do por el Numeral 1401 del Código de Comercio, apercibido 
que de no comparecer por si, por Apoderado o por Gestor 
que pueda repres'entarlb, asi como de que en caso.de no 
señalar domicilio procesal, se seguirá este juicio en su re
beldia, haciéndosele las ulterio_res notificaciones por CEDU
LA. En el entendido de que el citado pago o. señalamiento de 
bienes y/o contestación a la demanda y señalamiento de domi
cilio procesal deberá hacer.se dentro del término de 30 treinta 
días contados del.día siguiente de la última publicación. 

11.- Por autorizado en términos del te;cer párrafo del Arti
culo 1069 del_ Código de Comercio el LICENCIADO JORGE 
AL_BERTO RICO VEGA, con númeio de Cédula Profesional 
5613562. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y"firma el Juez Tercero de lo Civil de este 
Distrito Judicial LICENCIADO JOSEANTONIO RUIZ LUClO 
que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADA AN'. 
GELICA MARIA ANGELES MATA, que autentica y da fé. 
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Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 07 siete de junio 
del año201 O dos mil diez.-ACTUARIO.-VICTOR TOMAR ZA
VALA MARTINEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-06-201 O 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por DIONICIO HUA
PILLA MENDOZA en contra de JORGE RODRIGUEZ CE
RRITO, expediente riúmero 923/2009, -obra un auto que en 
lo conducente dice: · . · 

. lxmiquilpan, Estado de .Hidalgo, a 17 diecisiete de- mayo 
de 201 O dos mil diez. • . 

. f'or presentado DIONICIO HllAPILLA MENDOZA, con su 
escrito de cuenta. Vis.to lo solicitado y .coh fundamento en lo 
dispuesto por los Articul_os 55 y 121 del Código de Procedi
mientos Civiles; SE ACUERDA: 

_l.- Como se solicitay visto el estado procesal que guardan 
los presentes autos, por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces consecutivas ·en eLPeriódico Oficial del Estado 
y "Sol de Hidalgo" edición regional emplácese al C. JORGE 
RODRIGU.EZ CE.RRITO en su calidad de albá.cea definiti
vo de la sucesión intestamentaria a bienes de J. GUADA
LUPE RODRIG_UEZ MARTINEZ, haciéndosele saber que en 
el Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia de lxmi
quilpan, Hidalgo, tiene incoada una demanda relativa al Juicio 
ORDINARIO CIVIL promovida por DIONICIO HUAPILLA 
MENDOZA, radicado bajo el número de expediente 923/ 

· 2009_. para que dentro del término legal de 45 cuarenta y . 
cm~o d1as contados a partir de la última publicación del edicto 
en.el Periódico Oficial del Estado, comparezca ante este H. 

. Ju~gado a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, requirié_ndolo para qu·e señale domicilio para oír y 
rec1b1r not1f1cac1ones ante esta Autoridad, apercibido que de 
no hacerlo así s_erá declarado confeso de los hechos que de . 
la demanda deie de contestar y así mismo será notificado 

. pormedio de cédula que se fije en los tableros notificad ores 
de este H. Juzgado, quedando a disposición del demandado 
las copias simples de traslado para que en día y hora hábil 
comparezca al local de este H. Juzgado a récogerlas. 

11.- Para dar_ cumplimiento al punto que antecede publí
quense los edictos correspondientes por 3 tres veces cón
s".cutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol de 
Hidalgo edición regional. 

fil.- Notifíquese y cúmplase. 

i.sí lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado SALVADOR 
DEL RAZO JIMENEZ, juez Civil y Familiar de Primera lns- . 
tancia de este Distrito Judicia_I que actúa legalmente con Se
crelario de Acuerdos Licenciada ANA LAURA ESPINOSA 
NOBLE, que autentica y da fé. 

3-2 

lxmiquilpan, Hid:;ilgo, .a 15 quince de junio de 2010:
ACTUARIO.-LIC. JULIA HERNANDEZ CRUZ.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 21-06-201 o 
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5 de Julio de 201 O. PERIODICO OFICIAL 83 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

EN ios AUTOS DEL JUICIO EJEC:UTIVO MERCANTIL, -
PROMOVIDO POR LICENCIADO CARLOS TEJADA MUR
VARTIAN, EN CONTRA DE ARIEL MORENO HERNANDEZ Y 
OSCAR MORENO HERNANDEZ DEUDOR PRINCIPAL Y 
AVAL RESPECTIVAMENTE, EXPEDIENTE NUMERO 479/ 
20Ó8, EL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO, QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: -

Pachuca de Soto, Hidalgo, 8-ocho_ de junio de 2010 dos 
mil diez. 

Por presentado LICENCIADO CARLOS TÉJADA MURVAR
TIAN, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1054, 1056, 
10570 1410, 1411 del Código de Comercio, 472, 474, 475, 
479, 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
Acuerda: · 

l.- Agréguese a sus autos, ercerfificado. de gravámenes • 
que acompaña, para que surta-sus· efectos legales corres
pondientes. 

11.- Como lo solicita el ocursante, se decreta la venta. en 
pública subasta de los imllebles embargados en la diligen
cia actuaria! de fecha 25 veinticinco de septiembre de 2008 
dos mil ocho, los cuales se ubican en Fraccionamiento A, 
que formó .parte de la Ex Hacienda Coscotilán, Boul¡ward 
Everardo Márquez núrnero 304 en esta ciudad y Lotes 14 y 
15, Manzana _IX Bis, Fraccionamieñto San José Municipio 
de la Réforma, Hidalgo, mismos que se encuentran inscritos 
en el Registro Público de la Propiedad-y del Comercio de 
este Distrito Judicial, a favor de ARIEL MORENO HERNAN
DEZ, bajo.el número 736, Tomo 1, Sección .1; Libro 1, .de fe
cha 24 vein-ticuatro de junio de 1997 mil novecientos noven
ta y siete, y 168841, Sección 1, Libro 1, de fecha 6 seis de 
diciembre de 2007 dos mil siete, respectivamente. · 

• 111.- Se convocan postores para Ja Primera Almoneda de 
Re.mate que tendrá verificativo a las 9:30 nueve horas con 
treinta minutos d·el día 14 catorce de julio de 2010 dos mil 
diez, en el local de este H. Juzgado. · 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos · 
terceras partes de la cantidad de $1, 193,665.00 (UN MILLON 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) respecto del inmueble consis
tente en Fraccionamiento A, que formó parte de la Ex Haci-
enda Cóscotitlán, Boulevard Everardo Márquez número 304 
en i¡sta ciudad; y de la cantidad de $317,000.00 (TRESCIEN
TOS DIECISIETE MIL PESOS .00/100 M.N.), respecto de los 
dos Lotes identificados con los números 14 y 15, M_anzana 
IX Bis, Fraccionamiento San José Municipio de la.Reforma, 
Hidalgo, valor pericial emitido por el Perito Tercero en .dis
cordia JAIME SPINOLA MORAN designado por estaAutori-
dad. · 

- V.- Publíquense los edictos por tres veces _dentro de nu,eve 
días, en los lugares públicos de costum_l:ire, Periódico Ofi
cial del Estado, diario-Sol de Hidalgo de esta ciudad, ubica
ción del inmueble y tableros notificadores de este H. Juzga
' do, que resultan set también los lugares públicos de cos: 
lumbre y puertas de este Juzgado. 

VI.- Quedan a disposición de cualquier interesado los 
avalúas emitidos.en autos, para que-se impongan de ellos. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. DEL ROSARIO 
SALINAS CHAVEZ, Jueza Quinto de lo Civil de este Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con secretaria de Acuerdos, 
Licenciada ALMA GUADALUPE ACOSTA ROSALES, que 
autentica y cla fé. 
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Pachuca, Hidalgo, junio de 2010.-ACTUARIO [)EL JUZ-

GADO QUINTO CIVIL.-LICIONCIADOALFREDO RICARDI YA
NEZ:-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22~06-201 o 
JUZGADO SEGUNDO C_IVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgadq Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se ·promueve un Juicio EJECUTIVO MER
CANTIL promovido por CELIAALVARADO MARTINEZ en con
tra-de SATURNINO LOPEZ L;A2;CANO y MARSELLA MOLINA 
RENTÉ RIA, expediente número 620/2003, SE DICTO UN AUTO 
QUE.DICE: 

... "Apan, Hidalgo, a 10 diez de junio de 2010 dos mil diez. 

Por presentado ANDRES RUGERIO TEOYOTL, con su -es
~rito de cuenta. Visto lq solicitado y con fundamento en losArti" 
culos 1063, 141 O, 1411 del Código de Comercio, asi con:io 552, 
553, 554, 557, 558, 562, 563, 565, 567 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles aplicados 
sopletoriamente al de Comercio, se ACUERDA: 

1.- Se tiene al ocursante exhibiendo el certificado de graváme
nes del inmueble embargado en autos, mismo que se manda 
agregar a sus autos a fin de que surta sus efectos_ legales corres
pondientes. 

11.- Tomando en consideración las manifestaciones vertidas 
por el ocursante se decreta en pública subasta la venta del 
bien inmueble eml)argado y descrito en diligencia de fecha 2 
dos de agosto del 2007 dos mil.siete, respecto al inmueble 
denominado Mazapa del resto de la hacien_da del mismo 
nombre ubicado en Calpulalpan, Tlaxcala, medidas y colin
dancias obran en autos; cuyo derecho de propiedad se encuen
t··a inscrito en -el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la partida número 603, Fojas 191 frente y vuelta, Sección 
Primera, Volumen 29, del Distrito Judicial. de Ocampo, Calpulal

. pan, Tlaxcala, de fecha 18 dieciocho de enero de 19_90. 

111.-Se señalan las 9:00 NUEVE HORAS DEL DIA 15 QUINCE 
DE JULIO DELAÑO 2010 DOS MIL DIEZ para que tenga verifi
cativo la Primera Almoneda de Remate en este Juzgado. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de la cantidad de $252,000.00 (DOSCIENTOS CIN
CUENTA Y E>OS MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial esti
mado en autos por el Perito Tercero en discordia nombrado, 

V.- Quedan a la vista de ambas partes los avalúas que 'obran 
en autos_ · 

VI.- Para efectos de dar amplia publicidad al remate autori
zado, publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días, en los tableros notificado
res de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidctlgo, lugares públicos de costumbre, así como la ubicación. 
del inmueble. - · · 

VIL- Gírese aténto.exhorfo con los insertos necesarios al 
·Juez Civil competente de Calpulalpan, Tlaxcala, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado se. sirva fijar los 
edictos en la ubicación del inmueble y tableros notificadores 
de.ese Juzgado. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la Juez Segundo Civil y Familiar de este 
LJistrito Judicial LICENCIADA MARIA ISABEL MEJlA HERNAN
D~, que actúa con"Secretario LICENCIADA MARIA GUADA-
LUPE CASTILLO GARCIA, que autentica y da fé. ' 

3-2 

, Apan, Hidalgo, a 18 de Junio d!)_ 2010.-LAACTUARIO DEL_. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JU- . 
DIC1AL DE APAN,. HIDALGO.-LICENCIADPdVIA. ESTELA 
ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.-Rúbriéa. . 

Derechos Enterados. 21-06-2010 
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JUZGADO MIXTO pE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO DE ESCAMILLA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Mixto de Molango, Hidalgo, se promueve un 
JUICIO ESCRITO FAMILIAR DE DIVORCIO NECESARIO promo
vido por JUAN HERNANDEZ CAMPOY, en contra de ELVIRACA

.NO MONTIEL, Expediente número 346/2009,'en el cual se dictó 
un Acuerdo que._a: la _letra dice: 

Molango de Escamilla, Hidalgo, a cuatro de junio del año dos 
mil diez. -

Por presentado JUAN HERNANDEZ CAMPOY, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 37, 38, 94, 136, 137, 138, 139, 155, 190, 191, 
261 y 262 del Código de Procedimientos Familiares vigente en la 
Entidad; SE ACUERDA: 

1;- Como lo solicita la parte actora, y toda vez que ha transcurrido 
más de sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
Periódico Oficial, a efecto que la parte deniahdada compareciera 
a este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en.su 
contra, es por ,ello qué en consecuencia se declara confeso de to
dos y cada uno de los hechos de la demanda instaurada en su 
contra dentro del presente juicio. 

11.- Por lo qué en consecuencia y toda vez.que la parte deman
dada no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, notifíquesele por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. · · 

111.- Como lo solicita la promovente, díctese el auto admisorio 
de pruebas que en derecho procedan. -

IV.- Se elige la forma escrita para la recepción de las pruebas y 
para tal efecto sé abre una dilación probatoria _de 20 veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la debida notificación 
del presente acuerdo. 

V.-A la parte adora se le admiten todas y ca.da una de las prue
bas dfrecidas en tiemp'o y forma, en_ su escrito de fecha veintisiete 
de octubre del año dos mil nueve. 

VI.- Respecto a la parte demandada no se hace pronunciamiento 
al respecto en virtud de que ninguna prueba-ofreció. 

VII.- En preparación a la prueba confesional ofrecida y admitida 
a 1.a parte aclara y a cargo de ELVIRA CANO MONTIEL se señalan 
las TRECE HORAS DEL DIA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ, por lo que se instruye al Actuario Adscrito a este Juzgado 
para que cite a la parte deinandada, a fin de que comparezca el 
día y hora antes señalado, apercibiéndolo que_ en caso de no com-, 
parecer sin causa justificada, se declarará confeso de las posicio
nes previamente calificadas de legales por esta Autoridad. y que 
hayan sido exhibidas con anterioridad a la audiencia. -

' .VIII.- En preparación a la prueba testimonial admitida a la parte 
actora, se señalan las TRECE HORAS DEL DIA NUEVE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, por lo que en consecuencia se requiere . 
.al oferente para que el día y hora antes señalado, presente a sus 
testigos LAURENTINO DE LA CRUZ HERNANDEZ y SABIO VI
LLEGAS RODRIGUEZ apercibida que de no hacerlo así se decla
rará dicha probanza desierta en su perjLiicio, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 191 del Código de Procedimientos Fami
liares vig_ente en el EStado. 

IX.- En términos del Artículo 5.68 del Código de Procedi.mientos 
Familiares vigente en e! Estado, se ordena publicar por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
la presente resolución, con intervalo-de tres días en cada uno. 

X.~ Se tienen por desahogadas ·por su propia y- especial natura
leza las demás pruebas ofrecidas y admitidas a la parte actora en 
el presente expediente. · 

· XI.- Notifíquese y Cúmplase. 

ASI, LO ACÓRDO Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO AN-

TONIO PEREZ PORTILLO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTUA CON SECRE
TARIO DEACUERDOS, CIUDADANO LICENCIADO EDGAR JUA
REZ ORTIZ, QUE AUTORIZA YDA FE DOY FE. 

2-2 

MOLANGO, HIDALGO, AVEINTIDOS DE JUNIO DEL AÑO 
2010.-ACTUARIO.-LICENCIADA BEATRIZ GOMEZ SERRANO.
Rú::rica. 

Derechos Enterados. 23-06-2010 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO 
POR SALVADOR RÁMIREZ ANGELES EN CONTRA DE FRAN
CISCA RAMIREZANGELES Y MARTIN RAMIREZANGELES, EX
PEDIENTE NUMERO 69/2010, LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL 

Dl.CTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

En la ciudad de Pacbuca de Soto. Estado de Hidalgo, 26 vein
c1sé1s de mayo de 201 O dos mil diez. 

Por presentada NOEMI ANDREA F_UANTOS LO PEZ, Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, con· su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispµesto por los Artículos 55, 
770,_ 771, 789 y 793 del Código de Procedimientos Civiles; SE 
ACUERDA: 

1-.- Se tiene a la Agente· del Ministerio Público A_dscrito_a este 
Juzgado desahogando en_ tiempo la vista que se I~ dio en el' PU!1to 

· IV cuarto del auto de fecha 20 veinte de mayo del·año en curso en 
los términos que' deja vertidos en el de cuenta. 

11.- Como lo solicita y toda vez que de las constancias de autos 
se advierte que la presente sucesión a bienes de FRANCISCA 
RAMIREZANGELES y MARTIN RAMIREZANGELES, es promo
vida por SALVADOR RAMIREZ ANGELES, en su carácter de pa
riente colateral y en exacto cumplimiento a lo que establece el Ar
+:culo 793 de la Ley Adjetiva Civil que textualmente dice: "Si la de
claración de herederos la so~ici_taren parientes colaterales dentro 
del cuarto grado, el Juez, después de recibir los justificantes del 
entr:oncamiento y ra información-testimonial del Artículo 898, man
dará fijar avisos en los sitios públicos del lugar del juicio y en los 
lugares de fallecimiento-y.origen-dél finado, aríunc1ando su muerte 
sin testar y los nombres y·grad() de parentesco de los que reclaman 
·1a herencia y llamando a los que se cre·an co_n igual o mejor derecho 
para que comparezcan en er Juzgado a re_clamarla-deritro.de cua
r.:!nta días, el Juez prudentemente podrá ampliar el plazo anterior 
cuando, por el origen del difun_to u otras circuntancias, se presuma 
que pueda haber parientes fuera de la República , los edictos se 
insertarán, además, dos veces consecutivas en el Periódic'o Oficial 
del Estado, si el valor de los bienes excediere de cinco mil-pesos". 
Y como se desprende de ias actuaciones se han recibido-los ins
trum.entos con los que el promoV-ente·-intenta justiicar el entronca
miento con el a_utor de la sucesión y que se ha -desahogado la in
formación testimonial, lo procedente eS ordenar la fijación de ecJ.ic
t0s en los sitios públicos de este lugar y en el lugar de fallecimiento 

. d'el finado, anunciando su muerte sin testar y el nombre y grado 
de parentesco de la que reclama [a herencia y llámando a los que 
se crean con igual o rhejor derecho para ·que comparezcan p este 
Juzgado a reclamarla dentro de 40 cuarenta dras, asi _mismo debe
rán insertarse por dos veces consecutivas en el Peri'ódico Oficial 
del Estado. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma la Juez Sexto de lo Civil de este Distrito Ju
dicial, Licenciada CELIA RAMIREZ GODINEZ que actúa legal
mente con Secretario Licenciado JOAQUIN GUTIERREZ LABRA 
que autoriza y da fé. 

2-2 

Pachuca, Hidalgo, 03 de JUNIO del 2010.-C. ACTUARIO SEX
TO DE LO CIVIL.-LIC. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ GAR
CIA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 10-06-201 O 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos del Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIOA 
BIENES DE FRANCISCO GONZALEZ CAMARGO Y ANASTACIO 

' GONZALEZ GARCIA, promovido por JUANAAGIS RODRIGUEZ por 
sU propio derecho, expedient~ número 280/2010, se dictó !Jíl auto que 
a la letra dice: 

'.'Apan, Hidalgo, a 08 ocho de junio_ 9e 201 o-dos mi! dlez. 

Por presentada JUANAAGIS ROD.RJG_UEZ; con su·escrito de cuenta, 
visto lo sol1c1tado, con fundamento en lo dispuesto en loS Artículos 55, 
1~5 fracción V, 276 y 793 del Código de Procedimientos Civiles, SE 
ACUERDA: 

1.- Se tiene a la ocursante en cumplimiento al req'uerimiento que s·e 
le hizo en el.punto-X del au.to de fecha 6 seis de abril de-2010 dos mil 
diez, manifestando bajo protesta de de_cir verdad que desconoce si 
existen .otros hereceros a bienes del señor FRANCISCO GONZALEZ 
CAMARGO. 

) - - . -

U.- Visto el estado prqcesal .que guardan los presentes autos con-Ja 
facultad que le otorga a 1.a suscrita el Artículo 27_6 del Códig'o'de Procedi
mientos Civiles, y sl bien es cierto la presente sucesión es denunciada 
por JUANA AG.IS RODRIGUEZ Quien nÍanifiesta qúe uno de los-de 
cujus de nombre FRANCISCO GONZALEZ CAMARGO. es padre de 
su concubina de nombreANASTACIO GONZALEZ GARCIA publiquen-

. se edictos por 2 do,s veces corisecutivas en 'el Pe_riódico Oficial del Es
tado y diario-"Sol efe Hidalgo" región Apan, Hidalgo, en e1 que fijen avi
~os en los sitios públicos del lugar del juicio Y.. en los lugares de falleci
miento y oí1gen del finado FRANCISCO GONZALEZCAMARGO, anun
ciando su muerte .sin "testar y los nombres y grado de parentesco de · 
los qut:¡! reclaman lá tierencia y llamarido a los que sé créan con ¡·gual 
o mejor derecho para que comparezcan al' locC!I de este JuZg~do Pri-: 
mero_ Civil y Familiar"deApan, Hidalgo, a reclamarla: denfro de un plazo· 
de 50 cincuenta días a partrr de la última publi~ación del edicto en los 
Periódicos Oficiales citados. 

lll.- Notifíque~e y .cúmplase. 

J\si.'lo acordó y firma la Juez Primero _Civil y Familiar de eSte Distrito 
Judicial LICENCIADA BEATRIZ NIETO VELAZQUEZ, que actúa con 
Secretario LICENCIADAMA. DE LOS ANGELES CORTES SANCHEZ, 
qüe autentica y da fé". 

'2- 2 . 

Apan, Hgo , Junio 17 de 2010.-ELACTUARIO DELJUZGADO PRI
MERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEAPAN, 
.HIDALGO.-LIC. CESAR IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-06-2010 . 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro. del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por IGNACIO 
NAVA GARNICA en contra de CECILIO AGUIRRE SOLANO Y RE
GISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Ex
p_ediente Número 61-1/2009, se d_ictó un acuerdo que dice: 

"Pachu·ca de·Soto,-Hidalgo, 18 dieciocho de mayo de 2010 dos 
mil diez. 

Por presentado IGNACIÓ VERA GARNICA, con su escrito de 
cueflta. Visto lo so'licitado y con furidam_ento en lo cíispuesto por 
los Articules 47, 55, 111, 255, 256, 257, 287, 625, 627 del Código de 
Proced_imientos Civil~s. se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte ·demarldada 
CECILIO AGUIRRE SOLANO, al no,dar contestación a la demanda 
instaurada en su cootra, por lo que se le declara.presu_ntivarnente' 
·confeso de lo_s hechos que_ de la misma ·deje d.e contestar. 

11.-E_n consecuencia, notifíquesele a CE CILIO AGUIRRE SOLANO 
pór medio de cédula. 

111.- s~ declara ~ijada la ritis en el presente juicio .. 

_IV.~ Quedan los autos a disposición de las __ partes para que-en el 
términ_o común de 10 diez días ofrezcan sus correspond_ie.nte_s 
pruebas. -

, V.- NotifíqUese-el..presente. auto por medio de edictos en tér
minos de lo que prevé el. Artículo 62~ de la Ley Adjetiva Civil. 

V_I_.- Notifíquese y cúmplase. 

r--3í, 10 acordó y firma la Licenciada_ MA. DEL ROSARIO SALI
NAS CHAVEZ, JUeza Quinto de lo Civil de este Distrito Judi~ial 
que actúa legalmeote con Secretaria de Acuerdos, Licen'ciada 
ALMA GUADALUPE ACOSTAROSALES, que autentica y da fé. Dos 
firmas ilegibles. ~úbricas". 

2-2 

Pachuca, Hidalgo, Junio. de_.2010.-ACTUARIO DEL JUZGADO 
.QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREDO RICARDI YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-06-201 O 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN_, HGO, 

EDICTO 

En el Juzgado SeQun~o Civil y. Familiar de este Distrito Judicial 
Je Acto pan, Hidalgo, se promueve el Juicio SUCESORIO INTESTA
MENTARIO, promovido por GILBERTO, MARDONIO, ELOY, AR
MA"IDO Y RAUL DE APELLIDOS CHAVEZ MONTER, a bienes de 
MARIA GUADALUPE CORTES GONZALEZ, con número de expe
diente 1118_/2008, en el que se dictó un _acuerdo que a la letra dice: 

· Attopan; Hidalgo, a 16 dieciséis_de julio" de 2009 dos mil nueve. 

·Visto el estado procesal_que.guardan lqs presentes autos, para 
el solo ef€!cto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique 
suplencia de la queja, ni violacion de las formalidade_s del proced~
-miento, y'toda vez que los pronioventes comparecen a_denunciar 
la muerte sin testar a bienes de MARIA GUADALUPE CORTES 
c;;o_NZA.LEZ, en su ca'rácter de parientes colateraleS en cuarto gra
do, y de la instrumental de actuaciones que hace prueba plena de 
conformidad con lo dispuesto por ·el Artículo 407 del Código de 
Procedimientos Civiles, se desprende que aún no obran en autos 
los edictos a que alüde el Artíc~lo 793 del Código de Procedimien·
tos Civiles, además ,de que de los hec-hos que viertenJos promo
'1en~es, se desprende que la de cujus tenía una hermana de nombre 

. SOFIA CORTES GONZALEZ, quien a su vez es abuela de los pro. 
'moventes, y la_perst>na de quien emana" sus posibles derechos y 
pre~enden heredar, siendo que· en auto:s n.o· obra su Acta de Naci
mi_~nto y mucho meno_s.su Acta de Defunción, por tanto no se en
cuentra acreditado el pareatesco entre MARIA GUADALUPE COR-

. TES GONZALES y SOFIA CORTES GONZALEZ y mucho menos la 
mú.rte de SOFIA CORTES GON;zALEZ, con fundamento en lo 
dispu~sto por los Artíc_ulos 55, 793 del Códig9 de Procedimientos 
Civiles, así-como la siguiente Jurisprudencia ".DILIGENCIAS PARA -
MEJOR PROVE_ER". El uso que los-Tribunales hagai-i de la facultad 
que tienen de mandar Practicar diligencias para mejor proveer, 
_no puede cc>nsidera_rse comO agravio pélra ninguno de ios litigan
tes; ni 11-ltera las.partes s~bstanciale'.s del procedimiento, ni deja 
sin defensa a ninguna de_ las partes contendientes. Quinta Epoca: 

" Tomo IV, Pág. 544 Granja Demetrio. Tomo-XXIV, Pág. 242 Arlcira 
Fernando, Suc. D·e, Tomo XXIV, Pág. NegoCiación Fabril de Soria; 
S.A. Tomo XXV, Pág. 1938 Vázquez Juan C. Tomo XXIX, Pág .. 1018 . 
"Vda. De Hipólito Chambón e Hijo'!_". SE ACUERDA; 

1.- Para que esta Autoridad este en- poSibilidad de dictar el Auto 
Declarativo de Heredero dentro del presente inteS:tado, se-ordéna 
pulo;icar por 02 dos veces consecutivas en el PeriódlcO Oficial 
de_I Estado, así como en la Presidencia. Municipal de Actopan; Hi~
dalgo, la muerte y radicación deJ.Juicici SiJcesorió lntestamentario 
a bi¡mes de MARIA GUADAi-UPE CORTES GONZALEZ, denunciada 
po~ los parientes colatera·les en cuarto grado los ce. GILB_ERT_O, 
MARDONIO, ELOY, ARMANDO y RAUL de apellidos CHAVEZ MON
TER, a efecto de que comparezcan los qué se crean con igU-al o 
1nejor d~recho para heredar, _ante este JuZgado a-reclamar/a dentro 
de~iérmino de cuarenta días; Así mismo se req.uiere a los prOmo
ventes, para qu~ a la brevedad posible exhiban 'copia certificada 
del Acta de Nacimiento y copia certificada del Acta-de Defunción 
de SOFIA CORTES GONZALEZ, hecho que sea se acordará lo 
co·nducente. 

11.· NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ' 

AS 1, lo resolvió y firma la ciudadana LICENCIADA SONIAAMA-
04. •ELLEZ ROJO, Juez Segundo de lo c·ivil de este;Distrito Judi
cial qu¿ actúa legalmente con· Secretari·o Ll_C. MARIA GR'ISELDA 
CHAVEZ r:scALONA, que da fé. 

2-2 

· Actopan, Hidalgo, a 10 de junio de 2010.-C. ACTUARIO DEL 
•. JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIARDE ACTOPAN, _HIDALGO.· 

LIC!;'NCIADA ANA MARIA IBARRA CRUZ.-Rúbrica. 

Derechps Enterados. 21-06-2010 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

- HUICHAPl).N, HGO. 

EDICTO 

Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 07 siete de Junio del año 
2010 dos mil diez. 

Por presentada MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
CALLEJAS, con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 87, 88, 246, 249, 251' 
del Código de Procedimientos Familiares, SE ACUERDA: 

1.- Se ordena emplazar a MIGUEL CRUZ LOPEZ por medio de 
edict.os los cuales se publicarán por tres veces consecutivas con 
intervalos de siete días entre cada uno en "El Periódico Oficial del 
Estado" y diario "Sol de Hidalgo edición Re'gíonal" y lugares públi
cos de costumbre, haciéndole saber al mismo, que debe presen
tarse dentro del término de 40 cuarenta días contados a partir de 
la última publicación a d>¡r contestación a la demanda de divorcio 
necesario que en la Vía Escrita-Familiar ,hacer valer en su contra 
la c. MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ CALLEJAS, radi
cado en el Juzgado Civil y Familiar de Huichapan, Hidalgo, bajo el · 
expediente el número 273/201 O apercibido que en caso de no ha
cerlo así, será declarado presuntamente confeso de todos y cada 
uno de los hechos que en la misma se mencionan,. así mismo re
quiérasele para que dentro del.término ante·s mencionado señale 
domicilio para oír y recibir notifiCaéiones_, ;;;ipercibido que en caso 
de no hacerlo así será __ notificado por medio de lista.que se fije en 
los tableros ·natificadáres de este H. Juzgado, haciéndole saber 
que las copias sirripres de traslado quedan a su_ disposición en la 
Segunda Secretaría de este H. Juzgado. 

111.- Notifíquese y Cúmplase. 

A s i, lo acordó y firmó el Ciudadano LICENCIADO CARLOS 
FLORES GRANADOS, Juez Civil y Familiar de este Distrito Judi
cial que actúa con Secretario de Acuerdos, LICENCIADO ROGE
LIO HERNANDEZ RAMIREZ, que autentica y da fé. 

3 - 1 

HUICHAPAN, HIDALGO, 23 VEINTllRES DE JUNIO 2010.-AC
TUARIO.-LICENCIADO ABRAHAM BAZAN RODRIGUEz:-Rú
brica. 

Derechos Enterados. 28-06-201 O 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

Dentro del JUICIO ORDIN.ARIO ~IVIL promovido por MIGUEL 
CUENCA HERNANDEZ en contr;, de NEGOCIOS INMOBILIA
RIOS S.A. DE C.V., Expediente Nlmero 211/2010, se ha dictado 
un acuerdo ·que a .la letra dice: 

Pachuca de Soto; Hidalgo, a 25 veinticinco de mayó de 2.01 O 
dos· mil diez. 

Por presentado MIGUEL CUENCA HERNANDEZ, por su propio 
derecho, con su escrito de cuenta, visto _su contenido y Con fun
damento en lo dispuesto en los Artículos 55, 113, 116, 121 Fracción 
11, 127, 268, 625 y 626 del Código de Procedimientos Civiles SE 
ACUERDA: 

L- Como se solicita y toda vez que no se logró establecer el do
micilio actual de la demandada NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A. 
DE C.V., a pesar de. los ·informes ordenados en el auto de fecha 

. 04 cuatro de marzo de 201 O dos mil diez, se ordena emplazar a la 
demandada de referencia por medio de, edictos que deberán pu
blicarse por tres veces -consecutivas en el ·Periódico Oficial del 
Estado.y en el diario 16cal de m_ayor circUlación, que al caso cáncre
to resulta ser el Sol de Hidalgo, haciendo saber a NEGOCIOS IN
MOBILIARIOS S.A. DE C.V. a través de quien legamente la repre
sente· o tenga facu_ltades para ello, que deberá dar contestación a 
la demanda entablada en.su contra dentro.del término de.40 conta
dos a partir de la publicación del último edicto quedando.a disposi
ción en la Primera Se_cretaría 9e1 Juzgado Primero Civil de Pachu-

·ca, Hidalgo, las copias de traslado y anexos exh_ibidos para que 
se imponga de los mismos,.apercibiéndcila que de no hacerlo así 
se le declarará. rebelde y presuntivamente confesa· de los hechos 

· que deje de contestar, notificándole en lo subsecuente todo pro-
veído por medio.de cédula.. · 

.11.- Notifiquese y cúmplase. 

ASI lo acordó y firma el C. Juez Primero de lo Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial LIC. CARLOS FRANCISCO QUE
ZADA PERE.Z, que actúa con Secretario de Acuerdos UC;DELIA 
GUTIERREZ .RAMIREZ que da fé. 

3-1 

Pachuca, Hidalgo, '14 de Junio del 2010.-C. ACTUARIA.-LIC. 
lllVIANA MARRON MUÑOZ.-Rúbríca. . 

Derechos Enterados. 28-06-201 O 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DELJUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO
MOVIDO POR HORACIO MEDINAALVAREZ EN SU CARACTER · 
DE CESIONARIO DE SCRAP'll; SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADkDE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE OL
MOS LAVADORES VICTOR HUGO, EXPEDIENTE NUMERO 549/ 
2008, EL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO EN SU 

· PARTE CONDUCENTE.DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 19 diecinueve de mayo de2009 dos 
mil nueve, 

Por presentado HORACIO MEDINAALVAREZ, con la personería 
reconocida en autos y con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado 
y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 47, 55, 121 
Fracción 11, 255, 256, 257, 457, 458, 459, 460, 625, 626 del Código 
de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: · 

1.- Toda vez.que no se _obtuvo, i_nforme -de domicilio al-guno del 
demandado, ria obstante, los informes recabados, se ordena em
plazar a VICTOR HUGO OLMOS LAVADORES, por medio de edic
tos que déberán publicarse por 03 tres veces conseGutiv.as en el 
"Periódico Oficial del Estado" y el diario "El Sol de Hidalgo"; para 
que e1. un término legal de 40 cuarenta días dé contestación a la 
'demanda entablada en su contra: apercibido que de no hacerlo, 
será declarado presuntivamente confeso de los hechos que d~ la . 
misma deje de contestar, así mismo eeberá señalar domicilio para 
oír" recibir notificaciones _en esta. ciudad_, apercibido que en caso 
contrC!rip, las subsecuentes nbtificaciónes-aún las de carácter per
sonal, se -le efectuarán por medio. de lista o por medio d_e cédula 
en ·-aso de·canstituirse en rebeldía, quedando. a su disposición en 
este Juzgado, las copias simples de traslado debidamente selladas 
y cotejadas, para que las reciba en día y hora hábil; de igual forma, 
se requiere ardema.ndado, para que en idéntico términO al conce
didc, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
haciendo-de su conocimiento, qu.e de aceptarla contraerá .la obli-
0ación de depositario judicial, respecto a la finca hipotecada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo y conforme al 
8ódigo Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cµales se formará 'inventario para 
agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor, y en el su
pues_t~ de no manifestar si acepta o no tal responsabilid.ad, se.en: 
tenderá que no la acepta, y el actor podrá pedir que se le entregue 
la tenencia material de la finca. 

· 11.- Notifíquese y cúmplase. 

A S 1, lo acordó y firma el Juez Quinto de lci Civil de este Distrito 
Juúcial LICENCIADO SAUL FERMAN GUERRERO, que actúa con 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ALMA GUADALUPE AGOS
TA ROSALES, que autoriza y da fé. 

3-1 

Pachuca, Hidalgo, Junio de 2009.-ACTUARIO DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL.-LIC. ALFREDO RICARID YAÑEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-06-201 O 
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JUZGADO CUARTO DELO CIVIL 

· PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por GER
MANA RODRIGUEZ ISLAS en contra deSAMUEL ROMERO MIRAN
DA, expediente nümero 59412008. 

f.- Por acuSada la rebeldía en que i,ncUrrió el demandado REGIS-" 
TRA.DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO al no ha
ber dado cont~stación a ·1a demanda instaurada en su contra. 

h.-·Tad_a Vez que·e1 demandado no señaló domicilio para oír y recibir 
notificaciones,--'notifíquesele el presente y subsecuentE'.s reso_luciones 
por medio de cédula en términos de-lo dispuesto por el Artículo 625 

· del Código de Procedimientos Civilis, s_alvo que con posferioridad se 
acuerde alga, al respecto. 

11.1.- En consecuencia se declara_ ~rrada la litis dentro del presente 
juicio. 

lV.-se·abre un período de 10 días para las partes para qUe ofrezcan 
-sus correspondientes pruebas. ' 

V.- De corÍformidad con lo establecido -pnr el Artículo 627 del Código· 
de- Procedimíentos Civiles, publíquese por dos veces consecutivas en 
el Periódico OficiaLdel Estado el presente auto por tratarse de la aper-
tura del juicio a prueba. · · 

Vl.--Notifíquese' y .cúmplase. 

Así definitivame_nte lo resolvió y firmó la Licenciada LYZBETH_ROB- -
LE.S GUTIERREZ, Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Hidalgo, que actúa legalmente con Sécretario Licenciada 
DINORAH HERNANDEZ RICARDI que autentica y da fé. 

2 - 1 

Pachuca .de Soto;. Hidalgo, Junio 24 de 2010.-EL C. ACTUARIO 
CUARTO DE LO CIVIL-LIC. OCTAVIO GONZALEZ RICARDl.-Rúbri
ca. 

De,re¡:hos Enterados. 2B-06-2010 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

· ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EN ELJUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO. SE ESTA PROMOVIENDO UN 
JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR SAYDE VIEJO 
VIZZUETH EN CONTRA DE HERMILO GARCIA GONZALEZ Y KATYA 
GARBUNO MARTINEZ DE GARCIA .. EX.PEDIENTE 470/2009. 

SE ORDENA P.UBLICAR EL AUTO DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 
AÑO EN CURSO QUE A LETRA DICE: 

PORPRESENTADASAYDEVIEJO VIZZUETH CON SUS DOS ES
CRITOS DE CUENTA. VISTO LO SOLICITADO Y CON FUNDAMENTO . 
EN LO DISPUESTO POR LOSARTICUtOS 111, 121FRACCION111, · 
127, 131, 276 Y 625 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SEACUERBA: 

1.- GLOSESEA LOS AUTOS LA DOCUMENTAL EXHIBIDA POR LA 
OCURSANTE EN El,, PRIMERO DE SUS ESCRITOS, DEBIDAMENTE 
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, PARAQUE SURTA SUS 
EFECTOS LEGALES CORRESPÓNDIENTES. 

11.-SE TIENE A LAOCURSANTE EN EL SEGUNDO DE SUS ESCRI
TOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PUNTO 11 
DEL AUTO DE FECHA02 DOS DE FEBRERO DE LAÑO EN CURSO, 

·EXHIBIENDO LAS PUBLICACIONES REALIZADAS EN EL PERIO, 
DIGO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN EL PERIODICO DE MA
YOR CIRCULACION DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, MANDAN DOS E 
AGREGAR A LOS AUTOS PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LE-
GALES CORRESPONDIENTES. . 

· 111.- POR ACUSADA LA REBELDIA EN QUE INCURRIERON LOS 
DEMANDADOS HERMILO GARCIA GONZALEZ Y KATIA GARBUNO 
MARTINEZ DE GARCIA, AL NO HABER DADO CONTESTACIONA 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA DENTRO DEL TER
MINO LEGAL DE.40 CUARENTA DIAS PARA TAL EFECTO SE LE 
CONCEDIO POR AUTO DE FECHA02 DOS DE FEBRERO DELAÑO 
EN CURSO, MISMO QUE.SE COMPUTO A PARTIR DEL DIA HABIL 
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL EN 
EL ESTADO Y EN EL PERIODICO LOCAL EL SOL DE HIOALGO, 
TERMINO QUE CONCLUYO EL DIA 13 TRECE DE MAYO DEL PRE
SENTE ÁÑO, POR LO QUE SE LES TIENE POR CONFESOS DE 
LOS HECHOS QUE DE LA MISMA DEJARON DE CONl'ESTAR, DE-

CLARANDOSELES PRECLU!DO EL DERECHO QUE TUVIERON 
PARA HACERLO. 

IV.-EN LO SUBSECUENTE, NOTIFIQUESEALOS DEMANDADOS, 
HERMILO GARCIA GONZALEZ Y KATIA GARBUNO MARTINEZ DE 
GARCIA, POR MEDIO DE CEDULAQUE SE FIJE EN LOS TABLEROS 
NOTIFICADORES DE ESTE JUZGADO. 

V - SE DECLARA CERRADA LA LITIS DENTRO DEL JUICIO QUE 
NOS OCUPA. 

VI.- VISTO EL ESTADO QUE GUARDAN LOS PRESENTES AU
TOS, SE ABRE EL PERIODO PROBATORIO EN ESTE JUICIO OTOR
GANDOSEA LAS PARTE$ EL TERMINO LEGAL DE 10 DIAS HABl
L.ES PARA EL OFRECIMIENTO. DE MEDIOS PROBATORIOS. 

· Vll.- EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ELARTICULO 627 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLIQUESE EL 
PRESENTE AUTO POR MEDIO DE EDICTOS PORZ DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

VIII.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI LOACORDOY FIRMO LA.JUEZ CIVIL Y FAMILIARDE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL LICENCIADA MARIA BENILDE ZAMORA GON
ZALEZ QUE·ACTUA CON SECRETARIA DEÁCUERDOS LICENCIADA 
ROSA ADELA MEJIA G.UTIERREZ QUE AUTENTICA DE DA FE. 

. 2 -1 

P.CTOPAN, HIDALGO,.A 17 DE JUNIO DE 2010.-ACTUARIOADS
CRITO.-Lic. Lourdes .-Pérez Martínez.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-06-2010 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro· del Juicio Ordinafio CiVil; promovido por HECTOR Ll
ZARDI MOTONAGA en contra de JASYBE ALBA DIAZ, expediente . 
número 950/2009; se dictó un auto de fecha 31 treinta y uno .~e 
mayo del ·año 201 O dos mil diez que· en ·10 conducente dice~ 

1.- Como lo S;Olicita .el promovente y en razón'de_ que no ·obstan-
· te 'fueron girados oficios a dis_tintits dependencias, con el objeto 
de que proporcionaran-:lnformación sobre el domicilio de la C. 
JASYBE ALBA DIAZ, Informando el éomandante de la Agencia de. 
Se!guridad e lnve_stigacíón Grupó Alfa de ~ta ciudad de Tula de. 
.-'.\.U~11de, por medio del oficio. r_espectivo el último domicilio-del 
antes me::ncionado el cual ya fue· agotado por la C. Actuario y para 
lds efectos de emplazar-' a· la demandada; en -consec,uenc.ia, se 
autoriza se emplace a dicha persona a- través de EDICTOS, por·10 
que debe-rán· .de publicarse ésfos por 3 tres veces. consec1Jtivas 
en-el Pe_riódico· Oficial del Estado·, y El -Sol de HidaIQo que es e1 
d_iario_de rrÍayor circulacióri, haciéndose sa-ber a 13 parte demanda
da-_jAS-YBE ALBA DIAZ, qué en el Juzgado Tercero Civil y Faini
licir de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tula de Allen,;
de, Hidalgo, se encuentra radiéado .,l.,_uiCio Ordinar:io Civil p_romo
vido por SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES. DE HECTOR 
LlZARDI GONZALEZ en contra de JASYBE ALBA DIAZ, expediente 
número 950/200.9;, por ser parte demandada .JASYBE ALBA DIAZ, 
se le concede un plazo de 40 cuarenta días contados a partir de la 
última fecha de publica~ión en .el Periódico Oficial, para que con
teste la dei:nanda ~nstailr3da en su contra, quedandQ para tal efecto 
a su dispoSición en la Segunda .Secretaría del Juzgado-Tercero_ 
Civil y_Familiar de este D_istrito Judicial, fas copiaS simpl~s de Ja_ 
demand_a, el.sí como e_I instructivo corres_pondiente par_a correr ei 
~rauiad_o de (ey, apercibida que en caso de no contestar la demanda 
en el plaLo-antes concedido, se le tendrá por presuntamente con .... 
fes<'J. de los hec_ho_s que de la misma deje de co_ntestar, así como 
pa_rjl. que señale domicilio P!lra oír y recibir notificaciones en.esta 
ciuOad de-Tul'a de Allende, Hidalgó; ·bajo apercibimiento que en 
caso contrario, se le notificará por medio de_ cédu.l_a que se fije -en 
el Tablero NotificaC:lor de este Juzgado. 

11.- Notifíquese y Cúmpléise. 

Así lo acOrdó y firma el Juez Tercero Civil Y Famil-iar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial LICENCIADO FELIPE ROMERO ·· 
RAMIREZ, que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADO · 
ALEJANDRO GRANADOS ANGELES que autoriza y da té. DOY 
FE. 

3 - 1 

Tula de Allende, Hidalgo; a 28 de Junio del 2010.~ACTUARIO.
LIC~NCIADA ARACELI CRUZ DOMlNGUEZ.'-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-06-2010 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE ACTOPAN, HIDALGO, SE ESTA PRO
MOVIENDO UN JUICJO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JULIO CONTRERAS HERNANDEZ PROMOVIDO 
POR PEDRO CONTRERAS LOPEZ Y DANIEL CONTRERAS 
ANGELES, EXPEDIENTE NUMERO 556/201 O. 

SE ORDENA PUBLICAR EL AUTO DE FECHA 9 NUEVE 
DE JUNIO DEL AÑO 20JO DOS MIL DIEZ, QUE A LA LETRA 
DICE: 

1.- TENGASE AL OCURSANTE DANDO CUMPLIMIENTO EN 
. TIEMPO A LA PREVENSION QUE SE LE HIZO EN EL PUNTO 

11 DEL AUTO .DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO EN LOS TERMINOS QUE VIERTE EN EL 
DE CUENTA. 

11.-POR LO ANTERIOR SE ADMITE LO SOLICITADO EN LA 
VIA Y FORMA PROPUESTA EN SU ESCRITO INICIAL 

111.- SE TIENE POR RADICADA EN ESTE JUZGADO LA 
SUCESION INTESTAMENTARIAA BIENES DE JULIO CON-
TRERAS HERNANDEZ. . 

IV- DESE LA INTERVENCION LEGAL QUE LE CORRES
PONDAAL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO 
A ESTE ORGANO JURISDICCIONAL . 

V- GIRENSE LOS OFICIOS RESPECTIVOS AL DIRECTOR 
DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO DE 

. HIDALGO, Y AL ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD EN ESTE DISTRITO JUDICIAL PARA QUE 

. INFORMEN A ESTA AUTORIDAD SI EN SUS RESPECTIVAS 
DEPENDENCIAS OBRA CONSTANCIA DE DISPOSICION 
TESTAMENTARIA OTORGADA POR JULIO CONTRERAS 
HERNANDEZANEXANDO PARA TAL EFECTO COPIA CERTI
FICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL DE CUJUS PARA 
LOS EFECTOS DESCARTAR QUE SE TRATEDE UN HOMO
NIMO. 

VI.- SE SEÑALAN LAS 11:30 ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA 07 SIETE DE .JULIO DEL AÑO EN CURSO 

- PA_RA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
INFORMACION TESTIMONIAL PREVISTA POR EL NUMERAL 
787 DE LA LEY ADJETIVA CIVIL; PREVIA CITACION DEL 
AGENTE DEL MINISTERIO PU BUCO ADSCRITO A ESTE OR
GANO JURISDICCIONAL PARA QUE COMPAREZCA AL DE-
SAHOGO DE DICHA DILIGENCIA. -

Vll.--TODA VEZ QUE LOS OCURSANTES AL RESULTAR 
- PARIENTES 90LATERALES DEL DE CUJUS EN TERMINOS 
DE LO QUE DISPONE EL ARTICULO 793 DE LA LEY ADJE
TIVA CIVIL, PUBLIQUENSE LOS EDICTOS POR DOS VECES. 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
EN SITIOS PUBLICOS DEL LUGAR DEL JUICIO, DEL LU'. 
GAR DE FALLECIMIENTO Y.NACIMIENTO DEL AUTOR DE 
LA SUCESION, ANUNCIANDO LA MUERTE SIN TESTAR 
DE JULIO CONTRERAS HERNANDEZ PARA QUE SI A SUS 
INTERESES CONVIENEN COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR QUE LA PRO
MOVENTE DENTRO DE LOS 40 CÜARENTADIAS SIGUIEN
TES A LA~PUBLICACION DEL ULTIMO DE LOS EDICTOS 
MENCIONADOS. 

VIII.- .... JX.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

AS\ LO ACORDO Y FIRMO LA JUEZ PRIMERO CIVIL Y FA
MILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL LICENCIADA MARIA 
BENILDE ZAMORA GONZALEZ QUE ACTUA CON SECRE-

TARIO LICENCIADA ROSA ADELA MEJIA GUTÍERREZ QUE 
Ali"'."ENTICA Y DA FE. 
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ACTO PAN, HIDALGO, A 21 DE JUNIO DEL 2010.-C. AC
TUARIO ADSCRITO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.
Rúbrica. 

Derechos Enterado's. 24-06-201 O 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRO
MOVIDO POR NOEMI MEJIA MORALES EN CONTRA DE 
FRA"lCISCO JAVIER RIVAS RICO e !LIANA KARINA GONZA
LEZ CHAVARIN, EXPEDIENTE NUMERO 897/2007, SE DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: . 

E~ consecuencia, visto lo anterior, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 627 del Cócjigo 
de Procedimientos Civiles, además de notificar a los deman
dados FRANCISCO .. JAVIER RIVAS RICO e ILIANA KARINA 

.. GONZALEZ CHAVARIN, la sentencia definitiva dictada en 
'este juicio con fecha 19 diecinueve de octubre de 2009 dos 
mil nueve, en la manera prevenida en el Artículo 625 del 
mismo Ordenamiento Legal invocado, notifíquense los pun
tos resolutivos de dicha sentencia a los citados dem¡mda
dos, por medio de edictos que se publiquen por dos veces 
consecutivas.en el Periódico Oficial del Estado. 

PRIMERO.' La suscrita Juzgadora resultó competente pa
ra c_onocer y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.-ResultO procedente la Vía Ordinaria Civil in
tentac!a en el. presente juicio . 

TERCERO.- La parte actora, NOEMI MEJIA MORALES, no 
~creditó tener legitimación activa en la causa, razón por la 
cua.1, se declara improcedente la acción .intentada de su 
parte. 

C,UARTO.- Se absuelve a los demandados, FRANCISCO 
JAVIERRIVAS RICO e !LIANA KARINA GONZALEZ CHAVA
RIN, de las prestaciones que les fueron reclamadas en su 
oportunidad. · -

•.,LJINTO.-No se hac.e especial condena en gastos y costas 
en es-ta instancia. . 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido por el Artículo 
23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para el Estado·de Hidalgo, que es
tal "ace "'El Poder Judicial deberá hacer públicas las senten
cias que han causado estado o ejecutoria. En todo caso 
sólo mediante previa conformidad de las partes, se proce'. 
derá a la publicación .de los datos personales"', por lo que 
una vez que la presente resolución haya causado ejecutoria 
deberá hacerse pública. Hágase saber a las partes el dere
cho que les asiste para otorgar su consentimiento por escri- · 
to dcln!ro del término de 3 días a efecto de que se publiquen 
sus datos personales y en caso de no hacerlo, s_e tendrá 
por negad_a dicha autorización. 

S2PTIMO.- Notifíquese personalmerite y cúmplase; 

2-1 

Pachuca de Soto, Hidalgo, junio 2010.-A TEN TA ME N-
T. E.-EL C. ACTUARiO.-LICENCIADO RODOLFO YARIT 
WONG MONTES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-06-2010 
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JU2;.GADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
3USTIN MARTINEZ RAMIREZ EN CONTRA DE MARIO 
~RTINEZ RAMIREZ Y JUANA GÜMERSINDA MARTINEZ • 
\MIREZ, EXPEDIENTE NUMERO 462/2008, RADICADO 
~.EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE·TULAN
NGO DE BRAVO, HIDALGO, SE ORDENO DAR CUMPLl
ENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 12 DOCE 
: ABRIL DE 2010 DOS MIL DIEZ. 

Tulancingo de Sr.avo, Hidalgo, ·a 12 doce de abril de.201 O 
smil diez.· · 

PRIMERO.- El suscrito ha sido y es competente para conO
r y res.olver el presente juicio. · · 

SEGUNDO.- Ha sido prócedente la Vía Ordinaria Civil in-
1tada. 

TERCERO.- La parte actorá AGUSTIN MARTINEZ RAMl
:z, probó los hechos constitutivos de su acción, y la parte 
mandada Sucesión lntestamentaria a bienes de IGNACIO · 
\RTINEZ ALVARADO y TOMASA RAMIREZ ARREOLA, 
Jresentada por JUANA GUMERSINDA MARTINEZ RAMl
:z, no acreditó las excepciones que interpuso, y por su 
rte el codeman.dado MARIO MARTINEZ RAMIREZ, no se 
cepcionó. 

CUARTO.- En consecuencia, se declara formalmente a 
\RIO MARTINEZ RAMIREZ. heredero de la sucesión a 
mes de IGNACIO MARTINEZALVARADO y TO MASARA.
REZ ARREOLA, en su carácter de hijo legítimo. 

QUINTO.- Se condena a los herederos MARIO MARTINEZ 
\MIREZ y,a JUANA GUMERSINDA MARTINEZ RAMIREZ, 
la sucesión a bienes de INGNACIO MARTINEZALVARA-' 

) y TOMASA RAMIREZ ARREOLA a la entrega de la por' 
in hereditaria que le corresponde a la parte aclara, en los 
·minos establecidos en la parte considerativa de esta reso
:ión. 

SEXTO.- Publíquense por dos veces consecutivas en el 
:riódico Oficial del Estado, los puntos resolutivos de la pre
nte resolución. 

SEPTIMO.- En términos del Artículo 23 de la Ley de Trans
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
1ente en el Estado de Hidalgo, se hace del conocimiento, 
e el Poder Judicial debe hacer públicas las sentencias 
e hayan causado Estado o Ejecutoriá. Por lo tanto se re
iere a _los Htigantes para que dentro del término legal de 3 
:s días emitan su consentimiento por e.scrito para publicar 
s datos personales, en la inteligencia que la omisión_ en 
sahogar dicho requerimiento constituirá su negativa para 
cerio. 

SEPTIMO.- Notifíquese y Cúmplase. 
. . 

~ .S 1, definltivamente lo resolvió y firma el Ciudadano 
~ENCIADO ADOLFO VARGAS PINEDA, Juez Primero de 
Civil y ·Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
:cretario que da .té. 

. 2 ·- 1 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, JUNIO 11 DI;: 
10.-C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
VIL Y FAMILIAR.-LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECE
).-Rúbriéa. 

Derechos Enterados. 24'06-201 O 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

· APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo C.ivilyFamiliar de este Distrito Judi-. 
cial de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO expediente 795/2009, promovido por MIGUEt 
HUERTA CARREON en contra de JOSEFINA CRUZ TERRON, 
en consecuencia se ord.ena pu)Jlicar los puntos resolutivos de 
'ªsentencia dictada con fecha 04 cuatro de Junio de 201 O dos · 
mil diec que a la letra dice: · · 

PRIMERO.- La suscrita Juez resultó competente para conocer 
y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la Vía Escritá Familiar 
intentada. 

TERCERO.- La parte acfora MIGUEL HUERTA CARR_EON 
probó los.hechos.constitutivos de su acción y la parte demán
dada JOSEFINA CRUZ TERRON se constituyó en rebeldía. 

CUARTO.- Se declara disuelto el vínculo matrimónial que une • 
a los C.C. MIGUEL HUERTA CARREON y JOSEFINA CRUZ 
TERRON, que consta en el Libro 01, del año 1976, Acta Número 
00150,.ante el C. Oficial del Regi$1ro del Estado Familiar de 
i:;,...,•liano Zapata, Hidalgo, en fecha 25 veinticinco de octubre 
de 1976 mil novecientos setenta y seis, bajo el régimen ·de 
sociedad conyugal, en consecuencia dicha sociedad se de, 
elata disuelta y su liquidación se hará en .ejecución de sen-

.. tencia. · 

· QUINTO.• En lo sucesivo la C. JOSEFINA CRUZ TERRON, 
d.eberá utilizar su no_mbre de soltera y ambas partíJS podrán 
contraer nuevo matrimonio, una vez que transcurra un año partir 
de que cause ejecutoria la presente resolución. 

SEXTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
. resolución por d.os· veces consecutivas en el. Periódico Oficial 
del E!•'.ado. 

SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolU\:ión,dése cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
12R del Código Familiar vigente en el Estado de Hidalgo, 
deb1éndos.e girar oficio al Oficial del Registro del Estado Fami
liar de Emiliano Zapata, Hidalgo, a efecto de que se realice la 
an.ctación respectiva en el Acta de Matrimonio, expida el Acta 
de Divorcio y publique un extracto de la resolución durante 15 
quince días en ·sus tableros notificadores. 

.OCTAVO.- De conformida_d ·con lo estipulado por el Artículo 
23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que establece. "El , 
Poder Judicial deberá hacer públicas las sentencias que han 
causado estado o ejecutoria. En todo caso, sólo mediante pre
via conf01midad de las partes, se procederá a la publicación de 
!os da•os personales" por lo que una vez que Ja presente reso
lución haya causado estado o ejecutoria deberá hacerse pú
blica. Hágase saber a las partes el derecho que le asiste para 
otorga¡ su consentimiento por escrito dentro del término de 3• 
tre• días a efecto de que se publiquen .sus datos personales y 
~n caso de no hacerlo, se tendrá por negada dicha autorización: 

AS 1 lo resolvió en definitiva la C. Juez Segundo Civil y Fa
miliar de este Distrito Judicial, LIC. MARIA ISABEL MEJIA HER
NANDEZ, quien actúa con Secretario de Acuerdos, LIC. LETICIA 
PELCASTRE VELAZQUEZ, que autentica y da té. . 
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Apan, Hidalgo; a 21 veintiuno de J\Jnió de 2010 dos mil 
diez.-La C. Actuarío::uc. Martha Alejandra Hernández Her-
nández.-Rúbrica .. · · 

Derechos Enterados. 29-06-201 O· 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL . JUZGADO TERCERO CIVIL) 

PACHUCA, HGO. TULANCINGO, HGC 

EDICTO EDICTO . 

Dentro del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
LICENCIADO MARCO ANTONIO HERVER AGUILAR en con
tra de TERESITA DE JESUS BALLESTEROS CHAVELA EX' 
PEDIENTE NUMERO 351/2002, se ha dictado un.acuerdo qlie 
a letra dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 15 quince de junio de 201 O dos 
mil diez. · 

Por presentado LICENCIADO MARCO ANTONIO HERVER 
AGUILAR, con su escrito de cuenta, visto su contenido y con 
fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1054, 1346, 141 O, 
1411 del Código de Comercio y 469 del Código Federal de . 
P,rocediinientos Civiles de aplicación supletoria, se ACUERDA: 

1.- A efecto de atender lo solicitado por el promovente, se 
ordena el remate en pública subasta del bien inm.ueble embarga
do en diligencia de fecha once de julio de 2002 dos mil dos, 
consist¡snte en el bien inmueble ubicado en Avenida Andrés 
Maning, número 116 ciento dieciséis, Colonia Cipreses, en Min
eral de la Reforma, Hidalgo, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad de Pachuca, Hidalgo, bajo el número 199 ciento 
noventa y nueve, del Tomo 1 Uno, Libro 1 Uno, de la Sección 
Primera, según as_iento de fecha 6 seis de febrero de 1998 mil 
novecientos noventa y ocho, y demás caracteristicas que cons
tan en autos. 

11.- Se convocan .postores para la Primera Almoneda de 
Re-mate que tendrá verificativo el día _15 quince de julio de· 
2010 dos mil diez a las 10:00 diez horas, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la 
cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 
cero centavos moneda nacional) según el valor pericial esti
mado en autos. 

111.-Se ordena fijar edictos por 3 tres veces dentrp de 9 nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado en el periódico de 
circulación local denominado Milenio,. en los estrados de este 
Organo Jurisdiccional y en 1os de la. ubicación del inmueble a 
Tematar; en la inteligencia que entre la publicación del último 
edicto y la almoneda deberán mediar cuando menos 5 cinco 
dias. 

IV- Quedan a disposición de cualquier interesado los avalúas 
del bien inmueble_ a fih de que se impongan de los mismos. 

V- Notifíquc,se personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenci.ado CARLOS. FRANCISCO 
QUEZADA PEREZ, Juez Primero Civil de este Distrito Judicial, 
que actúa legalmente con Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
DELIA GUTIERREZ RAMIREZ, que autoriza y da fé. 
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PACHUCA, HIDALGO, 16 DE JUNIO DEL 2010.-C. ACTUA
RIA.-LIC. VIVIANA MARRON MUÑOZ."Rúbrica. 

·Derechos Enterados. 16-06-2010 

. Juicio ORDINARIO CIVIL promovido 1 
SOLIS y OTROS en contra de SUSANA 
LUNA LUNA, expediente número .1325 
Tercero Civil y Familiar, se ha dictado un 
dice: 

Tulancingo de Bravo. Hidalgo, a 08 o 
dos mil diez. 

Por presentada PETRA BARRON SOi 
cuenta, visto lo solicitado con fundamen 
94, 95, 111, 113, 121, 127, 131, 135; 25: 
268, 269, 625 del Código de Procedimient 

L' Visto el estado procesal que guarda 
cual se desprende que efectivamente se 
SUSANA BARRON y ESVEYDI LUNA Ll 
lo solicita la ocursante se ordena su empl 
medio de edictos. 

· 11.; Para efectos de dar cumplimiento a 
y tomando en consideración que se ha 
SUSANA BARRON y ESVEYDI LUNA 
edictos, publíquense los edictos correspor 
consecutivas en el Periódico Oficial del E 
~iario de mayor circulación local d.enomir 
cingo", haciéndole saber a las demanda 
sentarse a este H. Juzgado dentro de u 
de 15 quince días ni excederá de 60 SE 

después del.última.edicto publicado en 
dar contestación a la demanda instaurad 
TRABARRON SOLIS y OTROS,.haciendc 
que para el.lo tuviere, apercibidas que E 

así, se le. tendrá por rebelde y en consecu 
cbrifesas de los hechos que de la mism; 
las subsecuentes notificaciOnes, aún la~ 
se les realizarán por medio de cédula, así 
para que señalen domicilio para oír y re 
esta ciudad, apercibidas que en caso e 
subsecuentes notificaciones aún las de 

· les realizarán por medio de lista, finalme 
este medio a las demand9das que quec 
en la Primera Secretaría de este H. Ju2 
exhibidos por la parte aclara para correr Ir 
das para que se instruya la parte. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Juez Tercero e 
Distrito Judicial, Licenciado SAUL FERN 
actúa con Secretaria de Acuerdos, Lj 
t,NAYA MONTIEL, que autentica y da fé 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 1 O d< 
ACTUARIO.-LIC. HUGO LUGO ROA.-R 

Derechos Enterados. 16-1 
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DO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

:L JUICl_O EJECUTIVO MERCANTIL, pro
; GENARO CONDE RAMIREZ EN SU 
DOSATARIO EN PROCURACION DE 
IENEZ, en contra de JOSE LUIS MEJIA 
A RODRIGUj:z ALVAREZ, expediente 

tos el .certificado de gravámenes que ad
ra que surta sus efectos legales corres-

;tado de ejecudón que guarda este juicio, 
1 subastá l.a venta del bien inmueble em-
' mediante diligencia celebrada en fecha 
~mbre del año2008 dos mil' ocho, consis
eble ubicado en Avenida Maples número 
:o Campestre Villas del Alama eri Mineral 
), el cual se encuentra inscrito en el Regis- · 
iedad y del Comercio de este Distrito Ju-
115729, libro 1, Sección 1, de fecha 02 

'.2003 dos mil tres, y el oilal tiene las si
ilindancias: AL NORTE: Mide 7.00 metros 
SUR: Mide 7.00 metros linda con Avenida 
IENTE: Mide 15.00 metros,. linda con Lote 
de 15.00 metros linda con Lote 24. Con 
•.00 metros cuadrados. 

Jostores para la celebración de la Primera 
que tendrá verificativo en el Local de es

J nueve horas con treinta minutos.del día 
iño 201 O dos mil diez. 

•gal la que cubra de contado las 2/3 dos 
3 cantidad de $460,740.00 (CUATRO
, MIL SETECIENTOS CUARENTA PE
ue resulta ser el valor pericial más alto 
1 bien inmueble embárgado: 

edictos correspondientes portres veces 
" en el. Periódico Oficial del Estado y el 
1 Sol.de Hidalgo", asi como en los lugares 
e. 

nuncie el remate y durante este, se ponen 
esados los avalúes d.el bien inmueble a 
sus inte_reses convienen, -tomen parte en 
, consignando para ta1 efecto la cantidad· 
a admitir posíura: · 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 16 dieciséis de junio de 201 O.
LA C. ACTUARIO CUARTO DE LOCIVIL"LIC. ELIZABETHYA
ÑEZ DIAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-96-2010 

"201.0, Bicentenario de la Independencia de México y 
. Centenario de la R•wolución Mexicana" 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

EDICTO 

E::.1 los autos del.Juicio EJECUTIVO.MERCANTIL seguido 
por BANCO VE POR MAS, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUl.fflPLE en contra de IBERPON DE MÉXICO, S.A. DE . 
C.V. Y OTROS, expediente 27/2006 el C. JUEZ TRIGESIMO 

. SEGUNDO DE LO C.IVIL de esta Ciudad, por auto del veinte 
de mayo, así como por auto dictado en audiencia de remate 
celebrada con fecha trece de abril ambos del añó en curso, 
señaló las DIEZ HORAS O.EL DÍA ONCE DE AGOSTO PRÓ
XIMO, para que tenga vefificativo la audiencia de remate en · 
CUARTA ALMONEDA respecto del bien inmueble embargado 
a la codemandada,CEUA QUINTANAR CAMACHO, iden
tificado como "La Boveda", situado sobre el Camino Princi- . 
pal en el Poblado de Pañhe, Municipio de Tecozautla, Estádo 
de Hidalgo, cuyas demás caracteristicas obran en autos. Sir
ve de base para el ¡emate la cantidad de $1~623,483.00 (UN 
MILLON SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCiEN

'TOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), can'tidaa que 
corresponde al preciO de retasa por virtud de J1aberse dedu-. 

. cid.o al precio basé para la tercera almoneda, el diez por cien-
to, atento al artículo 476 del Código.Federal de Procedimien
tos· Civiles, supletorio al de Comercio; siendo postura legal 
la que cubra ras dos terceras partes de dicha cantidad; de
biendo los posibles postores satisfacer para sus posturas, 
lo previsto por el Artículo 481 del mismo Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para ser admitidos como tales. 
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SE CONVOCAN POSTORES:-México, D.F., a 25 de Mayo 
del 2010.cEL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A".,UC. 
JORGE GARCIA óRTEGA.-Rúbrica. 

f-ara su publicación por tres veces dentro de nueve días, en 
la inteligencia que, el primer edicto deberá publicarse en el 
pri1 "er día de los nueve que establece -el artículo 1411, el tercero 

· en el noventa día y el segundo en cualquier día de los que me-
dien del segundo al octavo día en: · 

· Derechos Enterados. 02~07-201 O 
' . 
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